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PROLOGO» 

E n el prospecto con que anunciamos la obra 
nos pronunciábamos así: ltEn una época en que 
»la nueva reforma de todas las ramas de nues-
» tra legislación y administración ocupan elce-
»lo del gobierno y la atención délos españoles, 
» no puede menos de ser útil y muy oportuno 
» para ilustración de todos la publicación de 
»\os Principios de Legislación y de Codificación 
» del sabio y profundo filósofo inglés Jeremías 
» Bentham. Habiendo fijado el autor el pr inci-
»p io de la utilidad (1) por base del razona-
» miento de legislación, y por medida común de 
«codificación, consigue desarrollar su doctrina 
» con una naturalidad y exactitud que hasta el 
•> presente se habían considerado propias de las 
» ciencias matemáticas, 

«La templanza, la solidez y la claridad son 
»>las dotes que caracterizan todos los principios 
» y todas las doctrinas que el autor sienta y anun
cia. Así, desde que esta obra inmortal vio lu 

( t ) E l primipiode la utilidad equivale, según Pasloretj 
al de la justicia. Hist. de la legisl. Prólogo. 
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»luz pública , su testo lia servido de base para 
» las legislaciones modernas, y ̂ para hacer cier-
»tas mejoras en las antigllas.•,•, 

» E n efecto, los códigos franceses fueron re-
» dactados según estos principios de Bentham 
» y con arreglo á los mismos, los Estados-Unidos 
» de América, y los cantones de Suiza, han he-
vcho algunas reformas en los suyos. El parla-
amento de Inglaterra acaba de dictar una ley 
»llena de sabiduría y de humanidad para abo-
»l i r la esclavitud en las colonias orientales dé 
»la Gran Bretaña (1) siguiendo puntualmente 
»la doctrina que el autor espone en los p r in -
»cipios del código civil sobre esta materia. 

» El reinante príncipe de Prusia ha man-
» dado en el año anterior que los códigos de sus 
v Estados sean revisados y corregidos según los 
» principios Jegislath-os de Bentham." 

Ahora añadimos que esta obra debe ser es
tudiada con una atención muy reflexiva y que 
su verdadera inteligencia exige una reminiscen
cia constante de todas las materias leídas, pues 
están toda? tan íntimamente unidas y tan de
pendientes las posteriores de las anteriores que 
forman (por decirlo así) una cadena de cono
cimientos, por coya razón su método es tan 
semejante al de las ciencias exáctas. 

( i ) Esta medida produce los cícclos mas apetecibles se
g ú n el Discurso del T rono (infles) en la o / jcr tura¿c \ : sCá.-
maras el 6 de febrero ú l l i tno . 
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Sin embargo, este método desconocido has

ta el presente en esta rama filosófica, tai vez pa
recerá oscuro y aun confuso á ciertos entendi
mientos, á pesar de la sencillez y evidencia que 
siempre lleva consigo; pero si su estudióse ha
ce como queda indicado, bien pronto desapa
recerán todas las nubes de la dificultad, des
cansará el espíritu , y el alma sentirá un placer 
purísimo al verse elevada á una región superior 
donde se respira el aire de la claridad, y alum
bra la suave, radiante y hermosa luz de la verdad. 

A favor de los resplandores de esta luz el 
error viene á bajo, sea del orden que fuere, y por 
veneranda que sea la máscara con que se cubra, 
y se camina con segundad por los vastos y es
cabrosos campos de la política, de la legislación 
y de la administración. Aqui nada hay de dog
matismo, nada de presunción, y todo se anun
cia con modestia y se prueba con una lógica 
tomada de la misma naturaleza, y como en la 
geometría se llega de verdad en verdad al 
magnífico, augusto y encantador templo de lá 
sabiduría. 

Esto se consigue penetrándose bien de la 
incontestabilidad que acompaña á la soberanía 
del principio de \a utilidad, como á regla uni 
versal déla legislación y de la moral, y siguien
do Ja marcha que el autor traza en la inves
tigación de los placeres y de las penas para 
componer los catálogos de los bien-es y de los 
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males que presenta. Estos principios son los ins
trumentos con que pasa después á hacer ^ana
tomía (si podemos esplicarnos así) de la bondad 
ó malignidad que contienen las acciones hu 
manas, á fin de anunciar su aprobación ó re
probación según la superabundancia de la una 
de estas dos cualidades que las domina. Con es
te motivo, sigue al mal y al bien en todo su 
curso, y le mide en toda su estension para no 
equivocarse nunca en sus fallos. Tal vez esto pa
recerá una idea platónica, pero si se reflexiona 
bien, se verá que si no tiene toda esta perfección, 
á lo menos que se le aproxima mucho. 

Hemos omitido algún párrafo por conside
raciones, que estando al alcance de todos es
cusamos alegar; con todo, presentamos sus ideas 
despojándolos del ropaje que tal vez las hubie
ran hecho mirar como profanas, y conciliando 
los respetos debidos al autor con los que re
clama la santidad de la Ley de imprentas, he
mos conseguido ambos objetos; esto es, hacer 
que las opiniones del autor no ofendan cier
tas ideas nacionales, y de no privar al pú 
blico de todo lo bueno que contienen: y sola
mente un fanatismo intratable de superstición 
ó de scepticismo podrá negarse á rendir su 
asentimiento á lo concluyente de sus razona
mientos, ú ofenderse de la claridad y tem
planza con que examina todos los estreñios de 
las partes que trata. 
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Bentliam no escribe n i para ningún pue

blo determinado, n i para alguna forma espe
cial de gobierno. Considera á todos los pueblos 
todavía muy atrasados en las verdaderas reglas 
de la administración, indicándoles al propio 
tiempo los medios sólidos con que se camina há-
cia la perfectibilidad. Con este motivo les ofre
ce los escollos en donde han naufragado los 
grandes pilotos encargados de las naves políti
cas, y les traza una carta para poder navegar 
con toda seguridad hácia el puerto de la feli
cidad de los pueblos. 

La gran máxima del autor es que se deben 
hacer mejoras, pero que se deben hacer con
servando ; pues siendo los gobiernos la base de 
la tranquilidad pública, y ésta del orden, y el 
orden de la justicia, fuente única y fecunda 
del bienestar de las naciones, no se puede con
seguir este tan importante objeto, sino hacien
do las reformas á la sombra de un gobierno 
protector de esta misma tranquilidad. 

Las familias políticas son unos cuerpos muy 
antiguos, y si bien es verdad que adolecen de 
muchos males, no lo es menos que se les debe 
arrancar con todas las consideraciones posibles. 

Sánense estas llagas, dice Béntham, hijas de 
las preocupaciones, y de la misma antigüedad; 
pero antes dispónganse, prevénganse estas mis
mas llagas para recibir el bálsamo de la ley que 
las purifique y cicatrice; y puede asegurarse. 
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sin peligro de equivocarse, que jalngun mortal 
hasta la actualidad ha encontrado un especi
fico de tanta virtud corno el que el autor pro
pone en la presente obra, para lograr un ob
jeto que ha atraido constantemente la atención 
de los grandes príncipes, de los maestros de 
la filosofía, y de los talentos privilegiados. El 
lector juzgará si la doctrina corresponde á lo 
que decimos. 



MR. E N N I E D E D O U M O N T 

PÜBLICADOR DE LÁS OBRAS DE BEIVTHAMi 

E l objeto que Bentham se propone buscando 
en el vicio de las leyes la causa de la mayor ^ar
te de los maleá, há sido constantemente evitat 
el mayor de todbs, el trastorno de la autoridad, 
las revolücibnes ,dc propiedad y ¿e poder. E l 
gobierno existente es el instrumentó cbn que 
trabaja, y manifestando á todbs Voé gobiernos 
los medios de mejorarse, les indiba los de pro
longar y asegürár sü éxistéricia. Sus resultados 
son igualmente ajilicables á las monarquías y á 
las repúblicas: no dice á los pueblos ^apode
raos de la autoridad y mudad la forma del es
tado", dice á los gobiernos: ^conoced las en
fermedades que os debilitan; estudiad el r ég i 
men que puede curarlas; haced vuestras legis
laciones conformes á las necesidades y á las lu 
ces de vuestro siglo; dad buenas leyes civiles y 
penales; organizad los tribunales de modo que 
TOMO L 1 
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inspiren la confianza pública; simplificad la sus-
tanciacion de los procesos; evitad en los i m 
puestos las ejecuciones y los no valores; fomen
tad vuestro comercio por los medios naturales. 
¿No tenéis todos el mismo interesen perfeccio
nar estas ramas de administración ? Calmad las 
ideas peligrosas que se han propagado en vues
tros pueblos haciéndoles ver que os ocupáis en 
su felicidad', tenéis la iniciativa de las leyes, y 
este derecho solo, si le ejercéis bien, puede ser 
la salvaguardia de todos los otros; abriendo una 
barrera á esperanzas legitimas, reprimiréis lo 
licencioso de las esperanzas ilegales/' 

Los que busquen, pues, en estos escritos 
principios esclusivos contra tal ó tal forma de 
gobierno se hallarán chasqueados; y los lecto
res que tienen necesidad de los estimulantes de 
la sátira y de la declamación, nada hallarán 
aqui que les satisfaga. Mejorar conservando; es
tudiar las circunstancias; temporizar con las 
preocupaciones dominantes, aun irracionales; 
preparar de lejos las innovaciones de manera 
que no parezcan innovaciones; evitar las des
tituciones y los trastornos de propiedad y po
der; no turbar el orden de las esperanzas'y de 
!os hábitos; reformar los abusos sin ofender á 
los intereses actuales, es el espíritu constante 
de toda la obra. 

La primera parte de esta colección titulada 
Principios generales de legislación, es la única 
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que se ha redactado en parte por manuscrito^ 
y en parte por una obra ya impresa por el autor. 

Es una introducción general que compren
de los principios fundamentales de todos sus 
escritos, y si se posee bien éste, todos los demás 
no parecerán mas que consecuencias naturales 
de él. El título que yo hubiera querido darle, 
y he dejado de hacerlo por objeciones acaso 
bien fundadas, es el de Lógica de legislación, 
porque contiene el principio de razonamien
to , enseña el arte de servirse de é l , y presenta 
nuevos instrumentos de análisis y de cálculo 
moral. 

En las ciencias físicas el descubrimien
to de un nuevo medio de operar es siempre la 
época de un nuevo progreso, y asi es como la 
invención del telescopio aceleró el de la astro
nomía ; y en general cuando el entendimiento 
humano se detiene en un mismo punto sin ade
lantar, es porque ha agotado lodo lo que pue
de hacer con los medios que posee, y espera 
que el genio ó la casualidad le descubra un nue
vo instrumento que estienda sus operaciones y 
aumente su poder. 

Pero ¿qué es un instrumento en las ciencias 
morales? Es un medio de aproximar y de com
parar las ideas, eá un nuevo método de razo
namiento. Sócrates tenia uno suyo propio, que 
era una especie de análisis, y Aristóteles le aña
dió clasificaciones é inventó el mecanismo del 
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silogismo, tan ingenioso pero tan poco útil. Es
tos métodos no por eso dejan de ser unos ins
trumentos para la razón, como lo es el com
pás para la mano ó el microscopio para los ojos. 
Cuando Bacon daba á su obra el titulo raro de 
Novum organum sin duda consideraba su méto
do filosófico como una máquina espiritual , co
mo una herramienta lógica que debia perfec
cionar el arte del razonamiento y la fábrica de 
las ciencias. / 

Beutham se ha formado del mismo modo un 
aparato lógico que tiene su principio., sus ta
blas , sus catálogos, sus clasificaciones, sus reglas, 
y por medio del cual níe parece que ha con
vertido en ciencia, álgunas ramas de moral y 
legislación que habian pertenecido hasta ahora 
al dominio de la erudición, de la elocuencia y 
del ingenio. 

El autor mismo está muy distante de pen-
,sar que nada deba á sus predecesores. 

Toda ciencia es necesariamente obra del 
tiempo: se empieza por conjeturas vagas; se ob
servan hechos sueltos; se hace un depósito de 
erudición en que están mezclados lo verdadero 
y lo falso, y cuando la sérié de los acontecimien
tos ha suministrado al observador un gran nú*-
mero de hechos, se observan entre ellos ana
logías, y se trabaja por reducirlos á sistemas. Este 
es el reinado de la imaginación y de la agude
za que precede al de la razón y de la ciencia. 
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Ha sido necesario que Descartes haya hecho no
velas ingeniosas sobre la física general antes que 
Newton la haya sometido á principios ciertos: 
ha sido necesario qne Leibnitz y Malebranche 
hayan levantado sus castillos aéreos de metafísi
ca antes queLocke haya podido determinar los 
hechos que han. dado nna base sólida á esta cien
cia. Platón y Aristóteles han debido preceder á 
Bodino , á Grocio, á Harrigton, á Hobbes y Puf-
fendorf. Todos estos grados eran necesarios para 
llegar hasta el Espíritu de las leyes, que aun no 
es mas que un intermedio hasta el punto en 
que la legislación llegará á ser un sistema com
pleto y sencillo. 

El autor en un ensayo muy interesante nos 
ha indicado la marcha y la adquisición de sus 
principales ideas. 

No son, dice, los libros de derecho en los 
que yo he hallado medios de invención y mo
delos de método, sino mas bien en las obras 
de metafísica, de física, de historia natural y 
de medicina. En algunos tratados modernos 
que leia de esta ciencia , me quedaba admi
rado al- ver la clasificación de los males y de 
los remedios. ¿No se pudiera trasportar aquel 
orden á la legislación? ¿El cuerpo político no 
pudiera también tener su anatomía, su filoso-
gía , su nocología y su materia médica? Lo 
que he hallado en los Tribonianos, los Caccei, 
los Blackitone, los Vattel, los Potier, los Do-
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mat es muy poca cosa, y Hume, Helvecio, L i n -
neo, Bergnam y Culle», sin comparación me 
han servido mas. 

Ante todo era preciso buscar un principio 
general que sirviese de punto fijo para atar la 
cadena de los razonamientos. Bentliam llama 
principio de utilidad á este punto fijo; pero 
nada se hubiera adelantado con solo hallarlo, 
porque cada uno puede llamar utilidad á lo 
que le parezca, y en jamas se ha hecho ningu
na cosa sin el objeto de una utilidad; asi era 
necesario dar á esta voz una significación cier
ta y fija, y este es un trabajo nuevo. 

Para tener un conocimiento exacto de este 
principio, ha sido necesaria la composición de 
una tabla de todos los placeres y de todas las 
penas. Estos son los primeros elementos, y 
Jas cifras del cálculo moral, y como en la ari t ' 
mélica se trabaja sobre números que es pre
ciso conocer, en legislación se trabaja también 
sobre placeres y penas de que es indispensable 
;ener una enumeración exacta. 

Después se trataba ele indicar cómo debe 
procederse para medir el valor de una canti
dad de placeres ó de penas, á fin de comparar
las con exactitud, porque el menor error en 
esto seria de la mayor consecuencia. Este cál
culo viene á ser como las primeras operacio
nes de la aritmética ; porque valuar ó apreciar 
una acción no es otra cosa que adicionar to-



V) 
dos los bienes y todos lós males que resultan 
tle e lk , y haliaí- t\ residuo 6 \o que queda 
después de restar tal suma dé placeres ó tai 
suma de penas. 

Esto es obvio; pero lo quecoriiplica el cál
culo es que la sensibilidad de los hombres no éá 
uniforme , y los misinos objetos les afectan mas 
ó menos, y aun difrtfentemente. 

La edad ,1a educación , la clase, la rique
za , la religión, el clima, el sexo y otras mu
chas causas tienen una influeucia palpable y 
constante, por decirlo asi, sobre la sensibildacl. 

Esto pedia una tabla exacta de las circuns
tancias que hacen variar la sensibilidad, para 
proporcionar en cuanto sea *posiblé: los medios 
de la legislación á k diversidad' de' las impre
siones que los hombres reciben de los objetos. 

Con el ausilio del cálculo dé los bienós v 
. . . 

de los males, no era difícil hállaS^l verdadéro 
carácter del delitb; p£ro esto no era bastante; 
y á mas era indispensable medir h gravedad é é 
cada d'e/í/o; y esto es lo que ha hecho el au
tor , analizando los progresos ó la marcha del 
mal; es decir , observando cómo el maZ afecta 
los individuos , cómo se propaga del primeíd 
que lo padecí á otras personas, cómo se m i 
nora ó atenúa en ciertos casos dividiéndose ^ y 
bómo en otroá se¡multiplica y agrava. 

Sentados estos principios párá la valora-
cion ó estimación de los'delitos , se presentaba 
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una clasíficapipn ^aa nueva como fecunda. Éh 
esta clasificación se vé de una mirada lo que es 
común á todos los delitos, y Jo que es diferente 
en ellos, y se descubren máximas generales 
que sin escepcion se aplican á tal especie de 
delitos y á tal otra. El caos cesa, la luz parece, 
y ya se trasluce el p lan del legislador... yo pu
diera multiplicar los ejemplos; pero estos bas
tan para eapUcar lo q\i.e yo entiendo por los 
instrumentos logrios de que necesita la legis
lación, de que hasta abora ba carecido. Estas 
análisis, estos catálogos, estas clasificaciones son 
otros tantos medios d$ trabajar con certidum
bre, de no omitir cosa alguna esencial , de no 
apartarse de sus propios principios por inad,-
vertencia, y aun de reducir trabajos difíciles á 
una especie de mecanismo. De éste modo el I * -
S'HXKrecorriendo la tabla de las afinidades quí
micas, fortifiofcel éncadenaipiento de sus ideas, 
y gana tiempo por la prontitud, de las compa
raciones y de las reminiscencias. 

La unidad de pesos y- medidas puede ser
virme dp objeto de comparación para dar una 
idea mas clara del objeto de Bentham. Él ha 
conocido la necesidad de establecer un princi
pio invariable que pudiese servir de base para 
una medida común en moral, y de dar esta 
unidad, problema el mas importante, pero el 
mas dificil de todos los de la filosofía. 

Lo que yo llamo variedad de pesos y me-
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didas en rporal, es la doble diversidad que exis
te, la ifnfi, en los juicios de los hombres sobre 
las acciónes que tienen por buenas ó malas, y 
la o(;ra en los mismos principios sobre que se 
fundan estos diversos juicios. 

De aqui se sigue que las acciones humanas 
no tienen una tarifa cierta y auténtica ; que la 
estimación moral varia en todos los pueblos, y 
en todas las clases, y que no teniendo una regla 
común á todos los que están de acuerdo, se ha
llan siempre prontosá dividirse, y los que dis-
cordan no tratan de conciliarse; porque como 
cada uno solamente tiene su razor^ personal, 
nada adelanta con su antagonista, y la acusa
ción recíproca de terquedad ó de mala fé ter
mina casi siempre en una controversia de op i 
nión por una antipatía del corazón. 

Si existe, como no puede dudarse, un inte
rés común en las sociedades nacionales y en la 
gran sociedad del género humano, el arte de 
establecer la unidad de pesos y medidas en mo
ral no será otra cosa que el arte de descubrir 
este interés común , y la ciencia del legislador 
consistirá en hacerle dominante, sirviéndose 
para estoide las peñas y de las recompensas. 

Este interés común solo puede conocerse 
por un estudio profundo del corazón humano, 
y como se buscan las verdades físicas en la ob
servación de los fenómenos de la naturaleza, 
asi se deben buscar las verdades morales en la 
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observación de los sentimientos del hombre. 
Esta investigación esperimental hecha metódi* 
camente produciría dos nuevas ciencias, que 
Bentham llama, la una Fatológia mental, y la 
otra Dinámica espii ituql 

La Fatológia mental es el estudio ó la 
ciencia de la sensibilidad del hombre conside
rado como ente pasivo, esto es, como sujeto, 
á la influencia de diversos objetos que le hacen 
sentir impresiones de placer y de dolor. 

El autor ha echado los cimientos de esta 
ciencia en el cataloga de los placeres y de las 
penas , y en el de las circunstancias que influ-» 
yen sobre la sensiblilidad. 

La Dinámica es la ciencia de las fuerzas 
motrices: luego la Dinámica espiritual seria la 
ciencia dé los medios de operar sobre las fa
cultades activas del hombre. Siendo el objeto 
del legislador dirigir la conducta de los ciuda
danos hácia ciertos actos, es claro que debe co* 
nocer todos los resortes de la voluntad; debe 
estudiar la fuerza simple y compuesta de todos 
los motivos; debe saber arreglarlos, combinar
los, combatirlos, escitarlos ó retenerlos á su 
voluntad: estas son las palancas, y las poten
cias de que se sirve para la ejecución de sus 
designios. 

Estas dos ciencias tienen una correspon
dencia palpable con la medicina, porque p r i 
mero debe estudiarse el éxito pasivo, el estado 
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física del hombre, y todas las variaciones que 
esta máquina animada puede espevimentar por 
la influencia de las causas esternas ó internas, y 
después deben conocerse los principios activos, 
las fuerzas que residen en la organización para 
no contrariarlas, debilitar las que son dañosas, 
y escitar y fortalecer las que son propias para 
producir crisis ó mudanzas favorables. 

Considerando esta obra en el todo de ella 
me parece que ofrece un antídoto necesario 
contra dos especies de venenos políticos pro
pagados, el uno por los scépticos, y el otro por 
dogmáticos. 

Entiendo por scéptícos á los que piensan 
que no hay en legislación principios seguros y 
universales; que todo en ella es congetural; 
que la tradición es la única guia; que se deben 
dejar las leyes como están, y en una palabra 
que los escritores políticos no son masque unos 
noveleros peligrosos que pueden muy bien de
moler, pero que no pueden edificar porque 
no hay base alguna de certeza moral. 

Esta doctrina tan propia para desaminar, y 
tan favorable al egoísmo y á la pereza, sola
mente puede defenderse con ideas vagas y con 
términos mal definidos, porque una vez que el 
objeto de Us leyes se reduce á esta es presión 
única., prevenir un m a l , es claro que siendo la 
naturaleza humana la misma en todas partes, 
sujeta á loa mismos males, gobernada por los 
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pios generales que puedan ser la base de una 
ciencia. Lo que ya se lia hecho prueba lo que. 
aun se puede hacer. ¿No ha sido en parte so
metido, estrechado y debilitado el imperio del 
mal por las conquistas sucesivas de la pruden
cia?, ¿No se ha visto á la legislación seguir á 
pasos lentos los "progresos de la civilización, 
desarrollarse, dulcificarse, reconocer sus equi
vocaciones y mejorarse con el tiempo? ¿Por qué, 
los errores en esta carrera probarian mas que 
en, las otras ?, 

Todas las artes, todas las ciencias han teni
do las mismas graduaciones: h. verdadera filo
sofía acaba de nacer. Locke es el primero que. 
la ha aplicado al estudio del hombre; Beccaria 
á algunas ramas de legislación , y Bentham á 
su sistema entero. En el estado en que la cien
cia parece hallarse hoy, provista de instrumen
tos nuevos, con definiciones, nomenclaturas, 
clasificaciones y métodos, no debe compararse 
con lo que era en su estado de infancia, de po
breza, y de incertidumbre cuando no ténia n i 
aun una división general; cuando sus diferen
tes partes estaban confundidas y embrolladas 
unas con otras, y cuando los delitos, que 
son los primeros elementos de la ley, estaban 
amontonados confusamente bajo denominacio
nes vagas. 

Los dogmáticos forman un gran número 
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de sectas, y por consiguiente sectas enemigas; 
pero todos ellos son en política una especie de 
inspirados, qüe cteen, mandan creer y no ra
zonan: tienen ciertas profesiones de fe, ciertas 
palabras mágicas, como igualdad, libertadj obe
diencia pasiva, derecho divino, derechos del 
hombre, justicia, política, ley uaturai y con
trato social; tienen máximas ilimitadas, medios 
universales de gobierno que aplican sin mirar 
ú lo pasado y á lo presente, porque desde lo 
alto de su genio consideran la especie y no los 
individuos, y un sistema sublime no debe po
nerse en balanza con la felicidad de una gene-
rácion. Su impaciencia por obrar es proporcio
nada á su impotencia de dudar, y su intrépida 
vanidad los dispone á ser tan violentos en sus 
medidas como despóticos en sus opiniones. 

Nada mas opuesto á este espíritu dogmático 
y decisivo que el sistema de Bentham : él es el 
primero que ha colocado las simpatías y anti-
patíás entre los falsoé principios del razona
miento; que ha ensenado el proceder de una 
aritmética moral, en que se calculan todas las 
penas, todos los placeres, todas las circunstan
cias que influyen en la sensibilidad; que no 
quiere admitir ley alguna cuya razón no apa
rezca claramente; que ha refutado todos los 
sofismas con que se quiere probar que los i n 
tereses presentes é individuales deben ser sa
crificados á bienes abstractos y lejanos; que en 
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f in , no quiere que el mas odioso ele los mal
hechores esperimente el menor mal sin qüe 
se pruebe espresamente la necesiclad. Ésta tan 
poco decidido, está tan persuadido de que es 
imposible preveerlo todo, que hablando de las 
leyes, que cree las mejores y las mas evidente
mente út i les , no quisiera hacerlas inmutables 
durante un tiempo determinado, n i usurpar 
las exigencias de lo futuro. Asi este sistema 
siempre moderado, siempre razonado, es me
nos brillante, menos enérgico en apariencia 
que los sistemas de los dogmáticos (1) : no l i 
sonjea el amor propio ocioso que quiere apren
derlo todo en una fórmula, y concentrarlo to
do en algunos dichos sentenciosos: es poco atrac
tivo para las pasiones violentas que se cansan y 
fastidian de la operación lenta, pero segura de 
la balanza y del compás, y sublevará contra sí 
á todos los infalibles quitando el oropel á sus 
palabras magistrales: í cuántas cosas hay en 
una ley! dice Bentham al acabar su introduc
ción, y ciertamente no se le habrá comprendi
do , no se habrán entendido sus principios si 
después de haberle leido no se repite con una 
persuasión int ima, ¡cuántas cosas hay en una 
ley! 

Por esto, por grande que sea la influencia 

O) Plus fuit <jui judicium abstulit, quam qul me-
ruit Sen. 
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tjue piíeda esperarse de esta obra, no es pro
bable ique en jamas goce de una gran boga: en
seña nna nueva ciencia, pero manifiesta las d i 
ficultades de ella: da certeza á las operaciones 
del juicio, pero exige un estudio reflexivo. Para 
llenar su objeto seria menester hallar discípu
los, y por desgracia en la carrera de la legisla
ción no se hallan sino maestros. 

Dichosos aquellos á quienes el estudio de 
"esta obra haga mas detenidos y mas modestos 
en,producirse: sus meditaciones concentradas 
largo tiempo habrán adquirido sustancia y 
vigor. 

La facilidad es el lazo de los talentos me
dianos, y nunca produce nada grande. Los me
teoros, creaciones súbitas de una atmósfera i n 
flamada, brillan mucho por un instante, pero 
se apagan sin dejar traza de ellos; al contrario, 
el que desconfia de sus primeras concepciones, 
y no se evapora desde muy temprano, da á su 
talento todo lo que niega á los goces precoces 
de la vanidad, y el respeto que manifiesta al 
juicio de los hombres sabios es un garante se
guro del que él merecerá para sí mismo. 
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Veta sctentia rerum utilium. 
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PRINCIPIOS 

L I B ^ O PR1MERQ. 

CAPITULO I . 

Del principio de la utilidad. 

H a c e r la felicidad de la comunidad es el 0 6 -
jeto del legislador ; la utilidad general deberá 
ser la base de su razonamiento. Conocer bien 
los medios de procurar aquella constituye la 
ciencia, y bailar el modo de aplicarlos forma 
el arte. 

El principio de la utilidad, presentado con 
generalidad, ha sido siempre mirado con res
peto por los partidarios de todo sistema de po
lítica y de moral 5 pero este respeto casi un i 
versal no ha sido mas que aparente, pues no 
se aplican á él ni las mismas ideas, ni se le da 
el mismo valor; por consiguiente no puede re
sultar de él un modo de razonar constante y 
uniforme. 

TOMO I . 2 
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Para despojarle de esta discordancia, y para 

hacer de él la base de una razón común, hare
mos las tres aclaraciones siguientes: 

1. a Fijaremos el sentido de la palabra uti~ 
lidacl, lo que producirá nociones ciaras y pre
cisas para todas sus aplicaciones. 

2. a Establecerla unidad de este principio 
con esclusion universal de todo otro. 

3. a Hallar los procedimientos de una arit
mética moral que nos dé resultados seguros y 
uniíormes. 

Las causas de la discordancia en las opinio
nes de legislación pueden atribuirse á dos fal
sos principios, que tienen una grande influen
cia, ya manifiesta, ya ocultamente, sobre los j u i 
cios de los hombres. Si podemos señalarlos y es-
cluirlos, el verdadero principio quedará solo 
«a toda su pureza y acción. Estos tres princi
pios son como otros tantos caminos que muchas 
veces se cruzan, y de los cuales uno solo condu
ce al término que se busca. 

Pocos son los viajeros que no se hayan es-
traviado tomando el uno por el otro; nosotros 
procuraremos libertarnos de tales peligros si
guiendo constantemente el principio de la uti-
lidad. 

La naturaleza ha colocado al hombre bajo 
el imperio del placer y del dolor\ á ellos debe
mos todas nuestras ideas, y de ellos proceden 
los juicios y determinaciones de nuestra vida. 
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Nadie puede sustraerse de esta dominación [ \ 
en el momento mismo en qne se priva de nn 
gran placer y se sujeta á penas duras, su obje
to es buscar el placer y evitar el dolor. La ac
ción de estos sentimientos naturales é irresisti
bles debe ser el estudio de! legislador y del mo
ralista. E! principio de la utilidad lo subordi
na todo á estos dos móviles. 

Por utilidad entendemos la propiedad ó 
la tendencia de una cosa para procurar algún 
bien ó para preservar de algún mal. Por mal, 
pena, dolor ó causa de él ^ y por bien, placer 
ó causa de él. Lo conforme á la utilidad de mi 
individuo es lo que aumenta la suma total de 
su bienestar, y lo conforme á la utilidad p ú 
blica es lo que aumenta el bienestar de los i n 
dividuos de la comunidad que la componen. 

El principio de lodo sistema es una idea 
de que el compositor hace la base de su razo
namiento , y puede considerarse como el pun
to fijo á que se ata el primer eslabón de una 
cadena. 

Este principio debe ser evidente, de modo 
que para que todos convengan en él baste su 
esplicacion, y será como los axiomas de mate
máticas que no se prueban directamente; pero 
se hace ver que no pueden negarse sin caer 
en un absurdo. 

El principio de la utilidad lo empleare
mos constantemente seaun el resultado de la 
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comparación de las penas y de los placeres. 
En jamas nos separaremos de él, n i admitire
mos otro alguno. Asi seguiremos este principio 
siempre que midamos nuestra aprobación ó 
desaprobación de un acto privado ó público por 
su tendencia á producir placeres ó penas. Cuan
do usemos las palabras justo 9 injusto, moral, 
inmoral y otras equivalentes lo hacemos como 
sirviéndonos de términos colectivos que espre
sen ideas de ciertos placeres y de ciertas penas, 
con esclusion de todo otro sentido; por esto to
mamos en su significación natural estas voces 
pena y placer. 

Nada de sutileza, nada de metafísica; no 
es necesario consultar á Platón ni á Aristóteles: 
pena y placer es lo que todos sienten como tal, 
el pastor como el príncipe, el ignorante como 
el filósofo. 

Según este sistema de la utilidad^ la virtud 
no es un bien sino porque produce los placeres 
que se derivan de ella, y el vicio no es un mal 
sino por las penas que emanan de él. El bien 
moral no es bien sino por su tendencia 4 pro
ducir bienes físicos, y el mal moral no es mal 
sino por su tendencia á producir males físicos: 
entendemos por bienes y males físicos, tanto los 
placeres y penas del alma, como las penas y los 
placeres de los sentidos. Consideramos al hom
bre tai cual es en su constitución actual. 
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CAPITULO I I . 

Aplicación del p i incipio de la utilidad en 
materia de legislación. 

El principio de la utilidad en jamas fue ni 
bien esplicado ni bien seguido por legislador 
alguno ; pero ha penetrado siempre en las le
yes por su alianza ocasional con el principio de 
simpatía y antipatía (1). Las ideas generales de 
vicio y virtud, aunque fundadas casi universal-
mente sobre opiniones confusas y vagas del bien 
y del mal, con todo en lo esencial han sido bas
tante uniformes, y los legisladores siguiendo 
estas ideas popuLares'han hecho las primeras le* 
yes, sin las cullfe no hubieran podido subsistir 
las sociedades. 

El principio del ascetismo (2), aynque abra
zado con calor por sus partidarios en su con-
ductá privada > nunca tuvo una grande influen-

( i ) E l autor entiende por este prlncipJo de simpatía y 
antipatía aquellos principios generales que sirven de base 
para el razonamiento de la moral y de la legislación, como 
el setttido interno, contrato social, pacto social, ley na
tural, 8LC. 

(a) Entiende por el del ascetismo el establecimiento 
de la felicidad negativa, esto BF, constituir la felicidad en la 
priiácion. Esíe tiene dos escuelas, la de los lilósofos síoices 
y la de los pietislas. Los primeros fundan la felicidad c i | 
el quietismo, los segundos en la esperanza fulwu. 
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cía directa en las operaciones de los gobiernos; 
al contrario, todo gobierno ha tenido por ob
jeto el trabajar en adquirir fuerza y prosperi
dad; y el nial que muchos principes hicieron 
lo ejecutaron lievados de miras falsas de gran
deza y de poder, ó por pasiones particulares 
de las que las desgracias públicas eran el resul
tado, pero no el objeto. El gobierno de Sparta 
que tan perfectamente llama un filc')sofo un mo-
nasterio guerrero era relativo á las circunstan
cias de aquella ciudad, necesario para su con
servación, y bajo este aspecto fue muy confor
me al principio de la utilidad. 

El principio que ha tenido mas influencia 
en los gobiernos ha sido el de simpatía y an
tipatía. Efectivamente, á este principio debe 
atribuirse todo lo que se busca bajólos nombres 
mas especiosos de buenas costumbres * libertad^ 
Justicia^ poder, comercio, religión, objetos to
dos muy venerados, y objetos que deben entrar 
en las miras del legislador, cuidando que no 
le estravien considerándolos como á fin y no 
como á medio, sustituyéndolos en vez de subor
dinarlos á la felicidad pública. 

Asi deshmibrados algunos economistas solo 
ven la felicidad en el comercio y en las rique-
za$, y consideran á la sociedad como un gran ta
l ler , y á los hombres como á máquinas produc
tivas , y les es indiferente atormentarles con tal 
que los hagan ricos. Las aduanas, las permutas, 
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los fondos públicos, ocupan teda su atención, 
miran con indiferencia una multitud de mak» 
que podrían remediar, y no piensan mas qne 
en producir nuevos instrumentos de goce ¿A 
mismo tiempo que sin cesar ponen nuevos obs
táculos á los medios de gozar. 

Otros no «aben buscar la felicidad publica? 
sino en el poder y en la gloria. Llenos de deŝ -' 
precio por aquellos estados que se tienen por 
felices en una tranquila oscuridad, ellos solo 
la encuentran en las intrigas, negociaciones, 
guerras y conquistas,desatendiendo los infortu
nios de que se compone esta gloria y las victimas 
que cuestan sus triunfos sanguinosos. El b r i 
llo de la victoria, ia adquisicioii de alguna pro
vincia les oculta la desolación de su país, y Ies 
hace desconocer el verdadero fin del gobierno. 
Muchos no mirakilsi nn estado es bien admi
nistrado; si las leyes protejen igualmente los 
bienes y ias personas de todos los subditos; en 
fin, si el pueblo es feliz porque quieren sobre 
todo la mayor libertad política posible, es de
cir, la distribución mas igual que pueda ima
ginarse del poder político; y do quiera que no 
ven la forma de gobierno á que son afectos, ya 
no encuentran mas que esclavoá, y si estos su
puestos esclavos se hallan bien con su estado, 
ei no desean mudarloá toda costa, les compade-
<rn. les desprecian, les insultan. En su fana
tismo aventurarían de buena gâ va en una guer-
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ra civil la felicidad de una nación, y á veces 
por transferir los poderes á manos de perso
nas que por la ignorancia invencible de su 
estado nunca sabrian servirse de ellos sino pa
ra destruirse á sí mismos. He aqui algunos 
ejemplos de los caprichos que se substituyen en 
la política al verdadero logro de la felicidad, 
no por oposición á la felicidad misma, sino 
por inadvertencia y por equivocación. Se toma 
solamente üna pequeña porción del plan de 
la utilidad, se sigue esclusivamente esta par
te , y buscando algún ramo particular del bien 
público, se obra contra él procomunal de la 
sociedad, por no reflexionar que todos los ob
jetos indicados no tienen mas que un valor re
lativo, y que la felicidad sola tiene un valor 
intrínseco. 

CAPITULO m 
«oí •> • ¡.5«3! ;ni'>••;•• m7¿il -/:• i n nhh't 

E S P L I C A G t O N U L T E R I O R . 

Solución á las objeciones que se proponen con
tra el principio de la utilidad. 

OÍT ar;•>;-;•;.mip oh y ; ^ i m < y r i laboq i>yh 'onsfifa 
Se proponen algunos escrúpulos y algunas 

dificultades verbales contra el principio de la 
utilidad; pero no se le opone ninguna objeción 
clara y vigorosa. Ciertamente, ¿cómo se puede 
impugnar sino con razones tomadas del mismo 
principio? Porque decir que es peligroso, es lo 
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mismo que decir qlie ptiede set contrario á la 
utilklad el consultar la misma utilidad. 

El embarazo de estacuestion dependede una 
especie de vicio ó perversidad en el uso de la 
lengua^ Comunmente se tiene á la virtud como 
opuesta á la utilidad. La virtud se anuncia co
mo el sacrificio de nuestros intereses á nuestros 
deberes; pero debiera decirse con claridad, que 
hay intereses de diferentes órdenesi, y que en 
ciertas circünstancias algunos intereses son i n 
compatibles con otros intereses mayores. La 
virtud es el sacrificio de un interés menor á 
un ínteres mayor, de un interés momentáneo 
á un interés durable, de un ínteres dudoso á 
otro cierto. Cualquiera idea de la virtud que 
no nazca de esta acepción és tan oscura como 
dudoso y precario su motivo. 

Los que para conciliario todo quieren dis
tinguir la política de la moral, sujetando la 
primera al principio de la utilidad, y la segun
da al de la justicia, no dan mas que ideas con
fusas. Toda la diferencia que hay entre la po
lítica y la moral consiste en que la una dirije 
las operaciones de los gobiernos, y la otra la 
conducta de los individuos; pero su objeto co
mún es la felicidad. Lo que es políticamente 
bueno no puede ser moralmente malo, por
que esto equivaliera decir que las reglas de la 
aritmética son verdaderas en los números gran-
des, y falsas en los pequeños. 
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Se puede hacer mal creyendo seguir el 

principio de la utilidad ; ún talento corto y l i 
mitado se engaña, porque no alcanza mas que 
una pequeña parte de los bienes y de los ma
les, y un hombre apasionado se engaña por 
dar tanta importancia á Un bien que no le per
mite ver los inconvenientes que lo acompañan. 
Lo que carazteriza al hombre malo es el hábi
to de placeres perjudiciales á los otros, y esto 
mismo supone la ausencia de muchas especies 
de placeres: pero no deben atribuirse al prin
cipio las faltas que son contrarias a é l , y que 
tan solo por él se pueden rectificar. Si un hom
bre calcula mal la culpa es suya y no de la 
aritmética j, y si la censura que se hace de Ma
chia velo es fundada, siis errores no provienen 
de no haber consultado el principio de la ut i 
lidad, sino de las falsas consecuencias que sacó 
de él. Conoció perfectamente esto el autor del 
Antimaquiavelo.y asi impugna al príncipe, ha
ciendo ver que sus máximas son funestas, y que 
la mala fé es una mala política. 

Los que por los oficios de Cicerón y por la 
moral de Platón tienen una idea confusa de lo 
útil , y lo miran como opuesto á lo Justo, citan 
continñámente el dicho de Arístides sobre el 
proyecto que TemístOcles tan solo quiso ma
nifestar á él: el proyecto de Temistocles, ¿'ice 
Arístides, al pueblo congregado es muy venta
joso, pero muy injusto. Con esto se concluye, que 
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hay una oposición entre lo justo y lo út i l ; pero 
no la hay, no hay mas que una comparación 
de bienes y de males. Injusto es una voz qud 
espresa la colección de todos los males resultan-
tantes de una situación en que los hombres ya 
no pueden fiarse los unos de los otros; pero 
Arístides se hubiera espresado con mas claridad 
diciendo: Atenienses, el proyecto de Temistocles 
seria útil por un momento, y perjudicial por 
siglos enteros; lo que nos da es nada en com
paración de lo que nos quita. 

Tal vez se opondrá que este principio de 
la utilidad es una renovación del epkmrismo\ 
y son bien conocidos los estragos que egjta doc-r 
trina causó en las costumbres, y que siemprq 
fue seguida de los hombres corrompidos. 

No se puede negar que entre los antiguos 
filósofos tan solo Epicuro merece el honor de 
haber conocido en toda su estension la verda
dera fuente de la moral; pero suponer que su 
doctrina da motivo á las consecuencias que se 
le imputan, es suponer que la felicidad puede 
ser enemiga de la misma felicidad. Este era su 
lema: Sic proesentibus utans voluptatibus, ut 
futuris non noceas. ¿No era este el principio del 
mismo Séneca? ¿Y qué mas se puede desear 
para las costumbres que la prohibición de todo 
placer perjudicial á sí mismo y a los otros? 
pues esto mismo ¿no es el principio de la u t i 
lidad? 
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Á esto se (Uce que cada uno sería juez de 

su utilidad ^ y qtte las obligacioUes cesarían 
cuando el hombre no tuviera un interés en 
ellas. 

En éfecto, cada Uno debe ser juez de sü 
utilidad, asi es, y asi debe ser; de otro modo 
el hombre rto seria Un ente racional, y el que 
no es juez de lo que le conviene es menos que 
un n iño, es un idiota. Aclaramos festo: la obli
gación que liga al hombre á sus promesas no 
es otra cosa que la subordinación de un inte
rés menor á otro mayor. No se sujeta á los 
hombres únicamente por la utilidad particular 
de tal ó tal promesa, sino que en los casos en 
que la promesa es gravosa á una de las partes, 
se tiene en consideración la utilidad general de 
las promesas por la confianza que torio hom
bre cuerdo desea inspirar con su palabra, de 
ser tenido por hombre de fidelidad, y por par
ticipar de las ventajas que producen la probi
dad y la estimación. No es la promesa por sí 
misma la que constituye la obligación, supuesto 
que hay promesas ilegítimas y nulas que no 
la producen; ¿por qué? porque se tienen por 
perjudiciales; luego el valor del contrato nace 
de la utilidad del mismo. 

Pueden reducirse fácilmente á un cálculo 
de bienes y de males todos los actos de la vir
tud mas exaltada, y no es envilecerla ni debi
litarla el representarla como un efecto de la 
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razón, y esplicaria de un modo inteligible y 
sencillo. Hablo como político. He aquí el cír
culo en que se encierra, y de que no puede 
salir el que sigue el principio de la simpatía y 
ant ipa t ía , y desecha el de la utilidad. 7o, dice, 
debo cumplir mi promesa, porque mi cojicien-
cia me lo manda. Y ¿ cómo sabes que tu con
ciencia te lo manda? Responde, porque tengo 
un sentimiento intimo de ello. ¿Y por qué de
bes obedecer á tu conciencia? Porque Dios es 
el autor de mi naturaleza, y obedecer á mi 
conciencia es obedecer á Dios. ¿Pero por qué 
debes obedecer á Dios ? Porque esta es mi p r i 
mera obligación. ¿Y cómo lo sabes? Porgwe mi 
conciencia me lo dice. Tal es el círculo eterno 
de que nunca se sale, y esta es la fuente de las 
terquedades y de los errores invencibles, por
que si se juzja de todo por sentimiento, uo 
queda medio para distinguir los preceptos de 
una conciencia ilustrada de los de una concien
cia ciega: todos los perseguidores creerán te
ner la misma razón, todos los fanáticos el mis
mo derecho. 

Si se desecha el principio de la utilidad 
porque se puede aplicar mal, ¿cuál se le susti
tuirá? ¿qué regla se podrá hallar de que no se 
pueda abusar? ¿dónde está esa brújula infa'-
lible? 

¿Se reemplazará por algún principio des
pótico que como el de Manoma mande á loa 
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hombres obrar tíe cierto modo sin inquirir eí 
por qiit\ y por pura obetllencia ? » 

¿Acaso por otro anárquico y caprichoso 
íVnidado únicamente sobre tu sentimiento ínti
mo y particular? 

Pero en este caso, ¿qué motivos les presen
tarás á los hombres para determinarles á se
guirte? ¿Serán estos independientes de su inte
rés? Si no convienen contigo ¿cómo razonarás 
con ellos, y cómo podrás conciliarios? ¿A qué 
tribunal emplazarás á las diversas sectas, opi
niones y monstruosas contradicciones que cu
bren el mundo, si no las citas al del interés co
mún ? Los partidarios menos indulgentes del 
principio de la utilidad, son los que se fundan 
sobre lo que llaman principio religioso. Estos 
hacen profesión de tomar la voluntad de Dios 
por regla única del bien y del mal. Esta, d i 
cen, es una regla infalible, universal y que 
reúne todos los caractéres que se requieren 
para ser soberana, &c. 

A esto respondo, que esto es verdad en 
cierto sentido y hasta cierto punto, y que el 
principio religioso no es un principio distin
to del que nosotros seguimos. Lo que se lla
ma la voluntad de Dios, no puede ser otra 
cosa que su voluntad presumidá, ya que Dios 
en el dia no se esplica con nosotros por ac
tos inmediatos y por revelaciones particula
res; y ¿cómo un hombre presume la volun-
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tad «íe Dios? Por h suya propia, y csia siem
pre es ilirlgida [)or uno de jos principios i n 
dicados. ¿Cómo sabes que Dios no quiere tal 
ó tal cosa? Porque sería perjudicial á la felici
dad de los hombres, contesta el utilista; por
que encierra un placer grosero y sensual que 
Dios reprueba, responded asético, porque re
pugna á la conciencia y al sentido intimo, ale
ga el partidario de La antipatía. Pero según 
dejamos sentado, todos estos principios cami
nan al fin de la felicidad. En los medios para 
conseguirla está toda la discordancia. Vamos á 
ocuparnos de su conciliación. 

CAPITULO IV. 

J>e las diferentes especies de placeres y de 
penas. 

Continuamente somos afectados de una va
riedad de sensaciones que nos interesan, y que 
se deslizan sobre nosotros mismos sin fijar nues
tra atención. Por esto, los mas de los objetos 
que nos son familiares necesitan de una sensa
ción bastante fuerte para causarnos dolor ó pla
cer. Estos nombres tan solo pueden darse á aque
llas sensaciones que se hacen distinguir entre 
la multitud de ellas, y cuya duración ó fin de
seamos. Estas percepciones interesantes son ó 
simples ó complexas; las simples son laf» que no 
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pueden descomponerse en muchas, y las com-
plexas son las que constan de varias penas ó 
placeres simples, ó también de placeres y pe
nas al mismo tiempo. Lo que nos determina á 
mirar muchos placeres juntos como un solo 
placer complexo, y no como muchos placeres 
simples, es la naturaleza de la causa que los 
escita. Naturalmente tenemos por un solo pla
cer todos los placeres derivados de la acción 
de una misma causa; por esto un espectáculo 
que recrea al mismo tiempo muchas de nues
tras facultades sensibles por la belleza de las de
coraciones, por la música, por la compañía, 
por los adornos, por la representación de los 
actores, constituye un placer complexo. 

La composición de un catálogo completo 
de los placeres y de las penas simples, es el f ru
to de un inmenso trabajo analítico, y este ca
tálogo es tan árido que fastidiará á muchos lec
tores , porque no es la obra de un novelista que 
se propone interesar y agradar, sino la arit
mética ó cuenta exacta de nuestras sensaciones. 

SECCION I. 1 

Placeres simples. 

1.° Placeres de los sentidos. Son aquellos 
que tienen una relación inmediata con nues
tros órganos con independencia de toda asocia* 
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clon; táles son los placeres del gusto, del oJfa-
/o, de la bisía, del oido y del tacto, añadiendo 
el de la salud; aquel curso feliz de los espíri
tus; aquel sentimiento de una existencia ligera 
y fácil que no pertenece á un sentido particu
lar sino á todas las funciones vitales y los p la
ceres de la novedad, que probamos cuando se 
presentan á nuestros sentidos algunos objetos 
nuevos. Estos últimos no componen una clase 
aparte; pero hacen mi papel tan grande que 
merecen se haga espresa mención de ellos. 

'2.° Placeres de la riqueza. Son aquel gé
nero de placer que siente un hombre por la 
posesión de una cosa; que es ün instrumento 
de goce ó de seguridad; placer mas vivo en el 
momento de la adquisición; 

3. ° Placeres de ta destreza. Estos son los 
que resultan de alguna dificultad vencida, de 
alguna perfección relativa en el manejo y uso 
de ciertos instrumentos que sirven para ob
jetos útiles y agradables; por ejemplo, una per
sona que toca el piano goza de un placer per
fectamente distinto del que tendria oida la mis
ma pieza de música ejecutada por otro. 

4. ° Placeres de la amistad. Son los que 
acompañan á la persuasión de merecer el afec
to y benevolencia de tal ó tales individuos, y 
por consiguiente de la creencia de poder es
perar de ellos algunos servicios voluntarios y 
gratuitos. 

T O M O I . 3 
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5. ° Placeres de una buena reputación. Son 

los que acompañan á la persuasión de adqui
r i r ó poseer la estimación y benevolencia de 
las personas que nos rodean, de las gentes en 
general con las que podemos tener relaciones 
ó intereses, ó por premio de esta disposición, 
el poder esperar de ellas en la necesidad ser
vicios voluntarios y gratuitos. 

6. ° Placeres del poder. Son aquellos que 
disfruta el hombre por la creencia de tener 
medios de poder disponer de otros para servir
le , inspirándoles temores ó esperanzas ; es de
cir , haciéndoles temer algún mal , ó esperar 
algún bien que pudiera hacerles. 

7. ° Placeres de la devoción. Son los que 
acompañan á la fe de adquirir, ó poseer el fa
vor de Dios, y por consiguiente el poder es
perar de él gracias particulares en esta ó en la 
otra vida. 

8. ° Placeres de la benevolencia. Son aque
llos que gozamos con la consideración de la fe
licidad de las personas que amamos, y pueden 
llamarse placeres de simpatías ó de afecciones 
sociales. La fuerza de ellos es mas ó menos es-
pansiva, porque pueden concentrarse en un 
pequeño círculo, ó estendere á la humanidad 
entera. La benevolencia se aplica á los anima
les, cuyas especies ó cuyos individuos amamos, 
y cuyas señales de bienestar nos afectan agra
dablemente. 
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y? Placeres de la malevolencia. Son los 

que se derivan de la vista" ó de la idea de las 
penas que sufren algunos entes que no ama
mos, sean hombres, sean animales; y pueden 
llamarse también placeres de las pasiones iras
cibles de la antipatía ó de las afecciones ant i 
sociales 

10. Cuando aplicamos las facultades de 
nuestro espíritu á adquirir nuevas ideas, y 
descubrimos ó creemos descubrir algunas ver
dades interesantes, el placer que sentimos en 
ello puede llamarse placer de inteligencia. Los 
que se han aplicado á estudios abstractos con
cebirán con facilidad el rapto de gozo de A r -
quimedes después de haber hallado la solución 
de un problema difícil. 

1 i . Cuando hemos gozado de tal ó tal pla
cer, y aun ciertos casos, cuando hemos pade
cido tal ó tal pena, sentimos un placer en acor
darnos exactamente de ellas, y estos son los 
placeres de la memoria, que son tan variados 
como los recuerdos que son objeto de ellos. 

i 2. Pero algunas veces la memoria nos re
cuerda ciertos placeres que después arreglamos 
y disponemos en orden diferente según nues
tros deseos; los que acompañamos de las cir
cunstancias mas agradables que han escitado 
mas fuertemente nuestra atención, ya en nues
tra propia vida, ya en la vida de otros hom-r 
bres, y estos son los placeres de la imagina" 
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rio;?. El pintor qüé copia al natural represen
ta las operaciones de la memoria^ y el que reú
ne grupos aquí y allá, y los junta y combina 
á su gusto, representa la imaginacion.ljas ideas 
nuevas en las ciencias y en las artes, los des
cubrimientos que interesan la curiosidad, son 
placeres de la imaginación que ve agrandarse 
él círculo de sus goces. 

13. La idea de un placer futuro, acompa
ñado de la creencia de gozar de é l , constiye el 
placer de la esperanza. 

14. Placeres de asociación. Tal objeto por 
sí solo no puede causar placer alguno; pero si 
sé íisocia en el entendiminto cori algún objeto 
agradable participa de esta cualidad. De este 
modo los diversos incidentes de un juego dé 
azar cuando nada se juega producen un cier
to placer por su asociación con el placer de 
ganar. 

15. En fin, hay placeres qtíc se fundan so
bre penas. Guando se ha padecido, la disminu
ción ó cesación del dolor es un placer, y á ve
ces muy vivo. A estos placeres se les puede dar 
nombre de placeres de alivio ó de curación, y 
son susceptibles de la misiua variedad que las 
penas. 

Tales son los elementos de nuestras fruicio
nes que se unen, combinan y modifican á lo 
infinito; de suerte que es menester bastante 
atención y egercicio para distinguir y separar 
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en nn placer comjilexo todos los phcem sim" 
pies cpie lo componea. 

El placer que nos causa la vista del campo 
consta de diferentes placeres de los sentidos, 
de Ja imaginación y déla simpatía.La variedad 
de los objetos, las flores, los colores, las bellas 
formas de los árboles, las mezclas de las som
bras y de la luz alegran la vbta; el canto de los 
pájaros, el murmullo de las fuentes, el soplo 
del viento en los árboles recrean el o ído; el 
aire embalsamado con los perfumes de una ve
getación fresca produce en el olfato sensacio
nes agradables, al mismo tiempo que su pure
za y ligereza hacen mas rápida la circulación 
de la sangre, y mas fácil el egercicio. La ima
ginación y la benevolencia concurren á intere
sar mas esta escena , presentándonos ideas de 
riqueza,de abundancia y de fertilidad. La ino
cencia y la felicidad de las aves, de los rebaños 
v de los animales domésticos contrasta agra
dablemente con el recuerdo de las fatigas y 
agitaciones de nuestra vida. Atribuimos á los 
habitantes del campo todo el placer que nos
otros disfrutamos con la novedad de estos obje-r 
tos; y en fin, el reconocimiento al Todopode
roso, que miramos como autor de todos estos 
bienes, aumenta nucátra confianza y nuestra 
admiración. 

OíVtíríliíí*! n íTJl ' ivJ " K i ^ . ínléttiS ¡ÍH) í j = ':' - . 'MKi i * 
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S E C C I O N m 

Penas simples. 

I.0 Penas de privación. CoFresponcleri á 
tm placer cualquiera, cuya ausencia escita u» 
sentimiento de pesar, y tiene tres modificacio
nes principales: 1.a Si se desea un cierto pla
cer y el temor de no lograrlo es mayor que la 
esperanza de conseguirlo, la pena que de esto 
resulta se llama pena de deseo ó deseo no sa-
tisfecho. 2.a Si se ha esperado vivamente gozar 
de este placer, y de repente queda destruida 
esta esperanza, esta privación es una pena de 
esperanza burlada, ó en una palabra, de chas
co. 5.a Si se ha gozado de un bien, ó se ha con
tado firmemente sobre la posesión de él , que 
viene á ser lo mismo, y este bien se pierde, el 
sentimiento que causa se llama pesadumbre ó 
pesar. Por lo que hace á aquella languidez del 
alma que se caracteriza con el nombre de tedio 
ó fastidio es una privación que no tiene rela
ción con un objeto determinado, sino con la 
privación de toda sensación agradable. 

2.° Penas de los sentidos. Son de nueve es
pecies: las del hambre y de la sed:, las del gus
to, del olfato y del tacto producidas por la 
aplicación de sustancias que escitan sensacio
nes desagradables; las del oido y de la visto esci-
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tadas por sonidos ó imágenes que hieren estos 
órganos independientemente de toda asocia
ción ; el esceso del frió y del caZor (á no ser 
que se quiera referir esta pena á la del tacto); 
las enfermedades de todo género; y en fin, la 
fat iga, sea del cuerpo, sea del espíritu. 

3.° Penas de torpeza ó de fal ta de destre
za. Son las que se padecen en tentativas i n 
fructuosas, ó en esfuerzos difíciles para aplicar 
á sus diferentes usos todas las especies de her
ramientas ó instrumentos de los placeres# ó de 
las necesidades. 

4.0 Penas de la enemistad. Son las que un 
hombre padece cuando se cree objeto de la ma
levolencia de tal ó tales invividuos en parti
cular, y por consiguiente espuesto á algún mal 
per el odio de ellos, de cualquier modo que sea. 

5. ° Penas de una mala reputación. Son 
aquellas que un hombre siente cuando se cree 
actualmente objeto de la malevolencia ó del 
desprecio de las gentes que le rodean, ó es
puesto á serlo: estas también pudieran llamar
se penas del deshonor, penas de la sanción po
pular. 

6. ° Penas de la devoción. Derivadas del te
mor de haber ofendido á Dios, y de ser casti
gado por él en la vida presente ó en la futura: 
si estos temores se tienen por bien fundados se 
llaman temores religiosos; y si se juzgan infun
dados se llaman temores supersticiosos. 
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f f , Fcnas do la benevolencia. Son las que 

csperimentaraos en ver sufrir, ó en pensar que 
sufren ó nuestros semejantes ó algunos ani-
males. Las emociones cte la compasión hacen 
correr nuestras lágrimas por los males de otros 
como los nuestros. Estas penas pueden igual
mente decirse penas de simpatía ó penas de 
las afecciones, sociales. 

8. ° Fcnas de ta malevolencia. Son el do
lor que se sufre al ver, ó en pensar en la feli
cidad de las personas que se aborrecen, y se 
Ies puede también apellidar penas de antipa
tía y penas de afecciones antisociales. 

9. ° , 10 y 11. £as penas de la memoria, 
las de la imaginación y las del miedo. Son 
puntualmente el reverso de los placeres de es
te nombre. 

Cuando una misma causa produce muchas 
de estas penas simples se Jas mira como una 
sola pena complexa. Asi el destierro, la prisión, 
la confiscación son otras tantas penas comple
xas que pueden descomponerse según este ca-
tálago de las penas simples. 

Si el trabajo de componer estos cata lagos 
es árido en recompensa de esto es útilísimo; 
porque todo el sistema de la legislación y de 
la moral se funda sobre esta única base ; á sa
ber, el conocimiento de las penas y de los pla
ceres; pues cuando se habla de vicios y v i r tu 
des, de acciones inocentes ó criminales, de sis-
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tema remuneratorio ó penal, ¿de qué se tra
ta? de penas y de placeres y no de otra co
sa. En legislación ó en moral cualquier razo
namiento que no puede traducirse por estas 
voces sencillas pena y placer es un razona
miento oscuro y soiístico, de que nada pue-r 
de sacarse. 

Si quieres, por egemplo, estudiar la ma
teria de los delitos, que es el grande objeto que 
domina toda la legislación, este estudio consis
tiría intrínsecamente en la comparación ó en 
el cálculo de las penas y los placeres, y este es 
el único principio que da ideas claras. Consi
derar el crimen 6 el mal óe ciertas acciones, 
esto es, las penas que resultan de ellas á tales ó 
tales individuos; primero el motivo del del in
cuente, esto es, el atractivo de cierto placer que 
le ha inducido á cometerlo \ luego el provecho 
del delito, esto es, la adquisición de algún pla
cer que ha sido consecuencia de é l ; después el 
castigo legal que debe imponerse, esto es, a l 
guna de aquellas penas á que debe sujetarse to
do delincuente. Esta teoría de las penas y de los 
placeres es únicamente lo que constituye la ba
se de la ciencia. Cuanto mas se examinen estos 
catálagos otro tanto se encuentra en ellos la 
primera materia de la reflexión. Desde luego 
veo que los placeres y las penas se pueden d i 
vidir en dos clases: en placeres y penas perso
nales , y en placeres y penas relativas á otros. 
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Los placeres de la benevolencia y malevolencia 
componen los últimos, y todos los otros perte
necen á los primeros. 

Amas observo que hay muchas especies de 
placeres que no tienen penas correspondiente» 
á ellos. 1.° Los placeres de la novedad: la vista 
de objetos nuevos es una fuente de placeres; 
pero su privación no se hace sentir como una 
pena. 2.° Los placeres del amor: la ausencia de 
estos no acarrea penas positivas cuando no hay 
deseo engañado ó burlado; algunos tempera
mentos podrán padecer por esta privación, pe
ro en general la continencia es una disposición 
al placer que nada es menos que un estado pe
noso. 3.° Los placeres de la riqueza y de la ad
quisición tampoco tienen penas correspondien
tes , con tal que no haya esperanza engañada 
ó burlada, pues aunque la adqusicionsea siem
pre un sentimiento agradable. Ja simple no ad
quisición no se siente como una pena. 4.° Los 
placeres del poder están en el mismo caso, su 
posesión es un bien; pero su simple ausencia 
no es un mal , y solamente puede hacerse sen
tir como tal cuando concurra alguna circuns
tancia particular, como la privación ó la espe
ranza engañada ó burlada. 
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CAPILÜLO V. 

De las penas y de los placeres considerados 
como sanciones. 

La voluntad únicamente se mueve por a l 
gún motivo, y quien dice motivo dice pena ó 
placer. Un ente al que no pudiéramos causar 
ni pena ni placer fuera completamente inde
pendiente de nosotros. 

La pena 6 el placer, que se aplica á la ob
servancia de una ley, forma lo que llamamos 
la sanción de la ley. Las leyes de un estado no 
son por este motivo leyesen otro, porque ca
recen de esta fuerza obligatoria. Los bienes y 
los males pueden dividirse en cuatro clases. 

1. ° Físicos. 
2. ° Políticos. 
3. ° Morales. 
4 " Religiosos. 

Por consiguiente, bajo esta consideración 
de los bienes y de los males, bajo el carácter 
de pena y de recompensa, se pueden distinguir 
cuatro sanciones. 

1. ° Las penas y los placeres que pueden 
esperarse ó sentirse en el curso ordinario de la 
naturaleza sin intervención de los bombres 
componen la sanción física ó natural. 

2. ° Las penas ó los placeres que se pueden 
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sentir ó esperar de parte de los hombres en yiv-
tud de sn odio ú amistad, de su desprecio ó de 
su estimación; en una palabra, de su disposi
ción espontánea respecto á nosotros componen 
la sanción moral ¡que puede también llamarse 
sanción popular , sanción de la opinión públ i 
ca y sanción del honor. 

3u0 Las penas ó los placeres que se pueden 
sentir ó esperar de parte de los magistrados co
mo á ejecutores de las leyes, componen la sanr 
cion política que puede también llamarse san
ción legal. 

4.° Las penas y los placeres que se pueden 
esperar ó sentir en virtud de las amenazas y de 
los promesas de la religión componen la san
ción religiosa. Aclaremos esto con un ejemplo. 
El fuego destruye la casa de un hombre; si es
to sucede por imprudencia suya será una pena 
que se derive de la sanción natural; si por la 
malevolencia de sus vecinos, de la sanción po
pular ó moral; si por una sentencia de juez, 
de|Ia sanción política; y en fin, si se supone que 
es un acto inmediato de la divinidad ofendida 
será una pena de la sanción religiosa^ ó ha
blando vulgarmente un juicio, de Dios. 

Por este ejemplo se ve que las miomas pe
nas en especie pertenecen á todas las sancio
nes, y que la diferencia consiste solamente en 
lasjcircunstancias que las producen. 

Esta clasificación será útilísima en el curso 
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(3-e esta obra ; es Una lengua fácil y uniforme, ab
solutamente necesaria para distinguir y carac
terizar con una denominación propia las diver
sas especies de poderes morales como á palan
cas intelectuales que constituyen la ciencia del 
corazón humano. 

Estas cuatro sanciones no siempre van de 
acuérdo ni obran con la misma fuerza, á veces 
son rivales, á veces aliadas y otras enemigas: 
cuando están de acuerdo obran con una fuerza 
irresistible, cuando se combaten Se debilitan 
recíprocamente, y cuando son rivales produ
cen incertidumbres y contradicciones en la con
ducta de los hombres. 

Si se hallaran cuatro cuerpos de leyes re
dactados según estas cuatro sanciones, estos se
rian los mas perfectos posibles, si juntos no for-
máran mas que uno solo. Estamos distantes de 
esta dicha, aunque su asecucion no es imposi
ble. Entre tanto el legislador debe siempre te
ner presente que solo dispone inmediatamente 
de la sanción política. Las otras tres sanciones 
serán siempre ó sus aliados ó sus rivales, sus 
antagonistas ó sus ministros, y si las olvida en 
sus cálculos los resultados le saldrán fallidos; 
pero si \ús hace concurrir con la política ten
drá una fuerza inmensa. Este triunfo solo se 
consigue bajo el estandarte de la utilidad. 

La sanción natural es la sola que obra siem
pre, la sola que obra por sí misma, la sola in-
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mutable en sus principales caracteres; ella es 
la que atrae á sí insensiblemente á todas las otras, 
la que corrige sus estravíos, y la que produce 
toda la uniformidad que hay en los sentimien
tos y en los juicios de los hombres. La sanción 
popular y la sanción religiosa son mas movi
bles, mas mudables, mas dependientes dé los 
caprichos del espíritu humano. La fuerza de la 
sanción popular es mas igual, mas continua, 
mas pausada y mas constantemente conforme al 
principio de la utilidad. La fuerza de la sanción 
religiosa es mas desigual y mas variable según 
los tiempos y los lugares; se debilita en el repo
so, y con la oposición cobra fuerza y energía. 

La sanción política es superior á estas dos 
bajo ciertos respetos; obra con una fuerza mas 
igual sobre todos los hombres; es mas clara y 
terminante en sus preceptos; es mas segura y 
mas ejemplar en sus operaciones; y en fin, pue
de ser mejor dirigida. Cada progreso que hace 
influye inmediatamente sobre las otras dos; pero 
50I0 abraza acciones de cierta especie, no tiene 
bastante poder sobre la conducta privada de los 
individuos, y solamente puede obrar sobre prue
bas que muchas veces son inasequibles: ademas 
puede evitarse por el secreto, la fuerza ó la maña. 
Asi pues, sea que se examinen estas diferentes 
sanciones lo que hacen ó lo que no pueden ha
cer , siempre se ve la necesidad de no desechar 
alguna y de servirse de todas dirigiéndolas ai 
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mismo objeto, pues son como unos imanes cu
ya virtud se disminuye siempre que se miran 
por sus polos contrarios, mientras que se au
menta mucho uniéndolos por los polos amigos. 

Puede observarse que la discordancia de 
los sistemas no se ha fundado en otra cosa mas 
que en dar una preferencia esclusiva á una ú 
-otra de estas sanciones. Cada una de ellas ha te
nido sus defensores que la han exaltado sobre 
las otras, como también ha tenido sus enemi
gos que se han empeñado en degradarla mos
trando su parte flaca, esponiendo sus errores y 
ponderando todos los males que ha producido 
sin hacer mención de los bienes. Tal es el o r i 
gen de aquellas paradoxas que elevan ya la na
turaleza contra la sociedad, ya la política con
tra la religión, ya á esta contra la naturaleza y 
el gobierno, y asi de las demás. 

Cualquiera de estas sanciones es susceptible 
ele error, esto es, de alguna aplicación contra
ria al principio de la utilidad, pero usando la 
nomenclatura que se acaba de esplicar es muy 
fácil indicar con una sola palabra dónde está 
el mal. Asi el oprobio, por ejemplo, que del 
suplicio de un delincuente resulta sobre su fa
milia inocente, es un error de la sanción po
pular ; el delito de la usura, esto es, de un i n 
terés mayor que el ínteres legal, es error de la 
sanción política; el sortilegio y la magia son 
errores de la sanción religiosa, y ciertas simpa-
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tías ó antipatías son errores de la sctncioii na-
taral. El primer germen de la enfermedad está 
en una de estas sanciones, de la cual se propa
ga frecuentemente á las otras^ y en todos los 
casos es muy importante haber descubierto el 
origen del mal antes de elegir y aplicar el re
medio (1). 

CAPITULO Y I . 

Pe la valoración de tos placeres y de las penas. 

Producir placeres y evitar penas es el úni
co objeto del legislador; asi es necesario que 
conozca bien el valot dé entrambos. Placeres y 
penas son los únicos instrumentos de que ha 
de servirse^ y por consiguiente debe haber es
tudiado bien la fuerza de ellos. Si se examina el 
valor de un placer considerado en sí mismo y 

( i ) Algunos eslraiiarán que al hablar de las sanciones 
de la moral no se haga mención de la conciencia. L a razón 
poderosa qiie tengo para no servirme de esta cspresion es 
que es vaga y confusa. E n la significación mas c o m ú n esta 
voz espresa ó la reunión de las cuatro sanciones ó la pree
minencia de la sanción religiosa, y servirse de una sola pa
labra para significar cuatro especies dé poderes morales muy 
"distintos es condenarse á disputas interminables. 

E n la moral política y sentimental se acostumbrad per
sonalizar la conciencia: ella ordena, prohibe, recompensa, 
castiga etc.; pero en la lengua filosófica se deben desechar 
estas espresionés figuradas y sustituir los términós propios, 
esto es, la cspresion de las penas y de lós placeres que na
cen de tal y tal acción. 



con relación á un solo individuo, se verá que 
depende de cuatro circunstancias. 

1. a Su intensidad. 
2. a Su duración. 
3. a Su certeza. 
4. a Su proximidad. 

El valor de una pena depende de las mis
mas circunstancias. 

No basta en materia de penas y de placeres 
examinar su valor como si fueran aislados é in
dependientes, pues las penas j los placeres pue
den tener consecuencias que &ean otras penaŝ  
y otros placeres; y asi cuando se trata de calcu
lar la tendencia de un acto de que resulta una 
pena ó un placer inmediato, es necesario com
prender en la valoración otras dos circunstancias. 

%* Su fecundidad. 
6, a Su pureza. 

Placer fecunde. El que tiene la suerte de 
de ser seguido de pleceres'del'iftwmo género. 
-£f' P e ñ a fecunda. La que es seguida de periaá 
del mismo género. 

Placer puro. El que no tiene la: suerte de 
producir penas. 

Pena pura. La que no es seguida de pía-
ceíesr ' 
• Cuando se trata de hacer esta estimación 
con respecto á- una colección de individuos es 
necesario añadir otra circunstancia. 

7. a Su estension. 
T O M O K 4 



{Si Es decir el número de personas que debejti, 
hall arse afectadas por est̂  placer ó por esta 
pena. 

Para apreciar bien una acción dcrben se
guirse punto por punto las operaciones indica
das. Estos son loá elementos del cálculo moral, 
y segun.ellos la legislación es una operación de 
aritmética. Mal que se impone es el gasto\ bien 
que se hace nacer de este mal es el recibo. Las 
reglas de este cálculo son las mismas que las 
de otro cualquiera. 

Esta es una marcha lenta, pero segura; en 
lugar de que lo que se llama sentimiento es una 
percepción pronta, pero muy espuesta á fallar. 
Por lo demás, no se trata de repetir este cálcu
lo á cada ocasión que se ofrece, y cuando ¡uno 
se ha familiarizado con este modo de proceder, 
y ha adquirido la exactitud de razonamiento 
(̂ ue resultaj.de,él;, compara la suma del #¿f/z y 
del TO^/ C Q P , ^ ^ prontitud qtfe np se advierh 
ten tpdc$ Jos grados del razortámie'ntp,.y s<? ha
cen estas operaciones sin pensar en ello. Este 
ui^tpdo. anal ít ico vuelve ,á ser necesario cuan
do se presenta alguna operación nuevai P CPní]-
plicada, jéf .finando se trata d e c l a r a r un pnnto 
dudoso, ó de enseñar ó demostrar ciertas ,vfr-T 
fl^des á los que no las conocen. Hasta alipfta no 
jgf habia^e^entaíjp con claridad esta teoría del 
cálculo moral; pero siempre se. ha seguido,en 
al práctica, á lo menosen todos los casos en que 

•f .1 O M O T 

http://resultaj.de
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los hombres lian tenido ideas clarfis de sn ín 
teres; por ejemplo, ¿q"é es lo q\ie constuuve 
el valor de nóa tierra? ¿ no es la suma'de los 
phceres que Vé1 pueden sacar de ella? y este 
lor; ¿no "varía según la duración masó meníólí1 
larga por la que puede asegurarse el uso, segit'l^ 
la proximidad Ó distancia del tiempo en que 
débé entrarse en el gocé, y según la certidum
bre é incertidúmbre de la posesión? 

Los errores en la conducta moral de los' 
hombres ó en la legislación siempre tuvieron 
su origen en el olvido, ignorancia ó aprecio 
equivocado de los cálculos de los bienes y itíe 
los males. 

CAPITULO V I I . 
l . l na ¡ q : ULe)l.'<|> p | i | J ¿ J « O l ü ^ O ; e£fs o b 

De las circunstancias que influyan sobre ÍÚ 
sensibilidad. 

No toda cansa de placer ó dé péna prodíi-
ce en todos el mismo placer ó lá misñia penal 
y esto es lo que' eóftátitiiye ]a diférehcíá de sen
sibilidad. JLsta diferencia está vn-el grado ó en 
la especie; en el grado, cuando la impresio^^de 
una misma causa sobre muchos Individuos -e» 
uniforme; pero desigual én l& especi&l cuando 
la misma causa hace sentir á muchos mdiyÍ7 
dúos sensaciones opuestas. 

Esta diferencia en la sensibilidad dependí! 
de eiertas circunstancias que irtfllíyéd1Jeh'fePeü* 
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tado físico ó moral de los individuos , y que si
se mudaran producirian una mudanza análoga 
en su modo de sentir. Esta es una verdad espe-
rimental, porque las cosas no nos afectan del 
mismo modo en el estado de enfermedad que 
en el de salud, en la pobreza que en la abun
dancia , en la infancia que en la vejez j pero 
una idea tan general no es bastante, y exige 
una investigación mas profunda del análisis del 
corazón del hombre. Lyonet escribió un tomo 
en cuarto sobre la anatomía de una horuga; pe
ro la moral no ha tenido hasta ahora un obser
vador tan paciente y tan filósofo. A raí me fal
ta el valor para imitarle, y creo que haré bas
tante si abro un nuevo camino y doy un méto
do mas seguro á los que quieran trabajar en la 
materia. 

1.° La base de todo es el temperamento ó 
constitución original; entiendo en esto aquella 
disposición radical y primitiva con que cada 
uno nace, y que depende de la organización 
física y de la naturaleza del espíritu (1). 

— — — 
( i ) Aunque muchos filósofos no reconocen mas que 

una sustancia, y miran esla división como puramente no-
miual, á l ó m e n o s no ]H)(lrán menos de concedernos qüe 
si el espíritu es una parle del cuerpo, es una parte de una 
naturaleza bien diferente de las otras. Las alteraciones con
siderables del cuerpo afectan á los sentidos, y no los afec
tan las mayores alteraciones del espíritu. De una semejan
za de or^aji«ación,np se puede inferir uoa semejanza inte-
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Y aunque esta constitución radical sea el 

fundamento de todo lo demás, este fundamen
to está tan oculto que es muy difícil llegar has
ta él, y separar lo que de la sensibilidad perte
nece á esta causa de lo que pertenece á todas 
las otras. 

Dejemos á \os fisiolo^istas el distinguir estos 
temperamentos, seguir las mezclas de ellos y 
señalar sus efectos. Estas tierras no están toda
vía bastante conocidas para que el legislador y 
el moralista se atrevan á fijarse en ellas. 

2. ° La salud, que' casi no puede definirse 
írias que negativamente, porque es la ausencia 
de todas las sénsaciones físicas de dolor ó de 
incomodidad, cuyo primer lugar puede seña
larse en cualquier punto del cuerpo. En cuan
to á la sensibilidad en general se observa que 
el hombre enfermo es menos sensible á las cau
sas óe placer y mas á las causas de dolor que 
en estado de salud. 

3. ° l a fuerza „ aunque unlda: á la salud, la 
fuerza es una circunstancia aparté , pues que 
Un hombre ptíede ser débil en proporción de 

i : 
lectual. E s verdad que las emociones del cuerpo se miran 
como indicaciones probables de lo que pasa en el alma; 
pero la consecuencia falla muchas veces, porque ¿cuántos 
hombres hay que pueden vestirse de todas las apariencia* 
de la sensibilidad y nada sienten? CromWel, aquel hombre 
inaccesible á la compas ión , derramaba cuando quería lOTr, 
rentes de lágrimas. 



|^srfuerza3,me4ia^ de la especie,sin estar epfer-
1x1,0. EL grado de fuerza puede, medirse con bas
tante exactitud por el peso que se puede le? 
vautar y por otras pruebas. La debilidad es á 
veces un término negativo que espresa la falta 
de fuerzas, y á veces un término relativo que 
significa que un individuo es menos fuerte que 
ptro con quien se le compara. 

4. ° Las imperfecciones corporales. Entiendo 
jpoj.' ellas alguna deformidad notable, ó la prÍ7 
vaclon de,algún miembrp, ó de alguna facul-
tatj; de que en general gozan las personas bien 
organizadaiS. Sus. efectos particulares sobre 1^ 
sensibilidad dependen del género de imperfec-j 
gjon, y el, efecto general es . disminuir mas ^ 
menos las impresiones agradables y agravar laa 
llorosas, j . : , \-^,\y.u - - rÁ k oí 

5, ° : £1. griadq de luces.̂ Sv entiende por es6q 
k)s conocimientos, ó las ideas.qup posee un in-? 
tuviduo, esto es, los conocimientos y las idea^ 
^teresiantep ,-.I^:que son de t̂ al naturaleza que 
g^den.ijnfli^ji,; sobre su feíiíi.da^ y sobre Iq de 

9tros. jybifi..posee .muchas. de estas idea^ 
interesantes, el ignorante es el que posee pocas 
y de pequeña importancia, 
'"•6'.Q ' m f ü ^ h a de las facLdtáHés intelecñiai 
les. M gr^dc): d^ facilidad , para recordar laa 
ideas adquiridias;, -ó para adqtoirjr las nuevas,! 
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derse en este artículo , cuales son la exactitud 
de ia memoria, la capacidad de la atención, la 
claridad del entendimiento, la vivacidad de lá 
imaginación, &c. 

7. ° La firmñza del alma. Se da esta cualif 
dad ái un hombre cuando le afectan menos los 
placeres y penas inmediatas que algunas gran
des penas ó placeres distantes y dudosos. Cuan^ 
do Turena seducido por los ruegos de una rmíf 
ger le.reveló el secreto del estado le faltó esta 
firmeza de alma:. los jóvenes de Lacedemonia 
que sé dejaban azotar sin Quejarse ante el altar 
dñuDiana probaban que el temor de la ver* 
güenzá y la esperanza dé la gloria tenían sobre 
so i alma i mas imperio que el dolor actual mas 
agudo. ; 

8. ° . Za perseverancia. Esta circunstancia 
tiene relación al tiempo, durante el cual un 
motivo dado obra sobre la voluntad con una 
fuerza continua. Se dice de un hombre que no 
tiene perseverancia cuando el motivo que le 
hacia obrar pierde toda su fuerza, hm que se 
puedá atribuir esta mudanza á algún suceso 
exterior ó á alguna razón que haya debido dei* 
bilitarle, ó cuando es susceptible de ceder al
ternativamente á una gran variedad de moti
vos. Asi es como los niños se apasiortari y, se 
cansan, pronto de sus. juguetes. 

9.0 La propensión de las inclinaciones. Las 
ideas que nos formamos de antemano de un 



m 
placer ó de una pena influyen mucho sobre 
el modo con que somos afectados cuando somos 
heridos de estas sensaciones. El efecto, no cor
responde siempre á la esperanza, pero corres
ponde generalmente. El precio de la posesión 
jde una muger no debe estimarse por la be
lleza de ella sino por la pasión de su amante. 
Conocidas las inclinaciones de un hombre se 
pueden calcular con una certeza las penas ó los 
placeres que un acaecimiento dado le causa (1). 
:. 10. ¿a s nociones de honor. Se entiende por 
íionor la sensibilidad á los placeres y á las pe
nas resultantes de la opinión de los otros hom
bres, esto es, de su estimación ó de su despre^ 
ció. Estas nociones varían mucho en los pue
blos y en los individuos, y asi es menester me
dir antes la fuerza de este motivo y después 
m dirección. 

1 1 . Zas nociones dd religvoh. Es bien sabi
do hasta qué punto pueden las ideas religiosas 
alterar ó mejorar el sistema entero de la sen
sibilidad. Los mas grandes efectos de una re l i 
gión se ven en la época de su nacimiento. Hom-
Jires salvajes han recibido el yugo de la c iv i -
Jizacion; pueblos humanos se han hecho san* 

:; ( i ) Las cuatro circunstancias siguientes no son 
mas que unas subdivisiones de un artículo, pues son 
las inclinaciones consideradas con relaciones á ciertos 
placeres y peaas determinadas. 
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guiñarlos; pueblos pusilánimes €e han hecho 
intrépidos; naciones esclavas han recobrado su 
libertad; en fin , no hay causa alguna que ha
ya producido efectos tan prontos y estraor-
dinarios sobre los hombres como la religión. 
En cuanto á los sesgos particulares que la re l i 
gión puede dar á los hombres ellos son inf i 
nitos. 

12. Los sentimientos de simpatía. Llamo 
simpatía k la disposición que nos hace hallar 
un placer en la felicidad de los entes sensibles 
y compadecernos de sus penas. Si esta disposi
ción se limita á un solo individuo se llama 
amistad; si se aplica á personas que padecen 
recibe el nombre de lástima ó de compasión; si 
abraza una clase subordinada de individuos 
constituye lo que se llama espíritu, de cuerpo ó 
de partido; si se estiende á toda una nación es 
espíritu público 6 de patriotismo; si á todos los 
hombres se Wama humanidad. 

Pero la especie de simpatía que hace el pri» 
mer papel en la vida ordinaria es la que fija 
el afecto en determinadas personas, como en 
padres y hijos, marido „ muger, amigos, y sü 
afecto general es aumentar la sensibilidad asi 
en las penas como en los placeres. El j o ad
quiere mas estension, deja de ser solitario y 
se hace colectivo: el hombre vive doble por 
decirlo asi en sí mismo y en las personas que 
amaj y aun no es imposible que se ame mas en 



los otros q u e « n sí mismo; qiie sea menos sen
sible iá-ios. sucesos qué le tocan por su efecto 
inmediato sobre él que por su impresiob sobre 
las personas que ama, y que esperimente,;por 
ejemploi, que la parte mas amarga de una aflic^ 
cion es el dolor que debe causar á los indivi-p 
ciuos que le interesan ,. y que lo mas agradable 
de una dicha personal es el placer que recibe 
al ver la dicha de sus amigos. Tal es el fenó
meno de la simpatía. Los sentimientos recibi
dos y correspondidos sé aumentan por esta ¡co
municación como unos vidrios dispuestos de 
modo que se envíen raiútuamente los rayos de 
luz, los reúnen en un foco cbraun y producen 
por sus reflejos recíprocos uñ mayor grado de 
calor. La fuerza de estas simpatías es una de 
las causas que han influido para que ios legis
ladores prefieran para el gobierno los hombre» 
casados á los celibatarios, y los padres de fami
lia á los que no tiene»! hijos; porque la ley 
ejerce mayor poder sobre aquellos que alcanza 
en una esfera mas estendida ^ y por otra parte 
interesados en la felicidad de: los que>deben só* 
brevivirles reúne en su pensamiento 16 presente 
á lo futuro. 

Debe; observarse sobre ía simpatía produ
cida poí. relaciones de parentesco , que ella 
puede ókcar independientéinente de todo afec
to». El honor adquirido por el padre se estien
de al hi jo , la infamia del bijo recae sobre el 
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píídre; ,y asi los miembros de una familia, aun
que desunidos en intereses y en inclinaciones, 
tienen uíia sensibilidad común en todo lo que 
toca al honor de cada uno de ellos. 

13. Las antipatías son lo contrario dé los 
sentimientos espansivos y afectuosos de que aca
bamos de hablar, con la diferencia que hay 
fuentes de simpatía naturales y constantes" que 
obran siempre en todo tiempo y en cualquier 
circnnsíancia9 en vez de que las antipatías son 
accidentales y pasajeras , y Tardan según los 
tiempos, los lugares.y. las'personas. Con todo, 
estos dos principios á veces se corresponden y 
se ayudan mutuamente: la humanidad puede 
hacernos odiosos los hombres inhúmanos, la 
amistad nos inclina á:aborecer á los enemigos 
de nuestras amigos, y la antipatía misma es á 
veces causa, de unión entre dos personas que 
tienen un,enemigo común. . 

XA* ¿(^ locura ó desarreglo de Ja razem. Las 
jmj?er|f)ccÍQnes de la razón pueden reducirse á 
la ignorancia, la dibilidad , la irritabilidad, 
la inconstancia; lo que se llama locura es un 
grado estraordinai^o, de imperfección qüe está 
patente á todo el mundo, como el defecto cor
poral mas manifiesto, y no solamente produce 
las imperfecciones referidas hasta el mas alto 
grado, sino que á mas da á las inclinaciones 
una tendencia absurda y peligrosa. 

15. Las circunstancias pecuniarias se com* 
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ponen de la suma total de los medios, compa
rada con la suma total de las necesidades. 

Los medios comprenden: 1.° La propiedad 
que se pone independientemente del trabajo. 
2? Los provechos del trabajo. 3.° Los socorros 
pecuniarios que pueden esperarsegratuitamente 
de sus parientes ó amigos. 

Las necesidades dependen de cuatro cir-
cunstanciaSi 1.a Los hábitos de gastar mas allá 
de ellos está lo supérñuo, mas acá las'privaipío^ 
nes; la mayor parte de nuestros deseos sola
mente existen por el recuerdo de algún goce 
anterior. 2.a Las personas que las leyes encar
gan á un hombre, como hijos, parientes, pobres. 
3.a Necesidades imprevistas : una cierta suma 
tiene mas valor en un momento que en 
otro, por ejemplo, cuando es necesaria para un 
acto de que depende el bienestar de una fa
milia. 4.a Las espectativas de una ganancia, de 
una herencia, &c. Es innegable que la esperan
za de las riquezas es en razón de su fuerza una 
Verdadera necesidad, y que la pérdida de ella 
puede afectarnos casi tanto como la de Una pro
piedad que hayamos poseído. 
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CAPITULO mí. 

De las circunstancias secundarias que uifluyen 
sobre la sensibilidad. 

Los autores que se han puesto á esplicar 
las diferencias que hay en la sensibilidad atri
buyeron estas á circunstancias de que aun no 
hemos hecho mención. Estas son el sexo, la 
edad { el rango, la educación, ocupaciones ha~ 
bituates, el clima, la raza y el gobierno, cosas 
todas muy palpables, fáciles de observar y muy 
cómodas para esplicar los diversos fenómenos 
de la sensibilidad; sin embargo, estas no son 
mas que circunstancias secundarias, quiero 
decir, que no dan razón por si mismas, y que 
se esplican por las circunstancias primeras que 
se hallan reunidas en ellas, pues cada una de 
las circunstancias secundarias contiene en sí 
otras de primarias. Asi cuando se habla de la 
influencia del sexo sobre la sensibilidad es para 
recordar con una sola palabra las circunstan
cias primeras de fuerza, de instrucción, de fir
meza de alma, de perseverancia , de ideas de 
honor, de sentimientos de simpatía, &c. Se trar 
ta de la influencia del rango, por esta, voz se 
entiende un cierto conjunto de circunstancias 
primeras, como el grado de conocimientos, las 
ideas de honor, los vínculos de familia, las 
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ocupaciones habituales, las circunstancias pe
cuniarias, &c. Lo mismo sucede en todas las 
demás, y cada una de estas circunstancias se
cundarias puede traducirse por un cierro n ú 
mero de las primeras. Esta distinción, aunque 
tan esencial, nunca habia sido analizada : exa
minemos mas por menor este asunto. 

I.0 E l sexo. La sensibilidad de las mugeres pa
rece mayor que la de los hombres; su sal ud es mas 
delicada y generalmente son inferiores en Ja 
fuerza del cuerpo, en la instrucción y en las fa
cultades intelectuales. La sensibilidad moral y re
ligiosa es mas viva, las simpatías y la;8 antipa
tías tienen mas imperio en ellas; pero el honor 
de la mugér consiste principalmente en la cas
tidad y el pudor, y el del hombre en el valor 
y la probidad ; la religión de la muger declina 
mas fácilmente en superstición; el afecto á sus 
hijos por toda la v i d a y a los niños en gene-
tal en sus primeros años, es mas fuerte. Las 
mugeres son mas compasivas por los desgra
ciados que ven padecer, y toman interés en 
ellos por los cuidados mismos que les prestan; 
pero su benevolencia está íéducida á un cír
culo mas estrecho, y es mértos dírigíd'á pbV él 
"principio de la utilidad ; sus afectos y sus añti^ 
patías dependen mucho del capricho y dé la irnai-
ginaciort: cuando el hombre mira mas al ínte
res personal ó á la utilidad pública, sus ocu
paciones! habituales stín mas pacificáis y seden-



(63 ) 
tarias, y él resultado general es que la rauger es 
mejor para la familia, y el hombre mas propia 
para los negocios de estado. 

2.° La edad. Cada período de la vida obra 
diferentemente sobre la sensibilidad; pero es 
muy difiell dar razón de esto porque varían 
los límites de las diversas edades, según los in-! 
dividuos, y estos todavía son muy arbitrario» 
con respecto á todos; asi no pueden decirse mas 
que cosas vagas y generales sobre la infancia,, 
la adolescencia, la juventud, la madurez, la 
declinación y la vejez, considerándolas como 
divisiones de la vida humana. Las diferentes 
imperfecciones del espíritu, de que hemos he-f 
cho mención , son tan pal pables en la; infancia 
que exijen en esta edad una protección yigilan-í 
te y; continua; las, pasiones de la adolescencia y 
de la primera juventud son prontas, y; vivas» 
pero poco dirijidás por la prudencia* por lo 
que el: legislador debe preservar á esta; edad de 
los éstravíos á que la arrastrarían la falta de es-
perieiicia, y Ja diversidad de Jas pasiones. La 
decrepitud es en muchas cosas la vuelta, á Jas 
imperfecciones d^ la infancia. 

3? E l rango. Esta cireunstancia depende 
casi totalmente de la organización política de 
los estados, por lo que es casi imposible^sénítar 
sobre ella alguna proposición uhivertal. Sola
mente puede decirse que en general; la'suma 
de ;la sensibilidad es mayor en las clases supe-
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rioresqueen las inferiores, y que sobre todo 
las ideas de honor dominan mas en aquellas. 

4. ° La educación. Se pueden atribuir á la 
educación física la salud, la fuerza, la robus
tez; á la educación intelectual, la cantidad de 
conocimientos, su calidad, y hasta un cierto pun
to la firmeza de alma y la perseverancia; á Ja 
educación moral, la tendencia de las acciones, 
las ideas de honor, de religión, los sentimien
tos de simpatía Scc, y á la educación en gene
ral pueden atribuirse las ocupaciones habitua
les, las diversiones, las concesiones, los hábi
tos de gasto, los recursos pecuniarios, &c.; pe
ro cuando se habla de educación no debe o l 
vidarse que su influencia se modifica totalmen
te, ya por un concurso de causas esteriores, ya 
por una disposición natural que hace incalcu
lable sus efectos. 

5. ° ; Las ocupaciones habituales. Sean de 
provecho, de diversión ó de elección. Ellas in 
fluyen sobre todas las otras causas, salud, fuer
za, luces, inclinaciones, ideas de honor, bienes 
de fortiina, &c. Asi se ven algunos rasgos co
munes de carácter en ciertas profesiones', sobre 
todo en aquellas que constituyen un estado 
aparte, como eclesiásticos, militares,.abogados, 
magistrados &cc. : * 

6. ° E l clima. Primero se dió grande i n 
fluencia á esta causa, y luego se le ha reducido 
á nada. Lo que hace difícil este examen es, que 
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no puede establecerse img comparación de na
ción á nación , sino sobre grandes hechos que 
pueden recibir diferentes esplicaciones. Sin em
bargo, parece incontestable que en los climas 
cálidos los hombres son menos fuertes, menos 
robustos, tienen menos necesidad de trabajar, 
porque la tierra es mas fértil \ son mas escita-
dos por las pasiones del amor, cuya pasión se 
desarrolla mas presto y con mas fuerza; su ima
ginación es viva í su inteligencia mas pronta, 
pero menos fuerte y menos perseverante. 

7. ° Za raza. Un negro nacido en Espa
ña ó en Inglaterra es en muchas cosas un ser 
muy distinto de un niño de raza española ó 
inglesa. La raza puede influir sobre el fondo 
natural que sirve de base á todo lo demás; pe
ro después obra mas sensiblemente sobre los 
sesgos morales y religiosos, y sobre las simpa
tías y antipatías. 

8. ° £1 gobierno. Esta circunstancia influye 
del mismo modo que la educación. Puede con
siderarse al magistrado como un preceptor na
cional , y aun en un gobierno de previsión y 
actividad el preceptor particular. La influencia 
de esta causa es inmensa porque lo abraza to
do, á escepcion del temperamento, de la ra
za y del clima, pues que la salud misma en 
gran parte depende de ella en virtud de la po
licía, de la abundancia y del cuidado de pre
venir y alejar las causas nocivas. El modo de 

T O M O L 5 
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cliriglr la educación, de disponer délos em
pleos, de las recompensas y de los castigos de
terminará las cualidades físicas y morales de 
un pueblo. 

En un gobierno bien constituido, ó aunque 
mi l constituido bien administrado, se verá ge
neralmente que los hombres son mas goberna
dos por el honor, y que este honor se dirije 
mejor á la utilidad pública: la sensibilidad re
ligiosa se verá menos supersticiosa é intoleran
te ; se formará un sentimiento común de pa
triotismo; los hombres percibirán la existencia 
de un Interes nacional j las facciones debilita
das no podrán con facilidad hallar su antiguo 
punto de reunión; las afecciones populares se 
dirigirán mejor al magistrado que á un gefe de 
partido; las venganzas privadas no se prolon
garán ; los gustos nacionales se dirigirán hácia 
gastos útiles, viajes de instrucción, de mejo
ras, de agricultura, las ciencias, la hermosura 
del campo; y aun se observará en las produc
ciones del entendimiento humano una dispo
sición general á discutir con calma cuestiones 
importantes á la felicidad pública. 

mm 



CAPITULO IX. 

Aplicación práctica de esta teoría: 

Asi como pará calcular el movimiento de 
un navio es menester conocer todos los motri
ces de su celeridad, como la fuerza de los vien
tos, la resistencia del agua, el corte del barco, 
su cargamento &c., del mismo modo para pro
ceder con seguridad en matéria de legislación 
es menester conocer todas las circunstancias' 
que influyen en la sensibiiidad. 

Por ahora me reduzco á lo perteneciente 
al código general que exige en todas sus par
tes una atención escrupulosa sobre estas cir
cunstancias. 

1. ° Fara valuar el mal de un delito. En 
efecto, el mismo delito nominal no es el mis
mo delito real cuando la sensibilidad de la 
persona no es la misma. Por ejemplo, tal ac
ción seria un insulto grave para una rnuger, y 
es indiferente para un hombre: tal injuria per
sonal que hecha á un enfermo pone en peligro 
su vida, esta no tuviera consecuencia alguna 
hecha en plena salud: tal imputación que ai r u i 
na la fort ina y el honor de cierto individuo, 
sena nula atribuida á otro. 

2. ° Para dar una satisfacción competente 
m la persona perjudicada. Cuando la sensibi-
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lldad es diferente la misma satisfacción nomi
nal deja de ser real. Una satisfacción pecunia
ria por una afrenta podrá ser agradable ú 
ofensiva, según el rango de la persona, según 
sus riquezas, y según las preocupaciones re
cibidas; y si yo insultado, un perdón pública
mente pedido seria bastante de parte de un su
perior ó igual; pero no de paite de mi i n 
ferior. 

3. ° Para apreciar la fuerza y Ig impre
sión de las penas en los delincuentes. La mis
ma pena nominal no es la misma real cuando 
la sensibilidad discorda esencialmente, y asi el 
destierro no será una pena igual para un jo
ven y para un viejo, para un soltero y para 
un padre de familia; asi como tampoco la pri
sión será una pena igual para un hombre y 
para una muger, para un r ico , cuya familia 
nada padece por la ausencia de é l , que para 
un hombre que solo vive de su trabajo y deja 
á su familia en la miseria. 

4. ° Para trasplantar una ley de un pais 
á otro. La misma ley verbal no seria la misma 
ley real en dos pueblos si la sensibilidad de 
ellos fuera esencialmente diferente. Tal ley que 
en Europa hace la felicidad de las familias 
trasplantada al Asia seria el azote de la socie
dad. Las mugeres de Europa están acostumbra
das á gozar de la libertad , y aun del gobierno 
doméstico, y en Asia están preparadas por la 



fkllicanon á la eiíiusura de un ha rom y aun á 
la esckivilurl. En Europa y en Oríéhte el nia-
trimonio no fes nn contrato de la misma espe
cie, y si se quisiera sujetarlo á las mismas l¿yes 
seria; liacer la infelicidad de lai páríes iritere-

-[ h'1 :W>r-'v^'"- ' :'• 
- v i has mismas penas por los mismos delitos, se 
diee comunmente?Este proverbio tiene una apa
riencia de justiciá é imparcialidad que ha sedu-
cklo á todos los entendimientos superficiales;' 
pero para darle un sentido racional es menes
ter-determinar lo que se entiende por las mis-
más penas-y por los-nliismcys dtilitos; Una ley que 
li'd^Uviese corisideraciDrí ni al sexo, ni á lá edad, 
St^áfl^alrigói'Ai á!4¿!-riqiíe¿a , nT::á; la educación, 
i t i ' i fe ideas mórdeá'V ^elmiosíis tfe los indivi-
dtíóS,aseria dós teces Viciosá ,"como ineficaz y 
¿bttftíf $Véimc&) ©feñtósíado seveia' para el uno, 
rféfeásíado ihdul'genté para el otro, siempre in-
r>iM<ía"á!un estibé¿hó'O'^or esceso ó por defec
to encubrirla'bfeiió fte'uAa'igualdad aparéntela' 
desigualdad mas'míonstrnosa. Por ejeriyplo, cuan
do un liómbré rifc<3r!y otro dé poca tbrtuná son 
áiitfeés comlenadoé' la -misma multa ¿la pena 
es igual? ¿padecen ios• dos igual mal? la des
igualdad-dfe este tt'átafliierito ¿no se hace mas 
pésádo por la igualdad* divisoria? ¿y no se ha 
errafckí el blanco de ra ley, pues que el tino pue
de'perder los1 medios; de'subsistir mientras que 
el:otro se rie tle esta multa? Si un joven robus-
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to .y, un hombre enfermizo son condenados á 
arffistfar ;p9ff igual, n ú ^ r p i de .años una inania 
ead t̂ja, j , ¿ ppd CÍ* acasq, Vft r^Wador . , j^alíU en 
o^brecer y^rdad^,ev identes , soŝ eni?!: 
Ja, igualdad, de esta penal? PeTfíi el pueblo ̂ qüe 
no sofistiqliea > que sigue fiel las inspiraciones 
de la natuiale;^vesperinienta tpieíU ¿Im^^inur-
inura interiorfüeute al aspecto- de . la injusticia, 
y su ipfiigu^^píl; ipudÁtldO' 4^ .*)bjet0 do pasa 
del á£liíte#éxit$(#li.fap$\Jff}dp,estQ álJ^gislad^v 

Nq,q.uierq,disimular algunas¡^jeciones es-
|Deciosa.s; .¿Cómo.es posible inedijj )ft jíiflupncia 
de todas, es tas. c i tcprn^n^lg i t sphr.e la r se n î bil ir 
dad ? ¿ p a qu^/modo^^.podr^jni Á p ^ i M mnas 
¿imposiciones: iuterna^,.y,^t^ag i®mo la.Jiífr^a 
de esp^ritu, el ^rado i\$ Uice ĵ;JaS; inclx^acippq^, 
IÍÍS si ti? patios. ¿.Dónde .h/dWvW med^Jg jde m & 
cualidwies quesqn. d i í ^ g ^ t ^ f » todftf,-)^ ywpd 
t j | i padpe de familias pi?edpp^iji 11^v>lesías{di«-
posiciohes. intetiqrps „ imf)A^l í i^pl iBmfkif^b 
racter en él jtnoclp, de .^t^í rá shs tíi&b* 
un institutor público. aunque ¡solq^^'e^c^rga-
do de un corto, númerojde discipulps, ya;pp pue-
deshacerlo, y por consigujejrjte wujWg^UdoXque 
gobierna Up pueblo íprne^so está obligado á 
ceñirse á disposiciones, geperales, y.aun^idebe 
temer, complicarlas si'd^seienitle á casos .particu
lares. Por otra parte, si ŝ  <gi$t%ih los jueces es
ta lacujtad dp yarjar la ¡aplicación derlas, leyes, 
segun.q t̂a diversidad infinita deicircunstancias 
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y dé caracteres, resultaria ilimitada la arbitra" 
riedad de los juicios, y con el pretesto de seguir 
el verdadero espíritu del legislador, los jueces 
harian de las leyes el instrumento de sus capri
chos y prevaricaciones. Sed aliter leges, aliter 
philosophi tollunt ástutias, leges quatenus ma-
nutenere possunt; philosophi quatenus ratione 
et inteligentia. De ojf. 317. 

Aqui no es necesario responder sino espli-
car, porque todo esto es menos una objeccion 
que una dificultad, pues no se niega el princi
pio y solo se halla imposible su aplicación. 

1.° Yo convengo en que la mayor parte de 
estas diferencias de sensibilidad son invalorables 
y que seria imposible hacer constar su existen
cia en los casos individuales, ó medir su fuerza 
y grado; pero por fortuna estas disposiciones 
internas tienen, por decirlo asi, indicios este-
riores y manifiestos. Estos son las circunstan
cias que he llamado secundarias, sexo, edad, 
rango, raza, clima, gobierno y educación, cir
cunstancias evidentes y palpables que represen
tan las disposiciones interiores. He aqni al le
gislador aliviado de la parte mas difícil; no se 
detiene en las cualidades metafísicas ó morales, 
y solamente se fija en las ostensivas; ordena por 
ejemplo la modificación de una pena, no á cau
sa de la mayor sensibilidad del individuo ó por 
razón de su fuerza de alma, grado de luces, &c., 
sino por razón del sexo ó de la edad. Es verdad 
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qtie las presunciones sacadas de estas circuns
tancias están espuestas á fallar, porque puede 
suceder muy. bien que un muchacho de diez 
años esté mas instruido que un hombre de cua
renta, y que tal muger tenga mas valor ó me
nos pudor que tal hombre; pero estas presun
ciones tendrán en lo general toda la exactitud 
necesaria para evitar dictar leyes tirá^iicas, y 
sobre todo para acarrear al legislador los sufra
gios de k opinión. 

2. ° . No solo estas circunstancias secundarias 
son fáciles de comprender, sino quq también 
son en corto número y, forman clases ¡genera
les* Pueden sacarse de ellas bases de justijica-
cion*, de eslenuacion, de agravación en diferen
tes delitos, y asi desaparece la complicación y 
se reduce todo con facilidad al principio de la 
sencillez y del orden. 

3. ° . Esto nada tiene de arbitrario, porque 
no es el juez quien modifica tal y tal pena sino 
la misma ley, según el sexo, la edad, 8<c. Para 
aquellas circunstancias en que es absolutamen
te preciso dejar al juez el examen, como el mas 
ó el menos de falta de juicio, el mas ó el me
nos de riqueza, el mas ó el menos de parentes
co &c., el legislador que nada puede pronunciar 
sobre estos casos individuales, dirige á los t r i 
bunales, y los deja cierta latitud para que pue
dan arreglar su juicio á la naturaleza particu
lar de la circunstancia. 
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Lo que aquí se recomienda no es una itlea 

Utópica, pues no ha habido ningún legislador, 
tan bárbaro ni estúpido que se baya desenten
dido de las circunstancias que influyen sobré 
la sensibilidad ^ todos han tenido cierta idea* 
mas y menos confusa que les ha guiado en el; 
establecimiento de,sus leyes*, todos han teniidot 
mas y menos miramiento á estas circunstancias^ 
en la imposición de las penas, y de aqui resul
tan las atenciones que merecen en todas las-
legislaciones las mugeres, los niños; los hom;* 
bres libres, los esclavos, los militares.^ &G. 

Dracon parece fue. el iinico que desechá 
todas estas circunstancias, á lo menoaen mate-^ 
ria criminal; todos los delitps le parecían iguaV, 
les i porque todos eran violaciones de la ley; 
condenó á muerte á todos los delincuentes, tyi 
con esto trastornó y confundió todos los pbil&h 
cipios de la sensibiljidad humana; pero sus le-» 
yes atroces perecieron luego, y aun dudo qne 
sus leyes fueran jamas seguidas al pie de la letra.-

Pero aun sin lleyár Jas cosas á, un estremq; 
tan absurdo, ¿ cuántas faltas no se han cometió 
do de la misma naturaleza ? En jamas acabárai 
si-quisiera citar ejemplos de .ellas. ¿Se podrá 
creer que ha habido soberanos que han queri-f 
do mas perder provincias y derramar torrentes 
de sangre, que no tener alguna consideración 
á la sensibilidad de un pueblo, tolerar una eos--
tumbre indiferente en sí misma, respetar una 
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preocupación antigua, un cierto trage, una 
cierta fórninla.cle oraciones? 

Un príncipede nuesiros días ( José 11), ac
tivo, ilustrado^ animado por el.deseo de la glo
ria y de la felicidad de sus subditos, empren
dió reformarlo todo en sus estados y sublevó á 
todos contra él. La víspera de su muerte, repa
sando todos los disgustos que habia tenido en 
sü vida viqueria que se: grabase sobre ŝ  sepul
cro : mqué habia sido desgraciado en todas sits1 
empresas"; f)ero debia también grabarse para 
instrti(X!Íon:d(SÍla posteridad' , gí¿e habia igno-
rMÜa igualmente el arte de contemporizar con 
las paskmes) >im inclinaciones y la sensibili^ 
daddeilhsyhornbr-es.' 
• >:Cuan<k)-el;'l«mslador estudia el corazón hu-o 

mano, cuando ka acomoda á los diferentes gra-
dos de serisfbi'Hdad, haciendo escepciones y mo-
dificacionesiji estos temperamentos del poder nos 
encantan, nos enamoran como una condescen
dencia paternaU y este es el fundamento de la 
aprobación que damos á las leyes con los nom
bres algo vagos de humanidad, de equidad, de 
conveniencia y de prudencia. 

Yo hallo en esta parte una analogía palpa
ble entre el arfe del legislador y el del médico. 
El catálogo de las circunstancias que influyen 
es igualmente necesario en ambas ciencias. Lo 
que distingue al médico del empírico es la aten
ción á todo lo que constituye el estado particu-



lar del individuo; pero en donde es particular
mente necesario estudiar todo lo que influye so* 
bireJas disposiciones.del enfertoo,: es en Jas en~* 
fennedades del espíritu!, eñ» aqueHá« que afec
tan lottioral cuando se' trata de fenecí1 hábitoa 
pernieiiOsós y formar.©jtros», porque unísolo er*̂  
ror ea esto es cambiad todoá los/¡réstiitados y 
agravaR/el mal coa los temedioSi; ¡ooi .^r 

j : i|f«i;j; i ': > tj (;| «jli t i j í V i h fij 'JizitíiO'J OÍ^J 111» 

CAlTOüLO X.> Bfifiml IOÍJ o í 
-eib e-rií ;«•.'!•• ÍÍ,''!^! Haíd 8f;i uo'i'jiib 808 Y t8B'MXj 
Anaüsis del biert-, yidet/mal potitícQ. Cómo se 

propagan efo la sockdeid,.: í -
^..li-alib 

El gobierno equiyále á la metlieina% lo úni
co que debe ocuparle es la elección entre dos 
males» Toda ley es unvitial i porque tckla ley es 
una infracción .dé\la libertad; pero k* repito, 
el gobieííno no >puerltevibacer mas qute lescoger 
entre dos males, xy ¿cuál debe ser eí̂  objeto á 
que debe atender, el lé^ishdor al .baeer\esta elec
ción?» Pebe, asegurarse;) de dos 'dosftsr: f 1.a que 

icadaiic.ago Jos; iik'ijkntesl que .qpietie¡ preve
nir sean realmente males: 2.?'!que< estos males 
sean mayores; qüenlos ,que, cause cori. sus actos 
J)ara prevenirlosí! r. >:]<-<• Í: . 
-iv, I I a y pues, dos cosas que observar, «1 mal 
del d(HiW, y e\ m'al de la Zej; el mal de la en~ 
fennedud) y e l / m / de la medicina. 

Pocas veces un mal viene solo, y.casi nun-f 



ea urta poreion ele males recaen sobre un indi* 
vuJuo, sin que desde él como de un centro se 
©atiendaíá otros» Le veremos tomar diferentes 
íormas en el curso de sir marcha t, veremos qué 
wn mal. de una especie sale de otro de diferen
te especie,- j aun veremos venir el mal del 
bien, y ;el .bien del mal. Es de la mayor i«npOrJ 
tancia conocer y distinguir estas mudanzas, y 
en esto consiste la ciencia de la legislación; pe
ro por fortuna estas modificaciones del mal son 
pocas, y sus diferencias bien palpables: tres dis
tinciones .pritielpales y dos subdivisiones nos 
serán bastantes para resolver los problemas mas 
difíciles. 

MaL .de primer orden. 
M a l de segundo Qrden* ' » ' 

¿«i Mcd de tercer ordem ? 
Med primitivo. Mal dervjeitivú. 
Ma l inmediato. Ma l I corvsecuendaL 5 I -
Mañ estensivo. Ma l repartible. 
MalperManenteWMalíevanesente. 

Estos son Jos-términos nuevos que necesita-' 
mos* para, es presar la variedad de formas qticf 
puede tomar:eVímal. * - ^ sltísoili i j a im 

El mal:proísedenteiíle'uha»niala acción piie* 
de partirse en dos porciones principale^í 1.a el 
que recae inmediatamente sobre tal,- ó tales in
dividuos asignables, que yo llamo mal de p r i~ 
mer orden:'Z* e\ que nace del primero y'B^, 
estieiide sobre teda Ja comunidad , ó sobre un 
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número imasignáblede individuos, que yo llamo 
mal de segundo orden. 

El mal de primer orden puede Igualmente 
dividirse en dos ramas: 1.a el mal primitivo^ 
que es particular al individuo dañado, al p r i 
mer paciente, al que ha sido por ejemplo mal
tratado ó robado: 2.a el mal derivativo, aquella 
porción de mal que recae sobre individuos 
asignables á consecuencia del mal que el p r i 
mero ha padecido por razón de alguna cone
xión entre ellos, sea de interés, sea de sim* 
patía. 

El mal de segundo orden puede también 
partirse en dos ramas: 1.a la alarma: 2.a el pe
ligro. La alarma es una pena positiva, pena de 
aprensión, y aprensión de sufrir el mismo mal 
de que se acaba de ver un ejemplo: el peligro 
es el riesgo ó probabilidad de que el mal p r i 
mitivo se reproduzca en otros. 

Las dos ramas del mal de segundo orden 
están estrechamente unidas Í, mas sin embargo, 
son de tal modo distintas que pueden existir 
separadamente: se puede vivir con sobresalto 
en medio de una conspiración imaginaria, y 
con seguridad en medio de una verdadera; pe
ro ordinariamente la alarma y el peligro se 
creen entran juntos como efectos naturales de 
una misma causa. El mal sucedido hace temer 
males del mismo género haciéndolos probables: 
el mal sucedido hace nacer el peligro, y de la 
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perspectiva del peligro nace la alarma. Una 
mala acción con su ejemplo engendra un peli
gro, y puede preparar el camino á otra mala 
acción: 4-° pFe$entando la idea de cometerla: 
2.° aumentándola fuerza dé la tentación. 

Observemos lo que pasa en el espíritu de 
tal hombre cuando oye contar un robo. El no 
conocia este modo de subsistir, ó no pensaba 
en ello: el ejempio obra como una instrucción, 
y le hace concebir la idea de servirse del mis
mo recurso; se ve que la cosa es posible con tal 
que ge haga bien; ejecutada ya por otro le pa
rece menos difícil y menos peligrosa, y esta es 
una razón que le guia en un camino que no se 
hubiera atrevido á pisar si otro no le hubiera 
animado con su ejemplo. 

Este ejemplo produce otro efecto no menos 
notable sobre su espíritu, que es el debilitar el 
poder de los motivos que le contenían: el te
mor de las leyes es casi nulo mientras el delin
cuente permanece impune, y el miedo de la 
infamia se disminuye igualmente porque sus 
cómplices le ofrecen por decirlo asi una aso
ciación que le tranquiliza, y le endurece con
tra la fuerza del desprecio. Esto es tan cierto 
que donde quiera que los robos son frecuentes, 
y no se castigan, no causan mas infamia que 
ningún otro modo de adquirir. Los primeros 
griegos no hacían escrúpulo alguno del robo, y 
los árabes del día se glorían de él. 
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Apliquemos esta teoría. Has sido herido^ 

insultado, maltratado, robado: la masa de tus 
penas corporales consideradas en t i solo com
ponen el mal primitivo}, pero tienes amigos, la 
simpatía los hace partícipes de tus penas; tie
nes muger, hijos, parientes y una parte de tu 
infamia recae sobre ellos; tienes acreedores, y 
la pérdida que has tenido te fuerza á hacerles 
esperar..Todas estas personas padecen un mal 
mas ó menos grave emanado del tuyo, y estas 
dos porciones de ma l , el tuyo y el de ellos, 
componen juntas el mal de primer orden. 

Todavía hay mas: la noticia del robo con 
todas sus circunstancias se comunica de boca en 
boca y escita la idea del peligro, y por consi
guiente la alarma, que es mas ó menos grande, 
según el carácter de los ladrones, del modo que 
han tratado á las personas robadas, de su nú 
mero, y de sus medios, según que se crea mas 
ó menos cerca del sitio donde se ha cometido 
el robo, que se tiene mas ó menos fuerza y va
lor , que si se viaja solo ó con una muger, que 
se llevan mas ó menos valores, &c. El peligro 
y esta alarma constituye el mal de segundo 
orden. 

Si el mal que te han hecho es de tal natu
raleza que se propague, por ejemplo, si has 
sido infamado que se estiende á toda una clase 
de individuos mas ó menos numerosa, ya el 
mal no es puramente privado, sino un mal es-
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tensivo, qne se aumenta en proporción ele las 
personas que participan de él. 

Si la suma- que te ha sido robada, y no era 
tuya, y pertenecia á una sociedad ó al estado, 
«sta pérdida séria un mal rejjartible ó divisible, 
y en este caso sucede lo contrario del ejemplo 
antecedente, pues el mal ha minorado en ra
zón de las personas que ha cogido, 

Si por efecto de una herida qne has reci
bido padeces un mal totalmente diferente del 
primero, como tener que .abandonar algunos 
negocios lucrativos, perder un casamiento ven
tajoso, este se puede llamar mal consecuencial. 

El mal permanente es aquel que una vez 
hecho ya no puede curarse, como una injuria 
personal irreparable, una amputación de un 
miembro, la muerte, &cc. El mal evaneseente 6 
pasajero es aquel que puede cesar del todo, co
mo una lesión que se cura, ó una pérdida que 
puede ser completamente compensada. 

Estas distinciones, aunque nuevas en parte, 
con todo pueden ser muy útiles, pues sola
mente por medio de ellas se puede apreciar la 
diferencia de malignidad entre diferentes deli
tos , y establecer la proporción de las penas. 

Este análisis nos dará un cierto criterio mo
ral , un medio de descomponer las acciones hu
manas, como se descomponen los metales para 
conocer el valor intrínseco, y la cantidad qne 
contienen de liga. 
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Si entre clos acciones malas la nna produ

ce alarma y la otra no, ¿qué diferencia no 
hay entre la una y la otra? El objeto del mal 
primitivo es un solo individuo, y el mal deri*-
vativo no puede afectar mas que á un corto 
número de personas; pero el mal de segundo 
orden puede estenderse á la sociedad entera. ¡34 
un fanático, por ejemplo, comete un asesinato 
por causa de heregía, el mal de segundo orden, 
la alarma sobre todo, puede valer muchos m i 
llones de veces mas que el mal de primer orden. 

ILiy una gran clase de delitos, cuyo mal 
consiste únicamente en el peligro. Hablo dé 
aquellas acciones que sin perjudicar á indivi
duo asignable alertan á la sociedad entera. To
memos, por ejemplo, un delito contra la justi-
eia. La mala conducta de un juez, de un acu
sado, de mi testigo, de un acusador hace que 
sea absuelto un delincuente. Aqni hay un mal 
pues hay un peligro, el peligro de alentar al 
delincuente mi.-mo con la impunidad para co
meter semejantes v peores delitos, y el peligro 
de escitar á otros malvados con su ejemplo é im
punidad. Sin embargo, es probable que este 
peligro por muy grave que sea no habrá Ueg^ 

con ínteres á la atención del público, y que 
aun las personas que por el hábito de refiexio*-
ftar son capaces de percibirlo, no concibirán 
alarma porque no temerán verlo reproducido 
sobre nadie. •UA 

TOMO I . 6 
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Pero la importancia de estas distinciones 

solo puede darse á conocer desarrollándolas, y 
bien pronto vamos á tener una aplicación par
ticular de ellas. 

Si todavía profundizamos mas este asunto 
descubriremos otro mal que puede resultar de 
un delito. Cuando la alarma llega á un cierto 
punto y dura mucho tiempo, su efecto no se 
limita á las facultades pasivas del hombre, sino 
que pasa hasta sus facultades activas, las ener
va y las pone en un estado de entorpecimiento 
y abatimiento. Asi cuando las vejaciones se han 
hecho habituales, el labrador desanimarlo ya 
no trabaja mas que para no morirse de hambre, 
y busca en la pereza el único consuelo de sus 
males; la industria desaparece con la esperan
za, y las zarzas y los cardos se apoderan de las 
tierras mas fértiles. Esta rama de mal puede 
llamarse mal de tercer orden. 

El bien de tercer orden se manifiesta en 
aquella energía, aquella espansion de corazón, 
aquel ardor de obrar que inspiran los motivos 
remuneratorios. Animado el hombre por este 
sentimiento de gozo, halla en sí mismo fuerzas 
que ignoraba tener. 

La propagación del bien es menos rápida,, 
menos sensible que la áeXmaí \ un grano de 
Ificn, si puedo hablar asi, es menos fecundo 
«n esperanzas que un grano de nial en alar* 
mas; pero esta diferencia se compensa abun-» 

\ ' d , ' .1 oitvjf 
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dantemente, porque el bien es un resultado 
necesario de causas naturales que obran siem
pre, en lugar de que el mal solamente es pro
ducido por accidentes é intervalos. 

La sociedad está constituida de modo que 
trabajando por nuestra felicidad particular tra
bajamos por la general, y un individuo no 
puede aumentar sus medios de goce, sin au
mentar también los de otro. Del mismo modo 
que dos individuos se enriquecen por su 
comercio recíproco , asi dos pueblos, y to
da permuta está fundada sobre ganancias re
cíprocas. 

Por fortuna, á mas los efectos del mal, no 
son siempre un mal, y muebas veces tienen la 
cualidad contraria. 

De este modo las penas jurídicas aplicadas á 
los delitos, aunque producen un mal de primer 
orden, no son tenidas, por la sociedad por un 
mal, porque producen un bien de segundo or
den. Causan alarma y peligro ¿pero á quiénes? 
á los malhechores que. quieren esponerse vo-; 
Juntaríamente^ que sean buenos, y cesó su alar
ma y peligro. 

Nunca hubiéramos llegado á subjuzgar bas
ta cierto punto el imperio del mal, sino apren
diéramos á combatir unos males con otros. Ha 
sido necesario formarnos auxiliares en las pe
nas para rechazar otras que por todas partes 
caían sobre nosotros, á la manera que la me-
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(]icina para curar cierta clase de males se sir
ve de venenos preparados, y usados se con* 
vierten en remedios. 

CAPITULO X I . 

Razones para erigir algunos actos en delitos. 

Por el análisis que hemos hecho del mal 
resulta que hay actos que producen mas mal 
que bien. Los actos de esta naturaleza, ó ai 
menos reputados por tales, son los que ios le
gisladores han prohibido. Un acto prohibido 
es loque se llama cte/zYo, y para hacer obser
var estas prohibiciones ha sido necesario dic
tar penas. 
k - Pero ¿conviene erigir en delitos ciertas ac

ciones? ó en otros términos ¿conviene sujetar 
á ciertas penas legales algunas acciones? 
- ¡Qué cuestión! ¿Por ventura no convienen 

tbdos en esto? ¿debe perderse el trabajo y el 
ttempoen probar una verdad generalmente re
cibida y radicada en e] espíritu de los hombres? 
Todo el mundo está de acuerdo; enhorabuena, 
¿pero cual es la base de este consentimiento 
universal? Si pedimos á cada uno las razones 
que tiene hallaremos una diversi lad mons
truosa de opiniones y de principios, no solo 
en el pueblo, sino también entre los filósofos. 
Y ¿ podrá decirse perdido. el tiempo ocupado^ 
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en un principio uniforme de consentimiento 
sobre un objeto tan esencial?... * 

El consentimiento que hay está fundado 
solamente sobre opiniones, y estas varían según 
Jos tiempos y los lugares, según las preocupa
ciones, y según las costumbres. Siempre me han 
dicho que tal acción es un delito, y en efecto 
\o es; esta es la guia del pueblo, y aun del le
gislador; pero si el uso ha erigido en delitos 
ciertas acciones inocentes, si ha hecho que se 
tengan por graves algunos delitos leves, y por 
leves otros de gr ives, si ha variado en todas 
partes, claro está que debe sujetársele á una 
regla en vez de tomarle por tal. Llamemos 
pues aquí el principio de h utilidad, y el con
firmará los decretos de la opinión do quiera 
que los halle justos, y los anulará do quiera 
que sean perniciosos. 

Supongo carezco de todas las denomina*-
ciones de vicio y v i r tud , y que debo ocupar
me en considerar las acciones humanas tan solo 
por sus efec tos buenos ó malos. Voy á abrir dos 
cuentas; pon^o en la de ganancias todos los 
placeres y en la de perdidas todas las penas: pe
saré fielmente todos los intereses de todas las 
partes; el hombre vicioso, deshonrado por la 
opinión, y alabado el virtuoso, son en estos mo
mentos iguales-para mí. Quiero juzgar á la opi
nión misma, y pesar en esta nuevá balanza to
das las acciones para formar el catálogo de la's 
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que deben permitirse, y el de las qué deben ser 
prohibidas. 

Ésta distinción qne á primera -vista se pre
senta tan complicada se ejecutará fácilmente por 
medio de las clasificaciones qné hemos hecho 
del mal de primer orden, de segundo y de 
tercero. 

Cuando examinamos un acto atentatorio á 
la seguridad de un individuo ¿que hacemos? 
comparamos todo el placer; ó en otros térmi
nos, la ganancia que este acto produce á su au
tor , con toda la pena ó pérdida que resulta á 
la parte agraviada, y desde luego veo que el 
mal de primer orden escede al bien de primer 
orden; pero no me contento con esto: este acto 
cansa á la sociedad el pellgroyla alarma; el.mal 
queal principio era sobre uno, después con el te
mor se estiende sobretodos,., el placer procedente 
•eje la acción nunca es mas que para uno, la 
pena para infinitos.. Con esto solo la despro-* 
porción ya es prodigiosa; pero me parece infi
nita si pasamos al mal de tercer orden, y con
sidero que si el acto ele que se trata no fuera 
reprimido, no solamente resultarian de él estos 
males inmediatos, sino también un desaliento 
universal y duradero, una cesación del traba

j o , y en fin la disolución de la sociedad. 
Voy á examinar los placeres mas fuertes, 

aquellos cuya satisfacción produce los placeres 
mayores, y se verá que ^sta satisfacción siexrff 
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pre qne se hace á costa de la seguridad , es más 
fecunda en el mal que en el bien. 

1.° Por de pronto tomemos por ejemplo 
]a. enemistad, que es la fuente mas fecunda de 
los atentados contra el honor y contra-la per-; 
sona. Yo concebí enemistad contra ti^ .no im--
porta; como la pasión me arrebata, te insulto, 
te humillo y te hiero. La vistarde tu dolor me-
causa un placer, á lo menos pocun hiomento;í 
pero aun en este mismo tiempO:, ¿puede creerá 
se que el placer que-.yo gozo aeá¡iguial-al do-1 
lor que tú padeces? ¿es propablé que cada á to
mo de placer me ¿pareciese tenerla misma in-í 
tensión? Y sin embargo vsoíamentc algunos áto-* 
mos de tu dolor vienen á presentarse á mi ima*» 
ginacion turbada y distraída: para tí . ninguno» 
puede perderse, para mí la mayor paríe.se di»*t 
sipa siempre sin provecho; pero aun este piar; 
cer. tal cual es, no tarda en descubrir, su pon-̂ -
zoña nátural. La humanidad , sentimiento que: 
seguramente nada Jo puede sofocar -aun en la» 
almas mas atroces, despierta en la mia un ren 
mordimiento: temores de toda especie me asal
tan continuamente ; temor de venganza , ya de 
tu parte, ya delade todos los que tienen rela^-
cibnes contigo; temor de la voz pública; te
mores religiosos, si es que conservo alguna 
chispa de religión. Todos estos temores vieneri 
á turbar; mi seguridad y corrompen rái t r iun-
foiuLaf pasión se entibia, el placer, se destruye^ 
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y la censura interior le sucede; pera en tí la 
pena dura todavía,y puede durar mncho tiein-
po. Esto se entiende con las beridas ligaras que 
el tiempio puede cicatrizar. Y ¿qné será en aque-
líos casós en que por la naturaleza de la inju
ria la herida es incurable cuando hay miem
bros cortados, facciones desfiguradas, facultades 
destruida^? Que se pesen los males y los place-
íes en todas sus circunstancias, su intención, 
s« duración , su fecundidad , y se verá que en 
todo caso el iplacer es inferior á la pena. 
• Pasemos á los efectos del segundo orden.' 

t a mieva de tu desgracia derrama en todos los 
corazones la ponzoña del temor. Todo aquel 
que tiene un enemigo ó'puede tenerle , piensa 
con terror en todo lo que pnede implrar á es
te enemigo la pasión del odio. Entre unos en
tes flacos que tienen tantas cosas; que envidiar
se y dr-íputarse, y que por mil: pequeiáas riva
lidades riñen los unos con los otros, el espí
r i tu de venganza anuncia una" serie de males, 
eternos. 

De esto resulta, que todo acto de crueldad; 
escitado por una pasión , cuyo germen se halla: 
en todos los corazones, y por el cual , todo el 
mundo está espuesto á padecer, hará sentir 
una alarma que durará hasta que el;castiga 
del delincuente haya hecho pasar el peligro al 
lado de la injusticia y de la inemistad cruel.. 
Esta es Una pena común á todos, y no debe-* 
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mos olvidar otra que resulta del acto, la pena 
de lasltíipatía que padecen todos los corazones 
jenerosos á la vista de los delitos de esta natu -
raleza. 

2 ° Pasemos ahora á los actos que pueden 
nacer de aquel motivo imperioso, de aquel de
seo á que la naturaleza ha confiado la perpe
tuidad de la especie, y una parte tan ¡¿rinde 
de su felicidad , y veremos que cuando ofende 
á la seguridad de la persona ó á la condición 
doméstica, el bien que resulta de esta satis
facción, es nada en proporción del mal que 
acarrea. 

Solamente hablaré aquí de aquel atentado 
que manifiestamente compromete la seguridad 
de la persona, el estupro violento. No se debe 
negar la existencia de este delito, ni disminuir 
el horror que debe escitar con chistes grose-̂  
ros y pueriles; dígase loque se quiera sobre 
esto, y las mngeres mas pródigas ele sus favo
res no gustarán que un furor brutal se los ar
rebate1, pero aquí la gravedad de la alarma es
cusa toda discusión sobre el mal de primer or-f 
den. Sea lo que quiera el delito actual, el de
lito posible será siempre un objeto de terror,' 
y cuanto mas universal es el deseo de que na
ce este delito, tanto mas grave y estensa será' 
la alarma. En aquellos tiempos en que las leyes, 
fueron ineficaces para reprimirle, ó las costum-* 
Wres no eran bastante puras para cubrirlo d© 
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infamia, este delito producia venganzas de que 
la historia nos conserva alguna memoria; las 
naciones enteras se interesaban en la contien
da; los odios pasaban de los padres á los hijos, 
y parece que la severa clausura de las muge-
res, desconocida en los tiempos de Homero, 
debió su origen á una época de turbaciones 
y revoluciones, en que la debilidad de las le
yes habia multiplicado los desórdenes de este 
génerOi, y estendido un terror general. 

3.° En cuanto al motivo de la codicia^ com
parando el placer de adquirir por usurpación 
con la pena de perder, lo uno no seria equi
valente al otro; pero no deja de haber casos 
en que si debiéramos-pararnos en los efectos 
del primer orden , el bien tuviera sobre el mal 
una preponderancia incontestable; y cdnside-
rando el delito bajo de este solo aspecto , n i n 
guna razón buena podtia darse para justifiear 
el rigor de las leyes. Todo estriba en el mal de 
segundo orden; este mal es el que imprime ert 
la acción el carácter de delito , este mal es el 
que reclama una pena; Tomemos por ejemplo 
el deseo físico que tiene por objeto satisfacer 
el hambre, y supongamos que un í indi-jenté 
estrechado por esta necésidad roba en una casa 
opulenta un pan, que;acaso le salva la vida: 
¿se puede comparar el bien que se hace á sí 
mismo con la pérdida que eausa al hombre r H 
co? La misma observación se puede liacer so-* 
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bré ejemplos menos palpables: si un hombre, 
por ejemplo, roba los fondos públicos él se 
enriquece y á nadie empobrece, porque el 
perjuicio que causa á los particulares se reduce 
á partes impalpables. Estas acciones deben eri
girse en delitos, no por el mal de primer or
den , sino por el mal de segundo orden. 

Si el placer que acompaña á la satisfacción 
de unos motivos tan poderosos como la enemis
tad, la lubricidad , el hambre, contra la \olun-
tad de los otros interesados, está mny lejcs de 
igualar al mal que produce, la desproporción 
será mucho mayor cuando los motivos sean me^ 
nos activos y menos fuertes. 

El deseo de la conservación de sí mismo es 
ya el único que puede exigir un examen par
ticular. 

Cuando se trata de un mal que las leyes mis
mas quieren imponer á un individuóles pre
ciso, que sea por razones muy poderosas, como 
la necesidad de hacer ejecutar las penas impues
tas por los tribunales; penas sin las cuales no 
puede haber seguridad, ni gobierno. Suponga
mos que se satisface el deseo del delincuente en 
preservarse de las penas ; en este caso la ley 
tiene el vicio de impotencia, y asi el mal que 
nace de esta satisfacción es efecto dé la impoten
cia de las 1 leyes, ó lo,que es lo mismo de la au
sencia de toda ley; pero el mal que resulta de 
h no existencia délas leyes, es en efecto el eon-> 
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junto de todos los males que se han querido 
prevenir con el estableeimiento de las leyes, es 
decir, de todos los males que los hombres están 
espnestos á hacerse unos á otros. No basta un 
solo triunfo de esta especie conseguido por el 
individuo contra las leyes, para dar al cuerpo 
de ellas el carácter fie impotencia ^ pero cual
quier ejemplo de esta naturaleza es un síntoma 
de debilidad y un paso hácia la destrucción. Re
sulta pues de esto un mal de segundo orden, 
una alarma ó al menos un peligro, y si las le
yes condescendieran con esta evasión estarían 
en contradicción con su objeto; para evitar un 
pequeño mal, darian lugar á un mal mas que 
equivalente. 

Restan los casos en que el individuo recha
za un mal á que las leyes no han querido es
ponerle; pero ya que ellas no quieren que le 
sufra, librarse de este mal es en sí mismo un 
bien. ¿Es posible que haciendo esfuerzos para 
preservarse de él haga el individuo un mal 
que sea superior á este bien? El mal que hace 
por su propia defensa, ¿se ciñe á lo que era 
necesario para este objeto, ó traspasa estos l í 
mites? ¿en qué proporción está el mal que ha
ce con el mal que evita? ¿es igual, mayor ó me
nor? ¿el mal evitado hubiera sido susceptible dé 
indemnización si en lugar' d^ defenderse por 
medios tan costosos hubiera tomado el'partido 
de sufrirle témporalmeme? Estas son otras tan-
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tas cuestiones cíe hecho que el legislador debe 
tener presente al establecer las leyes sobre la 
defensa de sí mismo; pero esta es materia que 
pertenece al código penal en el examen de 
los medios de justificncion ó de estenuaclon en 
los delitos. Por ahora basta considerar qne en 
estos casos, cualquiera que sea el mal de pri
mer orden, todo el qu^ puede hacer un . in
dividuo en la defensa de sí mismo no pro
duce alarma ni peligro alguno, porque no ata
cándole nada tienen que temer de él los demás 
hombres. 

CAPITULO X I I . 

De los limites que separan la moral de la 
legislación. 

La moral en general es el arte de dirigir las 
acciones de los hombres de modo que produz
can la mayor suma posible de felicidad ; la /e-
gislacion debe igualmente tener el mismo objeto. 

Pero aunque estas dos artes ó ciencias ten
gan un objeto mismo se diferencian mucho en 
su estension, porque la moral comprende to
das las acciones públicas v privadas, es una guia 
que puede conducir al hombre como por la ma
no en todos los pasos de su vida, en todas sus 
relaciones con sus semejantes; pero la legislación 
no puede hacer esto, y aunque pudiera no 



debiera ejercer una intervención continua y 
directa sobre la [conducta de los hombres. La 
moral exige de todos aquello que puede ser útil 
á la sociedad, incluyendo en ello su utilidad 
personal; pero hay muchos actos que son ú t i 
les á la comunidad, y que sin embargo no debe 
mandar la legislación, como hay muchos actos 
nocivos que la legislación no debe prohibir aun
que los prohiba la moral; en una palabra, la 
legislación tiene seguramente el mismo cuerpo 
que la moral, pero no tiene la misma circun
ferencia. 

Hay dos razones de esta diferencia: 1* La 
legislación solo puede influir directamente so
bre la conducta de los hombres por medio de 
las penas y de las recompensas, y las penas son 
otros tantos males que solo pueden justificarse 
por el mayor bien que resulta de ellas; pero en 
muchos casos en que con una pena se quisiera 
añadir fuerza á un precepto moral, el mal de 
la culpa sería menor que el mal de la pena, y 
los medios necesarios para hacer ejecutar la ley 
serían de tal naturaleza que propagarían en la 
sociedad un grado de alarma mucho mas per
judicial que el mal que quería evitar. 2.3 La le
gislación se para muchas veces por el recelo de 
envolver al inocente queriendo castigar al cul
pado. ¿De dónde viene este i'iesgo? De la dif i 
cultad de definir el delito, y de d^r una idea 
clara y exacta de él. Por ejemplo, la dureza, la 
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ingratltüd, la perfidia y otros vicios que la san-» 
cion popular castiga no pueden someterse á la 
ley, porque no se puede dar una definición exac
ta de ellos como del robo, del homicidio, del 
perjurio, &c. 

Pero para distinguir mejor los límites de la 
moral y de la legislación, conviene recordar 
aqui la clasificación mas común de los deberes 
morales. 

La moral particular arregla las acciones del 
hombre, ya en aquella parte de conducta en 
que él solo es interesado, ya en aquella que 
puede afectar los intereses de otros individuos. 
Lo que le interesa á él solo forma una clase de 
acciones que se llaman (tal vez impropiamente) 
obligaciones ó deberes para consigo mismo, y 
la cualidad que se manifiesta por el cumpli
miento de estos deberes se llama prudencia. La 
parte de su conducta relativa á los otros com
pone otra clase de acciones que se llaman obli
gaciones ó deberes para con los otros. Hay dos 
modos de consultar la felicidad de los otros; el 
primero negativo, absteniéndose de disminuir
la, y el segundo positivo, trabajando para au-' 
mentarla; el primero constituye la probidad, 
el segundo la beneficencia. 

La moral exige el auxilio de las leyes en estos 
tres puntos; pero no en el mismo grado ni en 
la misma fuerza. 

X.0. Las reglas de la prudencia bastarán ca- * 
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si siempre por sí solas. Si un hombre obra con
tra sus intereses no es por falta de su voluntad 
sino por parte de inteligencia; si se hace mal 
á sí mismo solamente puede ser por error, y 
si el temor de dañarse es un motivo represivo 
bastante fuerte sería inútil añadir el temor de 
la pena artificial. 

Pero acaso se dirá que la esperiencia acre
dita lo contrario, y que los escesos del juego, 
los de la intemperancia, el comercio ilícito en
tre los dos sexos, acompañado tantas veces de 
peligros gravísimos, prueban suficientemente 
que los individuos no siempre tienen bastante 
prudencia para abstenerse de lo que les daña. 

Para ceñirme á una respuesta general ob
servaré primero que en la mayor parte de es
tos casos la pena sería ineficaz porque sería muy 
fácil de eludir, y lo segundo que el mal pro
ducido por la ley penal sería mucho mayor que 
el mal de la culpa. 

Supongamos que un legislador quiere estir-
par con leyes directas la embriaguez y la for
nicación. Sería necesario que lo empezase ha
ciendo una multitud de reglamentes: compli-
cncion de Las leyes, primer inconveniente de 
mucho peso. Cuanto mas fáciles son de ocultar 
estos vicios, tanto mas graves deberán ser las 
penas para contrabalancear con el terror de Ios-
ejemplos la esperanza de la impunidad: n^gor 
escesívo de ¿a Ley, secundo inconYeniente. Ha-
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brá tal dificultad de adquirir pruebas que será 
necesario fomentar delatores y mantener un 
ejército de espías: necesidad del espionoge, ter
cer inconveniente, y peor que los otros dos. Com
párense los efectos buenos y malos de la culpa 
y de la ley, del mal y del remedio; los delitos 
de esta naturaleza no producen alarma: pero 
el remedio inspirará un terror universal; ino
centes y culpables todos temerán ó por sí ó por 
los suyos; las sospechas, las delaciones harán 
arriesgada la sociedad; todos se huirán mutua
mente, se buscará el misterio, se temerán los 
desahogos de la confianza y la ley; en vez de ha
ber reprimido un vicio, habrá sembrado otros 
nuevos y mas perniciosos. 

Es verdad que el ejemplo puede hacer con
tagiosos ciertos escesos, y que un nial qne sería 
como imperceptible si no se tratara mas que de 
un pequeño número de individuos podría ha
cerse muy sensible por su estension; Lo mas que 
puede hacer el legislador en los delitos de esta 
especie es someterlos á una pena ligera en el 
caso de notoriedad escandalosa, y esto basta 
para darles un color de ilegalidad que llame y 
provoque contra ellos la sanción popular. 

Los legisladores han pecado por haber que
rido mandar deiiiasiado en esta materia; en vez 
de fiarse á la prudencia de los individuos los 
han tratado como niños ó esclavos, y han to
cado en el mismo estrtmo que algunos funda-

TOMO i . 7 
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dores de las órdenes religiosas, los cuales por 
ostentar mejor su autoridad y prevenir todos 
los defectos han ordenado lo que han de hacer 
dia por dia, hora por hora, y minuto por m i 
nuto; sus alimentos, sus horas de acostarse, de 
levantarse; en una palabra, todos los pasos de 
su vida. Hay códigos célebres que están llenos 
de trabas de esta naturaleza; restricciones inú
tiles sobre el matrimonio; penas contra el celi
bato; reglamentos suntuarios para fijar la for
ma de los vestidos; el gasto de los festines; los 
muebles de las casas; los adornos de las muge-
res; menudencias infinitas sobre alimentos per
mitidos ó prohibidos; sobre abluciones de esta ó 
de la otra especie; sobre purificaciones de sani
dad ó aseo, y mil otras puerilidades semejantes 
que añaden á todos los inconvenientes de una 
molestia inútil el de embrutecer á una nación, 
cubriendo estos absurdos con un velo misterio
so para disfrazar la ridiculez de ellos. 

Regla general. Dejad á los individuos la 
mayor latitud posible en todos los casos en que 
no pueden dañar mas que á sí mismos, porque 
ellos son los mejores jueces de sus intereses, y 
si se engañan es de esperar que luego que co
nozcan su error no permanecerán en ei. No 
hagáis intervenir el poder de las leyes sino para 
impedir que se dañen los unos á los otros; aqui 
es donde ellas son necesarias; aqui es donde la 
aplicación de las penas es útil porque el rigor 
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de que se usa con uno solo constituye la se
guridad de todos. 

2.° Es verdad que hay un enlace natural 
entre la prudencia y la probidad ; es decir, que 
nuestro interés bien entendido nos daria siem
pre un motivo para abstenernos de dañar á 
nuestros semejantes. 

Detengámonos un momento en este punto. 
Digo pues que independientemente de la re
ligión y de las leyes, tenemos siempre algu
nos motivos naturales , esto es, tomados de 
nuestro propio interés para consultar en 
nuestras acciones el interés de otro. I.0 El mo
tivo de pura benevolencia ^ sentimiento dulce: 
y tranquilo que nos causa placer y nos ins
pira repugnancia á hacer padecer á otro. 2.° El 
motivo de los afectos privados que egercen su 
imperio en la vida doméstica, y en el cír
culo particular de nuestras conexiones. 3.° El 
deseo de la buena reputación , y el temor 
de la censura, esto es, una especie de cál
culo y de comercio; pagar para tener cré
dito ; ser veraz para merecer la confianza; ser
vir para ser servido. En este sentido decia un 
hombre de talento, que si la probidad no exis
tiera convendría inventarla como un medio de 
hacer fortuna. 

Un hombre que conociese bien su ínteres 
no se permitiera ni un solo delito oculto, ya 
por el temor de contraer un hábito vergonzoso 
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que tarde ó temprano le daría á conocer, ya 
porque aquellos secretos que se quieren encu
brir á la vista penetrante de los hombres dejan 
en el corazón un fondo de inquietud que aci
bara todos los placeres. Todo lo que pudiera 
adquirir á costa de su seguridad no valdria 
tanto como esta, y si desea la estimación de los 
hombres el mejor garante que puede tener de 
ella es la suya propia. 

Pero para que un hombre conozca bien el 
enlace de su interés con el de otros se necesita 
de un entendimiento instruido, y de un cora
zón libre de pasiones seductoras. Los mas de 
IJS hombres no tienen bastantes luces, n i bas
tante fuerza de alma, ni bastante sensibilidad 
moral , para que su probidad no necesite del 
auxilio de las le^es, y asi el legislador debe su
plir la debilidad de este interés natural, aña
diéndole un interés artificial mas sensible y mas 
constante. 

Hay mas: en muchos casos la moral debe 
su existencia á la ley; es decir, que para saber 
si una acción es moralmente buena ó mala , es 
preciso saber si está permitida ó prohibida por 
las leyes. Asi sucede con lo relativo á la probi
dad, y un cierto modo de vender y adquirir que 
en un pais es contrario á la probidad, en otro 
seria irreprensible. Lo mismo sucede con los 
delitos coii;ti;a el estado, que no existen sino por 
la legislación, y asi no pueden establecerse los 
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deberes de la moral hasta haber conocido la 
decisión del legislador. Por ejemplo, hay un 
pais en que seria un delito alistarse en el ser
vicio de una potencia estranjera, y otro en que 
este alistamiento es legítimo y honroso. 

3.° Sobre la beneficencia conviene distin
guir: la ley puede estenderse bastante lejos so
bre objetos generales, como el cuidado de los 
pobres, &c.; pero en el pormenor necesita 
confiarse á la moral privada. La beneficencia 
tiene sus secretos y misterios, y se ejerce sobre 
males tan imprevistos ó tan ocultos que la ley 
TJO podría alcanzar á ellos. Ademas la beniíi-
cencia debe su energía á la voluntad libre del 
individuo, v si los mismos actos fueran man-
dados dejarían de ser benéficos, y perderian 
su encanto y esencia. La moral, y sobre todo 
la religión, son las que forman en esto el com
plemento necesario de la legislación, y el v ín
culo mas dulce de la humanidad. 

Sin embargo, en vez de hacer los legislado
res demasiado en este punto ni aun han hecho 
lo bastante, porque hubieran debido erigir en 
delito la denegación y omisión de un servicio 
de humanidad cuando es fácil de prestar, y 
de no hacerlo resulta alguna desgracia; aban
donar, por ejemplo, á una persona herida en 
un camino solitario sin buscarle socorro; no 
advertir á alguno que maneja venenf s-, no dar 
la mano á un hombre caído en un foso que no 
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puede salir sin que le ayuden; en estos casos y 
en otros semejantes ¿se podria censurar una 
pena que se limitase á esponer al culpado á un 
cierto grado de vergüenza, ó hacerle responsa
ble con sus bienes del mal que habia podido 
prevenir? 

También observaré que la legislación debía 
haberse estendido mas que lo ha hecho en lo 
que toca á los intereses de los animales. Yo no 
apruebo en este punto la ley de los gentous, 
pues hay muy buenas razones para hacer que 
los animales sirvan de limento al hombre, y 
para destruir á los que nos incomodan; asi no
sotros estamos mejor, y ellos no están peor 
porque no tienen como nosotros las largas y 
crueles anticipaciones de lo venidero, y la 
muerte que les damos puede serles menos dolo-
rosa que la que les espera en el curso ordinario 
de la naturaleza; pero ¿ qué razón puede ale
garse para justificar los tormentos inútiles que 
se les hacen sufrir, y para los caprichos crue
les que se egercen con ellos? Entre todas las ra
zones que yo podria producir para erigir en 
delitos las crueldades gratuitas quese ejercen con 
los animales, me limito á la que tiene relación 
con mi asunto: la prohibición seria un medio 
para estender y cultivar el sentimiento de la 
benevolencia, y de hacer á los hombres mas 
humanos y apacibles, ó al menos para preve
nir la depravación brutal que después de ha-



( 1 0 3 ) 
berse divertido con tormentos de los animales 
necesita saciarse de dolores humanos. (1) 

CAPITULO X I I I . 

Ejemplos de modos falsos de razonar en ma
teria de legislación ó principios falsos de le

gislación. 

Esta introducción tiene por objeto el dar 
una idea clara del principio de la util idad, y 
del modo de razonar conforme á él , de lo que 
resulta una lógica de legislación que puede re
ducirse á pocas palabras. 

¿Qué es dar una buena razón de una ley? 
Es alegar los bienes y los males que debe pro
ducir; tantos bienes, tantos argumentos en su 
favor; tantos males, tantos argumentos contra 
de ella; pero no debe olvidarse que los bienes 
no son otra cosa que los placeres, y los males 
las penas. 

¿ Qué es dar una falsa razón ? Es alegar en 
favor ó en contra de una ley otra cosa cual
quiera que sus efectos buenos ó malos. Nada 
hay mas sencillo que esto, y sin embargo na
da hay mas nuevo ni que haya sido menos des
arrollado por algún filósofo. 

( i ) Véanse el viaje de Barrowal al Calió de Buena-
Esperanza, y las crueldades de los colonos holandeses coa 
los animales y los esclavos. 
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No es el principio de la utilidad lo que es 

nuevo; al contrario, este principio es necesa
riamente tan antiguo como la misma sociedad;, 
todo lo verdadero que hay en la moral, cuanto 
de bueno hay en las leyes, todo dimana de él; 
pero las mas veces al mismo tiempo que se ha 
seguido como por instinto se le ha combatido 
con argumentos, y si en los libros de legisla
ción se descubren algunas chispas bien pronto 
se ven ahogadas en el humo que las envuelve. 
Beccaria es el único que merece una escep-
cion, y sin embargo aun hay en su obra algu
nos razonamientos sacados de principios falsos. 

Hace cerca de dos mil años que Aristóteles 
emprendió el formar bajo el nombre de 50^5-
mus un catálogo completo de todos los modos 
de; desvariar. Este catálogo perfeccionado con 
el auxilio de las luces que un intervalo tan lar
go ha podido suministrar, pudiera colocarse 
aqui con utilidad (1); pero este trabajo me apar
tarla mucho de mi plan, y asi me limitaré á 
presentar algunos errores capitales en materia 
de legislación, formando una especie de carta 
abreviada de los caminos falsos mas comunes, 
y con este contraste se hará mas claro y mas 
evidente el principio de la utilidad. 

(1) Véase el Tratarlo de los sofismas políticos que he 
publicado coa arreglo á los manuscn'los del Sr. Benlham 
cu seguida de la Táctica de las asarnbléas legislativas, 1816. 
Dos tomos en octavo, Doumont. 
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1. ° Antigüedad de la ley no es razón. 

La autigüedad de la ley puede dar una 
prevención en favor de ella; pero por sí sola 
no es razón. Si la ley de que se trata ha con
tribuido á la felicidad pública, cuanto mas an
tigua sea tanto mas fácil será demostrar sus bue
nos efectos, y probar su utilidad de un modo 
directo. 

2. ° Autoridad religiosa no es razón. 

Este modo de razonar se ha hecho raro en 
nuestros dias; pero prevaleció largo tiempo. La 
obra de Algernvn-Sydney está llena de citas 
del Fiejo testamento, en el cual halla razones 
para fundar un sistema de democracia, como 
Bossuet halla en el mismo libro los fundamen
tos ó las bases del poder absoluto. Sydney que
ría combatir con sus propias armas á los parti
darios políticos del derecho divino y de la obe
diencia pasiva. 

Si se supone que una ley emana de la D i 
vinidad, se supone que emana de la sabiduría 
y de la bondad suprema; una tal ley no podia 
tener otro objeto que la utilidad mas eminente^ 
con que para justificar la ley siempre es precio 
hacer evidente su utilidad. 
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5.° Nota de innovación no es razón. 

Desechar toda innovación es rechazar todo 
progreso, toda mejora. Y ¿en qué estado esta
ríamos hoy si se hubiera seguido siempre este 
principio? Porque todo lo que existe ha empe
zado ; todo lo que es establecimiento es innova
ción. Los mismos que aprueban hoy una ley 
como antigua la hubieran desechado otro tiem
po como nueva. 

4.° Dejinicion arbitraria no es razón. 

Nada hay mas común entre los juriscon
sultos y los escritores políticos que el fundar 
razonamientos y aun fabricar obras muy largas 
sobre definiciones puramente arbitrarlas. Todo 
el artificio consiste en dar á una palabra una 
significación particular, muy diferente de la 
que tiene en el uso común, emplearla como 
nunca se ha empleado, alucinar y estraviar á 
los lectores con una apariencia de profundidad 
y de misterio. 

Montesquieu mismo cayó en este vicio de 
razonar desde el principio de su obra. Que
riendo definir la ley procede de metáfora en 
metáfora; junta los objetos mas discordantes, 
^la Divinidad, el mundo material, las intel i
gencias superiores, las bestias y los hombres/' 
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Al fin se aprende que las leyes son relaciones, 
y relaciones eternas, y de este modo la defini
ción es mas oscura que la cosa definida; por
que la palabra ley en el sentido propio pro
duce á lo menos una idea medianamente clara 
en todos los entendimientos, y la palabra rela
ción ninguna produce. La palabra ley en el sen
tido figurado no da mas que equívocos, y Mon-
tesquieu, que debia disipar estas tinieblas, las 
aumenta y las hace mas densas. 

El carácter de una falsa definición es no 
poderla usar de un modo fijo. Un poco mas lejos 
(cap. 11.) el autor define la ley de otro modo: 
la ley en general, dice, es la razón humana 
en cuanto gobierna á todos los pueblos de la 
tierra. Las voces son mas familiares; pero no 
por esto dan una idea mas clara. ¿Diremos que 
tantas leyes contradictorias ó feroces ó absur
das en un estado perpetuo de mudanza son siem
pre la razón humana? A mi me parece que la 
razón, lejos de ser la ley, está frecuentemente 
en oposición con ella. 

Este primer capítulo de Montesquieu ha 
producido muchos embrollos, y los entendi
mientos se han atormentado buscando misterios 
njetafísicos donde no los hay. Beccaria mismo 
se ha dejado arrastrar por esta noción oscura de 
relaciones. Preguntar á un hombre para saber 
si es inocente ó culpado, esforzarle, dice, á acu
sarse á sí mismo; y este procedimiento le cho-
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ca, mas ¿por qué? porque según él esto es 
confundir las relaciones. (Cap. 12 del tor
mento.) 

¿Qué quiere decir esto? gozar, padecer, 
hacer gozar, hacer padecer: son espresiones cu
ya significación conozco; pero seguir relacio
nes y confundir relaciones, esto no lo entien
do nada; estos términos abstractos no escitan 
en mí idea alguna, ni despiertan ningún sen
timiento; yo miro con la mayor indiferencia 
las relaciones, los placeres y las penas me i n 
teresan únicamente. 

Esta definición de Montesquieu no ha con
tentado á Rousseau, quien ha dado la otra anun
ciándola como un gran descubrimiento: la ley, 
dice, es la cspresion de la voluntad general: 
luego no hay ley do quiera que el pueblo reu
nido en cuerpo no ha manifestado su parecer; 
solamente hay ley en una democracia absoluta, 
y con este decreto supremo ha anulado todas 
las leyes,existentes, y ha anulado de antemano 
cuantas en adelante se puedan hacer cu todos 
los pueblos del mundo, esceptuando tal \ez la 
república de S. Marino. 

• .' £ ••: .. • J nV. i í o b p i u o i í y ' " if; !'->--• :."• 

5.° Metáfora no es rnzon. 

Entiendo aquí, ya la metáfora propiamen
te dicha, ya cualquiera alegoría de que se hace 
uso: primero para aclarar el discurso ó ador-
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narle, y después poco á poco llega á consti
tuirse la base de un razonamiento. 

Blackstoné (coment. 3.°, cap. 17.), enemigo 
tan ardiente de toda reforma, que ha llegado 
hasta censurar la introducción de la lengua i n 
glesa en las relaciones de los tribunales, no ha 
omitido nada para inspirar á sus lectores la 
misma prevención. Representa á la ley como á 
un castillo, como una fortaleza, en la cual no 
se puede hacer mudanza alguna sin debilitarla; 
convengo en que no da esta metáfora como una 
razón; pero ¿por qué la usa? para apoderarse 
de la imaginación, para prevenir á sus lectores 
contra toda idea de reforma, para inspirarles 
un terror pánico contra toda innovación en las 
leyes. La metáfora, deja en el entendimiento una 
idea falsa, que produce el mismo efecto que un 
razonamiento falso. A lo menos debió pensar 
que se podia redarguirle con su mismo argu
mento, porque haciendo de la ley un castillo, 
¿no es natural que algunos litigantes arruina
dos se le representen como poblado de ar
pías? 

Los ingleses dicen, la casa de un hombre 
es su castillo: una espresion poética no es ra
zón, porque si la casa de un hombre es su cas
tillo de noche ¿ por qué no lo ha de ser igual
mente de dia? si es un asilo inviolable para el 
propietario ¿por qué no lo ha de ser también 
para cualquiera otra persona que quiera recibir 
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en ella? Esta noción pueril de libertad muchas 
veces embaraza mucho en Inglaterra la marcha 
de la justicia, y no parece sino que los delin
cuentes deben tener sus guaridas como las zor
ras para que se diviertan algunos cazadores. 

Un templo es entre los católicos la casa de 
Dios, y sobre esta metáfora se han establecido 
los asilos para los delincuentes; arrancar de la 
casa de Dios á los que se refugian en ella era 
faltar al respeto debido á Dios. 

La balanza del comercio ha producido una 
multitud de razonamientos fundados sobre la 
metáfora. Se ha creido ver á las naciones subir 
y bajar en su comercio recíproco como los pla
tos de una balanza cargados de pesos desigua
les. Los gobiernos se inquietaban por todo lo 
que se tenia por un defecto del equilibrio, y se 
pensaba que la una nación debia perder y la 
otra ganar como si se hubiera quitado peso de 
un plato de la balanza para añadirlo al otro. 

La palabra madre patria ha producido mu
chas preocupaciones y muchos falsos argumen
tos en todas las cuestiones sobre las colonias y 
las metrópolis, se imponian á las colonias obli
gaciones y se las imponian delitos, todo funda
do sobre la metáfora de su dependencia filial. 
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6.° Ficción no es razón. 

Entiendo por Jiccion un hecho notoriamen
te falso sobre el cual se razona como si fuera 
verdadero. 

El ilustre Coccegi, redactor del Código Fe-* 
derico, da un ejemplo de este modo de razonar 
en la materia de los testamentos. Después de mu
chos ambages sobre el derecho natural, aprue-» 
ba que el legislador deje á los individuos la fa
cultad de testar; ¿por qué? Porque el herede
ro y el difunto son una misma persona, y por 
consiguiente el heredero debe continuar gozan-* 
do del derecho de propiedad del difunto. (Cod. 
Fed. p. 2.a, \. 110, p. 156). Es verdad que 
en otra parte presenta algunos argumentos bas
tante fundados en el principio de la utilidad; 
pero esto es en el prefacio y como por prelu
dio: la razón seria, la razón jurídica, es la iden
tidad del vivo con el difunto. 

Los juristas ingleses para justificar en cier-f 
tos casos la confiscación de bienes, se han ser
vido de un razonamiento bastante parecido al 
del canciller del gran Federico. Han inventado 
una corrupción desangre que detiene y.suspen^ 
de el curso de la sucesión legal; y si un hom
bre es condenado á muerte por delito de alta 
traición, no tan solo el hijo inocente es priva
do de los bienes de su padrej sino que tampoco 
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puede heredar á su abuelo, porque se ha cor
rompido el canal por donde debían pasar los 
bienes. Esta ficción de un pecado original po
lítico sirve de base á todo este punto de dere
cho; pero ¿ por qué pararse aquí? y si hay cor
rupción de sangre, ¿por qué no se destruyen 
los retoños corrompidos de un tronco criminal? 

En el capítulo 7 del libro 1.°, hablando 
Blackstoné de la autoridad real se abandona á 
toda la puerilidad de las funciones: el rey tiene 
sus atributos , está presente en todas partes, es 
inmortal y del todo perfecto. 

Estas paradoxas ridiculas, frutos de la es
clavitud , lejos de dar ideas mas exactas de las 
prerogativas reales, solo sirven para deslum
hrar, para descarriar y para dar á la realidad 
misma un aire de fábula y de prodigio; pero 
no solamente las presenta el autor como rasgos 
de ingenio, sino que hace de ellas la base de 
muchos razonamientos, empleándolas para sos
tener y esplicar ciertas prerogativas de la coro
na que podrian justificarse por muy buenas ra
zones , sin reparar que se perjudica á la cauáa 
mejor cuando se quiere apoyar con argumen
tos fútiles. Los jueces, dice también el mismo 
escritor, son unos espejos en que se refleja la 
imagen dél rey. ¡Qué puerilidad! ¿No es esto 
esponer ála mofa y á la risa los objetos mismos 
que se quieren ensalzar? 
( Pero aún hay ficciones mas atrevidas y mas 
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importantes que han hecho un gran papel en 
la política y han producido algunas obras céle
bres; tales son los contratos. 

El Leviathan de Hobbes, hoy poco conoci
do y detestado por preocupación como el c ó 
digo del despotismo, hace estrivar toda la so
ciedad política sobre un supuesto contrato en
tre el pueblo el soberano. El pueblo por este 
contrato ha renunciado á su libertad natural 
que no le acarreaba mas que males, y ha depo
sitado todo su poder en las manos del pr ínci
pe. Todas las voluntades contrarias han venido 
á reunirse en la del pr íncipe , ó por; mejor de
cir, á aniquilarse en ella: lo que el principe quié
rele cree ser la voluntad de todos sus súbditoSj 
y cuando David hizo perecer á Urías, obró en 
esto con el consentimiento de Urías, porque este 
habia consentido en todo lo que^David quisie
se hacer de él. Según este sistema el principe 
pubde pecar contra Dios, pero no contra los 
hombres, porque iodo lo que hace procede del 
consentimiento general, ni se puede tener la 
idea de resistirle porque nadie puede resistirse 
á sí mismo. 

Locke , cuyo nombre respetan y aman los 
partidarios de la libertad- tanto como aborrecen 
y detestan; el de Hobbes, ba colocado también la 
base de un gobierno sobre un contrato j y afir
ma que exlste con efecto un contrato entre el 
príneipe y el pueblo^ que el príncipe se obl i -

TOMO i . 8 
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ga á gobernar según las leyes para la felicidad 
general, y el pueblo por su parte á obedecer
le mientras permanezca fiel á las condiciones ba
jo las cuales recibió la corona. 

Rousseau^ rechaza con indignación la idea 
de este contrato bilateral entre el príncipe y el 
pueblo; pero ha inventado un pacto social por 
el cual tocaos se obligan á todos, y que es la 
única base legítima del gobierno. La sociedad 
debo su existencia á esta convención libre de 
los asociados. 

En lo que se parecen estos tres sistemas, 
por otra parte tan directamente opuestos, es 
en empezar toda la teoría política por una jfio-
do/2 ; porque estos £ms contratos son igual
mente ficticios y no existen sino en la imagi
nación de sus autores: la historia no nos ofrece 
algún rastro de ellos, al contrario por todas 
partes ofrece pruebas en contra. 

, El de Hobbes es una mentira manifiesta. Por 
do quiera el despotismo ha sido el resultado de 
la violencia y de las falsas ideas religiosas; y si 
existe algün pueblo que haya entregado por 
un acto público á su gefe la autoridad suprema 
no es verdad que este pueblo se haya sometido 
á todas las órdenes crueles y caprichosás dei 
soberano. El acto estraordinario del pueblo d i 
namarqués en 1660 contiene algunas cláusulas 
esenciales que limitan el poder supremo. 

El de Rousseau no ha sido criticado con 
I ' ' .f yvjyv Í 
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tanta severidad * porque los hombres no es
crupulizan el razonamiento de un sistema que 
establece lo que mas aman, la libertad y la igual
dad-, pero ¿dónele se ha formado esta convención 
universal? ¿cuáles son sus cláusulas? ¿en qué 
lengua está escrita? ¿por qué siempre fue igno
rada? ¿es al salir de los bosques y al renunciar 
á la vida salvaje cuando los hombres han te
nido las grandes ideas de moral y de política 
sobre las cuales se funda esta convención p r i 
mitiva? 

El contrato de Locke es mas especioso, por 
que efectivamamente hay algunas monarquías 
que al subir al trono el soberano contrae al
gunas obligaciones, y acepta ciertas condiciones 
propuestas por la nación que va á gobernar. 

Con todo, este contrato es también una fic
ción. La esencia de un contrato consiste en el 
consentimiento libre de las partes interesadas, 
y supone que todos los objetos de la obligación 
•son específicos y conocidos: ahora bien, si el 
príncipe al subir .al trono es Ubre para aceptar 
ó recusar ¿lo es igualmente el pueblo? algunas 
aclamaciones vagas ¿son acaso un acto de con-
-sentimiento individual y universal? ¿puede este 
contrato ligar á la infinidad de individuos que 
nunca le han oido nombrar, que no han sido 
llamados á sancionarle, y que aun cuando lo 
-hubieran sido no habrían podido negar su 
consentimiento sin esponer su vida y sus ha-
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ciencias? Á mas de cato, en las mag ele las mo^ 
narqnías este supuesto contrato ni siquiera 
conserva esta débil apariencia de realidad, n i 
se percibe la sombra de una obligación con
traída entre el soberano y sus pueblos. 

La felicidad del género humano no debe 
hacerse depender de una fiiecion; la pirámide 
social no debe elevarse sobre cimientos de are
na, ni sobre una arcilla que se desmorona. Dé
jense á los niños estos jugetes; los hombres de
ben hablar la lengua de la verdad y de la razón. 

El verdadero vínculo político está en el in 
menso interés de los hombres en tener un go
bierno, porque sin él no hay familia, no hay 
seguridad, no hay propiedad, no hay indus
tria. Estas son Jas bases y la razón de todos los 
-gobiernos, cualesquiera que sean su origen y 
su forma, y comparándolos con su objeto es 
como puede razonarse sólidamente sobre sus 
derechos y sus obligaciones, «in necesidad de 
recurrir á contratos supuestos que solamente 
pueden servir para producir disputas inter
minables. 

7.° Razón fantást ica no es razón. 
Nada mas comnn que decir: la razón quie

re , la razón prescribe &c.^ pero ¿qué es esta 
razón? Si no es la idea clara y distinta de un 
bien ó de un mal, es una pura fantasía, un ca
pricho, un despotismo que solo espresa la per*-

-suasion interior del que habla. 'J 
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Examinemos el fundamento sobre qne un 

célebre jurisconsulto ha querido fundar la auto
ridad paterna. Un hombre de un juicio común 
no verá dificultad alguna en la cnestion; pero 
un sabio debe hallar en todo algún misterio. 

El derecho de un padre sobre sus hijos, dice 
Goccegi, está fundado en ta r a z ó n 1 . ° porque 
los hijos son procreados en la casa de que el 
padre es señor: 2.° porque nacen en una f a 
milia de que el padre es ge fe : 5.° porque son 
firmados de la sangre del padre, y una parte 
de su cuerpo. De estas razones infiere entre otras 
cosas, que un hombre de ^0 años no puede 
casarse sin el consentimiento de un viejo que 
chochea. Estas tres razones convienen en que 
ninguna de ellas tiene relación con el interés 
de las partes, y el autor no consulta la u t i l i 
dad de los padres ni la de los hijos, \ 
• Desde luego la espresion , el derecho de un 

padre, es inexacta, porque no se trata de un 
derecho ilimitado, de un derecho indivisible^ 
y hay muchas especies de derecho que podrían 
concederse ó negarse á un padre por razones 
particulares. La primera razón qne alega Goc
cegi está fundada sobre un hecho que solo es 
verdadero accidentalmente; porque suponga
mos que un viagero tenga hijos que nazcan en 
una posada, en un navio, en la caí-a de un 
amigo, en estos casos dejaría de existir para el 
padre la primera base ele ja autoridad paiei-
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na, y los hijos de un criado y los de un sol
dado no deberían estar sujetos á sus padres, 
sino á los dueños de las casas en que han 
nacido» 

La segunda razón ó no tiene sentido de
terminado ó no es mas que una repetición de 
la primera. El hijo de un hombre que vive en 
la casa de su padre, de su hermano mayor ó 
de su patrón ¿ nace en una familia de que su 
padre es gefe? 

La tercera razón es tan fútil como poco de
cente: el hijo ha nacido de la sangre del p a 
dre y hace parte de sti cuerpos pero si esto es 
el principio de un derecho será necesario con
fesar que la autoridad de la madre es muy su
perior á la del padre. 

Observemos aquí una diferencia esencial 
entre los falsos principios y el verdadero. ]No 
aplicándose el principio de la utilidad mas que 
al interés de las partes, se pliega á las circuns
tancias , y se acomoda á todas las necesidades; 
pero los principios falsos, como se fundan en 
cosas que ninguna conexión tienen con el inte
rés de los individuos, serian inflexibles, si fue
ran consiguientes, y tal es el carácter de este 
supuesto derecho fundado sobre el nacimien
to. El hijo pertenece naturalmente al padre, 
porque la materia de que está formado en otro 
tiempo circuló en la sangre del padre; si este 
hace desgraciado á su-hijo nada importa; su 
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derecho no puede aniquilarse pues no puede 
hacerse que su hijo no sea su hijo. El trigo de 
tu cuerpo está formado, en otro tiempo creció 
en mi campo, ¿pues por qué no has de ser tú 
mi esclavo? 

8.* Antipatía y simpatía no son razón. 
' 153í.:t{ fc'» . i i ' i i a i j p fc'M 1 ' » : . • Séf^ l O M ; i 

En las leyes penales es donde principal
mente se desvaría por antipatía; antipatías con
traías razones reputadas delitos; antipatías con
tra los individuos tenidos por delincuentes; an-
lipjtías contra los ministros de la justicia; an
tipatías contra esta ó la otra pena. Este falso 
principio ha dominado como un tirano en es
ta vasta provincia de la ley; Beccaria fue el 
primero que se atrebió á atacarlo cara á ca
ra con armas de un temple indestructible; y 
si bien hizo mucho para destruir al usurpador 
hizo muy poco para reemplazarle. El principiq 
de antipatía es el quehaee hablar de un acto co
mo de un delito merecedor de una pena; el 
principio de simpatía es el que hace hablar de 
otro como merecedor áe una recompensa; la 
palabra meaío no puede conducir eioo á pa
siones y errores, y sí tan solo deben conside
rarse los buenos ó malos efectostdel acto. 
- •: /Mas cuando digo que; Xas finúpqtíns y-sim-
paticrs-no son razón entiendo-las'del legis-
ládor, porque kfr antipatías y siutpaúas de los 
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pueblos pueden ser ima razón, y una razón 
muy fuerte. Que ciertas religiones, ciertas le
yes, ciertas costumbres sean estravagantes ó 
perniciogas no importa; basta que los pueblos 
estén muy adictos á ellas, y la fuerza de la pre
vención es la medida de la condescendencia 
que debe tenerse. Quitar un gobierno, una es
peranza por mas quimérica que sea, es hacer el 
uiismo mal que si se quitara un goce, una es
peranza real, y la pena de un solo individuo se 
bace en este caso por simpatía la pena de to
dos, de lo que nacen muellísimos males: prime
r o , antipatía contra la ley que choca con la 
prevención general: segundo, antipatía contra 
el cuerpo de las leyes de que es parte aquella 
ley: tercero, antipatía contra el gobierno que 
las hace ejecutar: cuarto,disposición á oponer-
ne clandestinamente á ella: quinto, á contra
decirla abiertamente y por fuerza: sesto, dis-
posision á quitar del gobierno á los que se os-
tinan y son tercos contra la voluntad popular: 
males que acarrean los delitos, cuya reunión 
forma aquel triste conjunto que se llama re6e-
lion, guerra dw/: males que acarrean las pe
nas á que se recurre para hacerlos cesar. Tal es 
la cadena de las consecuencias funestas que na
cen ordinariamente de un capricho contraria
do. Debe pues ceder el legislador á la vio
lencia de una corriente que arrastraría cuanto 
«e le opusiera. Sin embargo, no dejemos de ad-
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vertir aquí , qne no son los caprichos la ra7on 
determinante del legislador, sino los males con
que amenazan si se les combate. 

Pero ¿deberá el legislaror ser esclavo de 
los caprichos de sus subditos? No; pero en
tre una oposición imprudente, y una condes
cendencia servil, hay un medio honorífico y 
seguro, que es el de combatir estos caprichos 
con las únicas armas que pueden vencerlos; el 
ejemplo y la instrucción', debe instruir al pue
blo , debe dirijirse á la razón pública, y debe 
tomarse tiempo para quitar la máscara al er
ror. Las razones verdaderas, espoestas con cla
ridad, serán necesariamente mas fuertes que 
las falsas; pero á pesar de esto no debe el le
gislador mostrarse muy directamente en sus 
instrucciones por el temor de comprometerse 
con la ignorancia pública; les medios indirec
tos corresponderán mejor á su fin. 

Por lo demás, la demasiada deferencia á las 
preocupaciones es un defecto mas común que 
el esceso contrario. Los mejores proyectos sobre 
las leyes se estrellan frecuentemente contra es
ta objeción vulgar: la preocupación se opone, 
el pueblo se ofendería y lo sentiría. ¿Pero cómo 
se sabe esto? ¿cómo se ha consultado la opinión 
pública? ¿cuál es su órgano? ¿tiene el pueblo 
entero el mismo modo de pensar? ¿ tienen to
dos los individuos la misma opinión, incluyen
do las diez y nueve vijésemas partes, que nuu-
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ca lian oido hablar del asunto? Ademas, ¿por 
qué la niuchetlumbre esté engañada ha de ser 
condenada á permanecer eternamente en el er
ror? las ilusiones que causan las tinieblas, ¿no 
se disiparán con la luz del mediodia? ¿cómo 
se quiere que el pueblo haya podido abrazar la 
sana razón cuando no la conocian les legisla
dores, ni los sábios de la tierra? ¿no tenemos 
el ejemplo de otros pueblos que han salido de 
la áiisma ignorancia, y en que se ha triunfado 
de los mismos obstáculos? 

Después de todo, las preocupaciones v u l 
gares son mas veces puros pretestos que moti
vos, y se hacen servir de pasaporte cómodo 
para las necedades de los hombres de estado. 
La ignorancia del pueblo es el argumento fa
vorito de su pusilanimidad y de su pereza cuan
do los vercladeros motivos son las preocupa
ciones de que no han sabido librarse ellos mis
mos. El nombre del pueblo es una firma contra
hecha para justificar á sus gefes. 

9.° Petición de principió no es razón. 

La petición de principio es uno de los so
fismas que señaló Aristóteles, y.que se reprodu
ce como un Proteo bajo diferentes formas, y 
se oculta con artificio. La. petición de principio, 
6 por mejor decir la usurpación de principio 
consiste en servirse de la proposición que se 
disputa como si estuviera probada. 
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Este falso modo de razonar se insinúa en 

la moral y en la legislación bajo el velo de vo
ces sentimentales ó apasionadas ̂  que son aque
llas que á mas de su significación principal 
presentan una idea accesoria de aprobación ó 
de reprobación. Las voces neutras son aquellas 
que espresan sencillamente la cosa de que se 
trata, sin prevenir en contra ó en favor de 
ella, y sin presentar alguna idea estraña de re
probación ó de aprobación. 

Ahora bien, es necesario advertir que una 
voz apasionada encierra ó envuelve una pro
posición no espresa sino tácita, la cual acom
paña siempre el uso de la palabra, sin que se 
aperciban de esto los que se sirven de ella: es
ta proposición tácita es de reprobación ó de 
aprobación; pero vaga é indeterminada. 

Si necesito ligar una idea de utilidad con 
una voz que presenta comunmente una idea 
accesoria de reprobación, parece que afirmo 
una paradoja, y que me pongo en contradic
ción conmigo mismo. Si quiero decir , por 
ejemplo, que tal objeto de lujo es bueno, la 
proposición sorpenderá á todos los que están 
acostumbrados á dar á la voz lujo una idea de 
desaprobación. 

¿ Qué deberá pues hacerse para examinar 
este punto particular sin escitar esta contradic
ción peligrosa? Recurriremos á una palabra 
neutra, y decir por ejemplo, tal modo de 



gastar las rentas es bueno &c. Esta perífrasis 
no tiene contra sí prevención alguna * y per
mite el examen imparcial del objeto puesto en 
cuestión. 

Cuando Helvecio afirmó que el motivo de 
todas las acciones era el interés, todo el mun
do se sublevó contra él sin querer ni aun oir-
le , ¿porqué? porque la palabra interés tenia 
un sentido odioso, una significación vulgar, 
según la cual parecía escluir todo motivo de 
afecto puro y de benevolencia. ¡Cuántos razo
namientos en materia política no están funda
dos mas que en voces apasionadas! 

Se cree dar una razón en favor de una ley 
con decir que es conforme al principio de la 
monarquía , de la democracia 8cc.; pero esto 
nada significa, porque si hay personas para 
quienes estas voces están ligadas con ideas'ac
cesorias de aprobación, hay otras que están liga
das con ideas contrarias; y si los dos partidos 
se ponen á disputar, tan solo podrá darse fin á 
la disputa por cansancio de los combatientes, 
porque para empezar el verdadero examen es 
necesario renunciar á estas voces apasionadas, 
y calcular los efectos buenos y malos de la ley 
de que se trata. • 

Blackstoné admira en la constitución b r i 
tánica la combinación de las tres formas de go
bierno, y de ello infiere, que debe poseer to
das las ventajas reunidas de la monarquía , de 



la acristocracia y de la democracia; pero ¿có
mo no veía que sin mudar su razonamiento en 
la cosa mas mínima se podrá sacar de él una 
conclusión diametralmente opuesta, é Igual
mente lejítima, á saber, que la constitución 
británica debía reunir todos los vicios particu
lares de la monarquía, de la aristocracia y de 
la democracia? 

La pahhra independencia está ligada á ideas 
accesorias de dignidad y de v i r tud; la de
pendencia á ideas accesorias de inferioridad y 
de corrupción, y con arreglo á esto los pane
giristas de la constitución británica admiran la 
independencia de los ires poderes que compon 
nen la legislatura, y á vista de ellos esta inde
pendencia es lo sumo de la perfección en po
lítica j y la parte mas bella de este gobierno; 
pero por otro lado los detractores de esta mis
ma constitución no dejan de insistir sobre la 
dependencia de la una ó de la otra, rama de es
tos poderes. TSi el elogio ni la censura contie
nen razón alguna. : : 

Si se considera el hecho la independencia 
no es cierta; el rey y^la-mayor parte de los 
lores ¿ no tienen una influencia directa en la 
elección de la cámara óe los comunes? ¿no tie
ne el rey el poder de disolverla en un instan-»-
te? ¿este poder no es eficaz? ¿no ejerce el rey 
una influencia directa por medio de los em
pleos honoríficos y ilucradivos que da-y• quita 



como quiere? por otra parte, ¿no está el rey en 
la dependencia de las dos cámaras, y mas par
ticularmente de la de los comunes, pues no pue
de mantenerse sin dinero y sin ejército, y es
tos dos objetos principales están enteramente 
en la mano de los diputados de la nación? ¿es 
independiente la cámara de los lores cuándo el 
rey puede aumentar el número de ellos como 
le parezca, y ganar la mayoría con la accesión 
de nuevos pares ¡ y cuando ejerce sobre estos 
otra influencia por la perspectiva de rango y 
<le asenso en el cuerpo de la p a r e r í a , y por las 
promociones eclesiásticas en el banco de los 
obispos? 

En lugar de razonar sobre palabras enga-
tíosas: considero los efectos. La dependencia 
recíproca de estos tres: poderes es lo que pro
el uce, su tconcordia, lo qiie les sujeta á reglas 
fijas, y les da una mareba sistemática y soste
nida.. De aqui nace la necesidad de respetarse, 
de observarse, de considerarse, de detenerse y 
de conciliarse, en vez de que.si fueran indepen
dientes • (le oin moáo absoluto habria centre 
ellos* choques continiios ; muchas veces seria 
necesario recurrir á la fuerza, y tanto valdría 
desde luego establecer la democracia pura * esto 
es, la anarquía, > \m * • 

Yo no puedo menos<de presentar aqui otres 
dos ejemplos de este : error de razonamiento 
fundado sobre términos abusivos. 
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Si se compone una teoría política sobre la 

representación nacional, adhiriéndose á todo 
lo que parece ser una consecuencia natural de 
esta idea abstracta, muy pronto se llega á pro
bar que debe establecerse un derecho de voto ó 
sufragio universal, y de consecuencia en con
secuencia se llega igualmente á probar, que 
los representantes deben ser renovados tan fre
cuentemente como sea posible -para que la 
representación nacional pueda merecer este 
nombre. 

Para sujetar esta cuestión al principio de 
la utilidad no se debe razonar sobre la voz, 
sino mirar únicamente á los efectos. Cuando se 
trata de elegir una asamblea legislativa tan 
solo debe concederse el derecho de elección á 
aquellos de quienes: puede creerse que poseen 
la confianza de la nación para ejercerla. 

Unas elecciones hechas por hombres que no 
pudieran obtener la confianza de la nación 
minoraría la confianza de esta en la asamblea 
legislativa. 

Los hombres que no tienen la confianza de 
la nación son aquellos en que no puede presu* 
mirse la integridad política y e l grado compe-* 
lente de conocimientos. , ¡if 

No'puede presumirse la integridad políti? 
ca en aquellos que^pór Ja necesidad' están es*-» 
puestos á la tentación de venderse, en aquelloa 
que no tienen domicilió fijo ^y en;aquellos que? 
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han sido infamados por la justicia por clértos 
delitos determinados por la ley. 

No puede presumirse el grado necesario de 
conocimientos en las mugeres á quienes su con
dición doméstica aleja del manejo de los nego
cios nacionales, en los niños y en los adultos 
menores de una cierta edad, en aquellos que 
por su indigencia están privados de los prime
ros elementos de la educación. 

r Sobre estos principios y otros semejantes 
vodrian establecerse las condiciones necesarias 
* 

para ser elector, y del mismo modo por las 
ventajas y los inconvenientes de la renovación 
se debe razonar para tijar la duración de las 
asambleas legislativas, sin hacer caso de consi
deraciones sacadas de un término abstracto. 

El últimoi ejemplo que tengo que presentar 
es tomado de los contratosquiero decir, dé 
aquellas diferentes ficCiories políticas que se 
han imaginaiido bajo el nómbre de contratos $ 
ya los he cbndeuado como ficciones, y ahora 
les condenaré también como petición de p r i n 
cipio. Cuando.'Loke.y Rousseau razonan sobre 
este supuesto .contrato,, cuando afirman que el 
contrato sociali ó político contiene tal.y cual 
cláusula, ¿podrán probarle de otro modo que 
por la lUilidad general ¡que se supone restiltar 
de él? Concedámosles, si se cpiiere, que este 
contrato j.que. ni aun está redactado, exisle en 
efepto, ¿df quó depende toda su fuerza? ¿noies 
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de su iltiliclacl ? ¿ por qué se deben guardar las 
promesas? Porque la fidelidad en las promesas es 
la base de la sociedad; porque por la utilidad 
de todos deben ser sagradas las promesas de 
cada individuo, y no habria seguridad alguna 
entre los hombres, no habria comercio, no ha
bria confianza, seria necesario volver á los bos
ques si las promesas no tuvieran fuerza obli
gatoria. Lo mismo sucederia en estos contratos 
políticos; si existieran, la utilidad de ellos pro-
duciria toda su fuerza, y dejarían de tenerla 
luego que se hiciesen perjudiciales; porque si 
el rey habla prometido hacer desgraciado á su 
pueblo, ¿sería valida esta promesa? si el pue
blo se habia obligado á obedecer en todo caso, 
¿estaría obligado á dejarse destruir por un Nê -
ron, por un Calígula, antes que violar su pro
mesa? si resultaran del contrato efectos entera
mente perniciosos, ¿habria una razón suficien
te para mantenerle? Es innegable pues que la 
validación del contrato es en el fondo la cues
tión de la utilidad, un poco en\uelta, un poco 
disfrazada, y por consiguiente mas susceptible 
de falsas interpretaciones. 

TOMO I. 



L I B H O SEGUNDO. 

C A P I T U L O I . 

De /05 principios que deben seguirse en la tras
plantación de las leyes. 

Establecido ya en Inglaterra un sistema de 
leyes, investiguemos los principios que se de
berán seguir para trasplantarlo á Bengala. 

Ya hemos visto que el objeto de toda bue
na ley puede reducirse á una sola espresion; á 
saber, prevenir un mal. El mal de cualquiera 
naturaleza que sea, es en su esencia todo lo 
que es pena ó perdida de placer* pero ¿él ca
tálogo de las penas y de los placeres varia en 
las diferentes naciones? ¿no es cierto que la 
naturaleza humana es la misma en todas par-1-
tes? y ¿ no parece que unos séres de la misma 
especie que tienen en común los bienes y los 
males pueden ser gobernados por las mis
mas leyes ? ¿ lo que es bueno para unos no será 
bueno para todos, pues que todos son los 
mismos ? 

C .1 0 M 0 T 
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En verdad la humanidad es una y la sen

sibilidad hace de todos los pueblos de la tierra 
urta sola familia; todos somos igualmente go
bernados por la pena y el placer, y todos es
tamos dotados de las mismas facultades y de los 
mismos órganos para padecer y para gozar ; pe
ro aunque el sentimiento es el mismo en todas 
partes, las causas que lo afectan pueden variar, 
y varian realmente. El mismo acontecimiento 
que en un pais produce una pena ó un pla
cer puede en otro no producir un efecto de la 
misma especie ó del mismo grado. La sensibi-
dad está sujeta á dos circuntancias que siempre 
deben tenerse presentes: 1.a el estado y la con
dición de la persona: 2.a el estado y condición 
de la cosa que obra sobre la persona. No quie
ro repetir lo que he tratado de propósito en 
el capitulo sobre las circunstancias que influ
yen sobre la sensibilidad. Al l i sentamos todos 
los principios que deben dirigir al legislador 
en el modo de modificar las leyes para adap
tarlas á los lugares y á los tiempos. 

Para la exactitud de la operación es preci
so que tenga constantemente á la vista dos ck-
ses de tablas. La primera clase compréndela 
pormenores relativos á las leyes que le sirven 
de modelo , por egemplo, el catálogo de los de~ 
Utos, de las Justificaciones, de las agravaciones 
de las atenuaciones, de las penas, y el catálo
go de los títulos del código civil y del código 
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político. La segunda clase comprenderá una ta
bla general de circunstancias que influyen so
bre la sensibilidad, otra que indique las dis
posiciones morales, religiosas, simpáticas ó an
tipáticas del pueblo á quien quiere adaptar las 
leyes en cuestión, y otra de las producciones 
del pais, naturales ó artificiales, de los pesos, 
de las medidas, de las monedas, de la pobla
ción, del comercio , y asi de lo demás. Convie
ne tener estas tablas materialmente á la vista, 
y no fiarse de la memoria ni del entendimien
to , si se quiere estar seguro de que nada esen
cial se ha omitido. 

Después del bosquejo del plan voy á seña
lar las modificaciones necesarias del código que 
hemos supesto por modelo. Solo quiero mos
trar el espíritu de este método en un corto 
número de aplicaciones, y se verá que tenien
do á la vista las diferentes tablas de que acabo 
de hablar ya no resta mas que un trabajo ma
terial para aplicar este código británico á las 
circunstancias de Bengala (1). 

(i) He aquí una atlmiraLle utilidad del catálogo de las 
circunstancias que influyen sobre ¡a sensibilidad. Monles-
quieu hizo atención á muchas con el fin de apropiar las 
leyes de difereutes paises á las diferentes necesidades de sus 
habitantes, aunque él pone en primera línea las circuns
tancias que yo he llamado Ai segundo orden, porque sola
mente obran en virtud de las circunstancias , que por esía 
razón he llamado de primer orden. Antes do Montesquieu 
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1-° Injurias corporales. Son poco suscep

tibles de modificaciones por la diferencia de los 
lugares, y estos delitos serán los mismos en 
Londres y en Calcuta, porque la sensibilidad 
física, aunque diferente en el grado , es de la 
misma naturaleza en toda la tierra. Sin embar
go, una herida en un pais mal sano y calido 
puede tener resultados mas peligrosos que en 
otro frió y sano. Despojar á una persona de sus 
vestidos en Siberia ó en el Indostan no será 
el mismo delito, púes puede ser un juego en 
el clima caliente, y un homicidio en el clima 
helado. 

2.° Injurias corporales irreparables. En 
este artículo habría que examinar si jamas de
be permitirse la castración. Este uso seria me
nos irracional en un pais en que se cree que 
los eunucos son mas necesarios para la custo
dia de la fidelidad conyugal, que en aquellos 
en que solo sirven para divertir á los aficiona
dos á la música. 

si se hubiera encargado á un europeo el hacer las leyes 
para un pais lejano no se hubiera tomado mucho trabajo, 
y tomando según su humor ó su estado por regla única 
ó la Biblia, ó las Pandutas, hubiera hallado alli todo lo 
que bureaba sin mirar á las costumbres, ni á la rel igión 
de la nación á quien las daba; pero después de Montesquieu 
un legislador necesita trabajar mucho, y valerse de m u 
chos documentos, porque es necesario que conozca el pue
blo los casos, las preocupaciones, opiniones,religión, el clima 
y otras muchas cosas antes de ponerse á redactar leyes. 
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3.° Prisión injuriosa, destierro injurioso. 

Los efectos de estos actos varían mucho según 
los climas, las costumbres y la religión. 

Muchos centenares de prisioneros ingleses 
encerrados por una sola noche en un estrecho 
calabozo de Calcuta murieron casi todos en 
este corto tiempo, después de haber padecido 
tormentos inauditos por el calor sofocante y la 
privación del aire; y tal vez igual número de 
personas encerradas una noche de invierno en 
una prisión de Siberia hubieran permanecido 
sin haber sentido algún efecto notable. 

La prisión impuesta a un gentou podriaen 
ciertas circunstancias acarrearle la separación 
de su casta, desgracia mas sensible para él que 
no la misma muerte; y el destierro produciría 
para él iguales efectos si le estorbára practicar 
las purificaciones rituales de su secta. El uno y 
elotro de estos medios coercitivos podrían ofen
der su conciencia, y serian mucho mas graves 
para él que para un europeo. 

Si se forma una escala de la sensiblidad re
ligiosa se hallará en la cima al gentou, mas aba
jo al mahometano y debajo de este al Judio, al 
cristiano griego y al católico romano; todos 
espuestos á padecer por causas semejantes, se
gún su creencia de las obligaciones religiosas: 
si se priva al mahometano de sus ablucciones 
legales, ó se le precisa á quebrantar su ayuno; 
si se fuerza al judio á comer carnes inmundas 
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ó á violar el sábado; si s&obliga al griego y al 
católico á quebrantar su cuaresma; si se les pr i 
va de oir la misa, y un protestante devoto su
fre hasta cierto grado si no puede participaren 
ciertas épocas de la comunión espiritual, estas 
son otras tantas circunstancias que piden m i 
ramientos particulares en la elección de las pe
nas que se Jes imponen. 

4.0 Injurias mentales simples. Un cierto 
espectáculo, un cierto discurso ofensivo basta 
el mas alto punto para los habitantes de un 
pais, seria indiferente para los de otros. Los 
sectarios de cada religión, principalmente en el 
vulgo, suelen tener miedo de ciertos agentes 
invisibles; agentes cuyos nombres y atributos 
son muy diferentes, y tuvo poder está inhe
rente á Jas sílabas mismas de su nombre. 

El alma de un gentou se llenaría de un 
terror inesplicable con la sola idea de una v i 
sita de Pescheshuh, al mismo tiempo que un 
cristiano ignorante teme á las brujas y á los 
vampiros. 

Las precanciones que deben tomarse para 
impedir que los impostores llenen las almas 
de terrores religiosos deben variar según ia na
turaleza de las opiniones. En Londres se en
cierra á los profetas que tienen revelaciones 
acerca la tín del mundo, y hay pocos locos de 
esta especie cuando la policía se contenta con 
tratarlos suavemente como á tales. 
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Los supersticiosos de todas las sectas sien

ten como una injuria muy grave el mas lige
ro desprecio de los objetos de su veneración. 
Esta sensibilidad religiosa, cuando recae sobre 
objetos poco conocidos, es particularmente el 
origen de las pasiones irascibles. 

Hjay muchos delitos de esta clase puramen
te locales. 

Entre los gentous y los mahometanos de 
una clase elevada, si un hombre pasa al cuarto 
de una muger casada esto es bastante para 
constituir á los ojos del marido una injuria i r 
remisible ; solamente decir que se desea visi
tarla ya es una afrenta; hablar de ella es una 
desatención, y he aqui ciertos géneros de ofen« 
sas que no existen para los europeos. 

Las diferencias de castas en el Indostan dan 
un fondo inagotable de atenuaciones y de agra
vaciones en las diferentes clases de delitos. 

Si un paria toca á una persona de una t r i 
bu superior la deshonra; el hombre tocado 
tira su sable y allí mismo mata al infeliz. Este 
homicidio, cometido sin remordimiento, es tan 
legítimo en las indias como si se hiciera en 
defensa de sí mismo. 

Una preocupación tan fuerte, por mas in
justa quesea, exigiría de la legislación una grun 
gran condescendencia, y se necesita mucha ma» 
ña para mitigarla y combatirla; pero mas va-" 
Uera ceder á ella del todo que comprometerse 
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inútilmente, y esponerse á que las mejores le
yes se hicieran odiosas. 

5.° Delitos semipúblicos. Diferentes paises 
están sujetos á varias calamidades según la po
sición, el clima, la naturaleza de los produc
tos, los medios de defender á este; y de ello 
nace una gran variedad en las leyes de la 
policía. 

En los países que contienen elementos de 
peste, y en los que están espuestos á este conta
gio, exigen ciertas precauciones necesarias á que 
corresponden delitos puramente locales, y se
ria, por egemplo, un delito el pasar de una ciu
dad á otra, abordar á un puerto, &c. antes de! 
tiempo señalado. 

La gran Bretaña con su gobierno actual, 
su estension, sus muchos puertos y su comer
cio no puede estar espuesta al azote del ham
bre por el monopolio, y por las combinacio
nes de las asociaciones mercantiles; pero el le
gislador no debería apoyarse en el egemplo de 
la Inglaterra cuando se tratara de una isla mas 
pequeña, menos fértil, pero comerciante y so
metida á un gobierno diferente. Aquella ham
bre que en Bengala el año de 1769 hizo pe
recer á muchos millares de hombres, creemos 
por honor de la humanidad que no tuvo otra 
causa que la inclemencia de las estaciones y la 
imprudencia involuntaria del gobierno que ha
bía mudado sin previsión todo el sistema de la 
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administración; pero demasiado cierto es que 
los empleados hubieran podido causar la mis
ma calamidad por sus combinaciones para en
riquecerse con la escasez y subida de los co
mestibles. 

En los paises marítimos en que las costas 
son bajas y tienen un terreno blando y are
nisco, se crian diferentes clases de plantas, 
sobre todo de la especie de las cañas que por 
el número y el enlace de sus raices hacen el 
suelo mas firme y mas capaz de resistir al mo
vimiento de las aguas. 

Las leyes de muchos pueblos europeos han 
prohibido la destrucción de estas plantas que 
constituyen un dique natural, y es claro que 
semejantes leyes serian inútiles en situaciones 
diferentes. 

En las provincias de Flandes y de Holan
da la estrema vigilancia, necesaria para pre
caverse de las avenidas del mar, ha dado mo
tivo á muchos reglamentos que serian superfluos 
en una posición mas elevada. 

En las ciudades en que la frialdad del c l i 
ma exige que las paredes de las casas sean 
gruesas, y la escasez del terreno hace que se 
construyan de muchos altos, el peligro de las 
minas reclama ciertos reglamentos legales, que 
no se necesitan en los paises ardientes en que 
de ordinario una casa no es mas que un ancho 
parasol. 
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En un clima ardoroso las aguas estanca

das serian mal sanas, y este objeto pediria re
glamentos escusables en una región templada. 

La Sicilia y otras partes de Italia padecen 
mucho por el calor escesivo del Sérico; algu
nas provincias del oriente sufren otro tanto por 
el Samiel,y hay muchos viageros que dicen 
que el primer soplo de este viento es frecuen
temente fatal para los que lo respiran. Asi si 
en estas regiones, un bosque, un cerro, una 
pared, preserva á un vecindario de una i n 
fluencia tan maligna, la destrucción de estas es
pecies de abrigo puede ser prevenida con pe
nas que serian impertinentes en otros puntos. 

Un pozo es de un valor inestimable en los 
desiertos de la Arabia, y encerrar alli ó hacer 
perder las aguas de una sola fuente seria espo
ner millares de hombres á perecer de sed, y 
hacer tal vez incomunicable un distrito con 
otro. 

Un mal casi tan grande seria destruir en 
los páramos de Siberia el corto número de po
sadas que hay para los viageros, y por esto de
be haber alli una policía relativa á este objeto, 
que no exige precaución alguna en los paises 
poblados. 

0.° Delitos reflexivos ó contra sí mismo. El 
esceso eu el vino hace estúpidos á los habitan
tes del Norte, y furiosos á los del Mediodia: 
alli bastará prohibir la embriaguez como un 



(140) 
acto de grosería, y aquí convendrá contenerla 
con medios mas severos como un acto de mali
cia. La religión de Mahoma prohibiendo los li
cores embriagantes compensa un poco los des
graciados efectos que ha causado su barbarie. 

7. ° Delitos contra la reputación. Estos de
litos son diferentes según las opiniones y las 
costumbres. Entre mil rasgos que dan á cono
cer las ccsturobres de los griegos se puede 
juzgar por el que Jenofonte cuenta de si mis
mo, que los estravíos del amor relativos al se
xo nada tenian de grave á su vista. Lo mis
mo poco mas ó menos sucede hoy entre los 
mahometanos, en quienes los celos escesivos 
respeto á las mugeres á hecho casi mudar 
de objeto á las pasiones de los hombres; pero 
en Inglaterra, en que la ley impone la pena 
de muerte, y en donde esta ley se ejecuta con 
un grado de celo que no inspira otro delito al
guno, una acusación de esta naturaleza es la 
mas grave, y aun la sospecha sola está acom
pañada de un grado de infamia que solo pue
de compararse á la de la espulsion de su casta 
entre los indios. 

8. ° Delitos contra la persona y la reputa~ 
don. Las ideas que se atribuyen á la denomina
ción de injurias lascivas deben variar mucho, 
según la moralidad de las costumbres de los 
pueblos» y estas sean mas reservadas. Las mu
geres cubren diferentes partes de su cuerpo 
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con una atención mas ó menos escrupulosa en 
diferentes paises, y en Asia hacen como inv i 
sibles sus facciones cubriéndolas con un velo 
tupido: en Sparta las jóvenes doncellas se pre
sentaban en público con un vestido abierto y 
lijero, y entre nosotros la decencia en los ves
tidos varía como las modas. 

Es cosa muy estraña, pero confirmada por 
la autoridad de muchos viajeros, que las ideas 
de obscenidad no son uniformes, y aun pueden 
mudar enteramente de objeto. En Otahiti las 
débiles nociones de pudor que han podido ob
servarse , parece han sido tomadas de las fun
ciones que perpetúan la especie para las que 
conservan el individuo. 

El viajero Aikins observó lo mismo en una 
tribu de negros (1). "Siempre 'que el rey be-
» b i a , dice, dos criados suyos levantaban una 
» cortina delante de su cara para que no se vie-
»se beber." El vino no se aviene bien con la 
modestia, y asi cuando el rey estaba borracho 
se omitia esta señal de respeto. 

Barbeirac en sus notas sobre PufFendorff 
cita (2) á muchos viajeros que atribuyen este 
raro género de delicadeza á muchos ranchos 
africanos. Los habitantes del Senegal, dicen, 
tienen el mismo pudor con respecto á la boca 

(1) Viaje á Guinea. 
(2) Lib. G." cap. 1.0 
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que con respecto á otra parte del cuerpo, cual
quiera que sea, y nunca la descubren sino pa
ra comer. Este uso puede traer su origen de al
guna superstición, y asi es que los habitantes 
de las Maldivias se ocultan con mucho cuida
do para comer, porque temen que se les eche 
algún hechizo en la comida. 

9. ° Delitos contra la propiedad. Aqui son 
infinitas las diversidades, porque hay tantos 
delitos de esta clase cuantas diferencias puede 
haber en las palabras de que se usa para consti
tuir el título de una propiedad. Meterse en este 
pormenor seria querer recorrer todos los ca
minos tortuosos de la jurisprudencia civil. 

El nombre de usura se dará á contratos 
muy diferentes, según sea el dinero mas ó me
nos abundante: en Inglaterra un seis por cien
to es usura , y en Bengala un doce por ciento 
es un interés moderado. . 

10. Estorsion. La naturaleza de los gobier
nos ocasiona una gran variedad en la defini
ción de este delito. Se necesitan mas precau
ciones para protejer al subdito en un país con
quistado, ó bajo un poder absoluto , que entre 
los ciudadanos de un estado libre. Por otra par
te una república conquistadora será mas dura 
que una monarquía, porque un monarca pue
de ser rapaz; pero tiene interés en contener las 
exacciones de sus empleados. En las repúblicas, 
•en el senado de Roma por ejemplo, habia un 



(143) 
convenid tácito de prevaricación entre los que 
partian el poder entre sí. 

Hay algunas religiones que esponen á sus 
profesores á vejaciones pecuniarias: las de los 
jentous y la de los mahometanos están parti
cularmente sujetas á este abuso, y aun en el cle
ro católico se observó un esceso en esto, pues 
predicando la pobreza se hizo casi propietario 
universal. 

11. Delitos contra la condición. Al tra»-
plantar las leyes de un pais á otro será nece
sario observarse las personas á que se dan es-
tan en la misma condición real, como están 
en la misma nominal. 

El estado matrimonial no es lo mismo en 
realidad en los estados mahometanos que en 
los católicos; en estos la muger contrata con su 
esposo con poca diferencia sobre un principio 
de igualdad, en aquellos el matrimonio impri
me un carácter de esclavitud; aqui la muger 
espera ser libre, alli al menos en las ciases opu
lentas va destinada á una clausura; quitarles 
la libertad en Europa seria imponerlas un yu
go odioso, querérsela dar en Asia seria des
truir la felicidad de los esposos; entre nosotros 
la poligamia consiste en tener mas de una mu
ger, entre ellos en tener mas de cuatro, sin 
contar con las concubinas; entre nosotros el 
matrimonio es perpetuo, entre ellos se permi
te uno inferior, que es por un tiémpo limitado. 
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Una muger después de la muerte de so. 

marido, entre ellos no recobra su libertad co
mo entre nosotros, y en el Indostan el parien
te mas cercano del difunto queda tutor de la 
viuda, y sin tener los privilegios del marido 
sucede en la autoridad de este como carcelero. 
Asi ella permanece siempre víctima de una fi
delidad , cuyo premio ya no puede recibir-

Bastan los ejemplos producidos para cono
cer de qué modo se deben aplicar los princi
pios, y la atención con que se debe proceder 
para no ofender todos los sentimientos recibi
dos, y apropiar las leyes á las circunstancias 
imperiosas, y á veces inmutables, del pueblo 
que se quiere gobernar. 

Aun deberia bablar de los delitos públicos; 
pero este es un objeto muy complicado, que 
depende en mucbos puntos del código consti
tucional. Por ejemplo, los delitos contra la so
beranía varían necesariamente según que la for
ma del gobierno es monárquica ó republicana, 

CAPITULO EL 

Del miramiento que debe tenerse á las /e-
yes existentes. 

Por los ejemplo» producidos en el capítulo 
anterior se ve que las circunstancias que deben 
hacer variar las leyes son de dos especies; las 
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unas invencibles como dependientes de cansas 
puramente físicas, y las otras mudables como 
dependientes de causas morales. El clima, eV 
suelo y las circunstancias geográficas ocasionan 
diferencias necesarias y permanentes: la re/¿-
gion, el gobierno, las costumbres ocasionan 
también diferencias ; pero que no tienen el 
mismo carácter de necesidad y de duración. 

"Pero se dirá que las circunstancias físi-
»>cas influyen sobre las morales, y que si no 
» pueden mudarse las primeras tampoco po-
» d r á n dominarse enteramente las segundas. Se-
»gun esto, el clima puede oponer un obstá
c u l o invencible á esta ó á la otra especie de 
»legislación." 

La influencia de esta& circunstancias físicas 
es incontestable, ¿pero es perniciosa necesaria
mente? ¿no está sujeta al talento del legis
lador? ¿la historia toda no prueba que no 
liay clima ni suelo que opongan una resisten
cia invencible á la felicidad de los hombres , y 
que donde quelos hombres pueden vivir son sus
ceptibles de un gobierno, de una religión y de 
unas costumbres que les proporcionan aquella 
felicidad ? Hasta el presente el mundo no ha si
do mas que un teatro de vicisitudes: si el egip
cio ya no adora á la diosa Isis, el indio podrá 
dejar de creer en la divinidad de Brama; si la 
Italia fue en otro tiempo el pueblo mas belico
so,- la flojedad de los italianos modernos no es 

T O M O t 10 
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un efecto necesario del clima, y si la Grecia es
tuvo poblada de repúblicas ¿po rqué ya sola
mente había de ser propia para rebaños de es
clavos? 

Ved á un Mahoma dando á las tribus pa
cíficas de la Arabia un entusiasmo guerrero, y 
destruyendo con un puñado de fanáticos las le
yes, la religión, las costumbres y las preocu
paciones inveteradas de tantos pueblos: supo
ned á este hombre estraordinario la misma fuer
za de voluntad con mas instrucción y mas ge
nio , y atreveos á decir que no hubiera podido 
dar á estas naciones unas leyes mas propias para 
su felicidad y menos hostiles para el género hu
mano. 

Si este ejemplo no parece concluyen te con
sidérese al fundador de la Rusia. Lo que ha de
jado dé hacer en materia de legislación no se 
Webe al1 clima, porque no es el clima él que ha 
limitado sus sucesos; él ha llegado hasta donde 
ha podido llevarle su genio, y si hubiera con
cebido un sistema perfecto de legislación lo 
hubiera plantado con menos resistencia que uno 
imperfecto. Los mayores obstáculos resultaron 
seguramente de sus mismas faltas. 

Pero hay cuestiones mas delicadas y mas i m 
portantes ; y tales son las que versan sobre la 
utilidad de las mudanzas y el modo de hacerlas. 

Compárese el gobierno que se quiera con 
el que pusimos por modelo y se hallará en el 

Ot .1 OMOT 
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punto que nos ocupa igual, superior ó inle-
rior á él. Que sea superior no es casi compati
ble con la suposición, porque entonces la ley 
del pais que se supone la mas perfecta no se
ria la mejor imaginable, Pero después de haber 
hablado que el gobierno es inferieren esta par
te aun se tiene que hacer un nuevo examen, 
¿cuál es el mayor mal? ¿el que resulta de esta 
inferioridad ó el que resultaría de las medidas 
necesarias para efectuar la mudanza? ¿el mal 
de la enfermedad ó el mal del remedio? ¿el 
mal de dejar las cosas como están ó el de los 
esfuerzos y tentativas para hacerlas lo que de
ben ser? 

Esta cuestión es muy complicada y abraza 
otras muchas; el mal del remedio es solo tem-? 
poral, al paso que el de la enfermedad es per
petuo: ¿cual es la porción de bien actual que 
puede sacrificarse á la probabilidad de un bien 
futuro? Cuando se han hecho dos medidas, una 
de lo que se sacrifica y otra de lo que se cree 
adquirir ¿aun se debe examinar por cuánto 
tiempo vale la pena de sacrificar tal porción de 
bienestar actual á tal porción de bienestar f u 
turo ? 

Hay puntos en los cuales no es difícil este 
examen, porque el mal es tan palpable y la mu
danza tan ventajosa que basta confrontarlos 
para que se delcida todo hombre racional; pero 
hay otros muchos puntos muy importantes en 
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qwe según estos principios el pro y el contra 
están tan complicados que el entendimiento 
queda indeciso y no puede llegar á un resulta
do cierto. Sin embargo, aun en estos casos es 
útil saber dónde está la dificultad aunque esta 
sea invencible, y señalar todas las condiciones 
que deben verificarse para resolver el proble
ma aunque nunca pueda llegarse á una solu
ción completa. El problema quedará en un es
tado de incertidumbre, pero el hombre será me
nos decisivo y menos altivo; no se inclinará 
ciegamente á argumentos inconcluyentes, y ha
brá principios para desenmascarar los sofismas, 
y para humillar el orgullo de los declamadores. 
¿Cuán preferibles no son una marcha pruden
te, y la circunspección compañera de una du
da saludable, á la temeridad que lo emprende 
todo sin querer consentir en calcular las cir
cunstancias? Es verdad que la filosofía que en
seña á los hombres á dudar no debe esperar 
mucho reconocimiento de ellos, porque la duda 
nada tiene.de lisonjera para el amor propio, y 
es mortal para las pasiones activas y turbulen
tas. La multitud no sabe dudar y el pueblo obra 
siempre en sentido contrario con toda la certi
dumbre imaginable. De esto nace el ascendien
te de los declamadores, que bien saben que para 
persuadir conviene mas atenerse á la energía 
de las espresiones que no á la exactitud de 
las ideas, y de aquí el crédito de los charlata-

http://tiene.de
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nes, que no venden sino remedios infalibles, y 
ganan la confianza del pueblo por el tono pre
suntuoso y decisivo que les vale el desprecio de 
los sabios. 

Cualquiera comprende que hay muchas cosas 
indiferentes con respecto al gobierno, lo mismo 
sucede en punto á religión, y otro tanto con 
respecto á las costumbres, y en este caso lo que 
existe siempre vale mas que lo que quisiera sus
tituírsele. 

Puede acontecer que una ley muy bue
na en un pais deje de serlo en otro por ciertas 
circunstancias particulares. Volvamos á tomar 
el ejemplo de Inglaterra y de Bengala, En I n 
glaterra la institución del juicio por jurados se 
mira comunmente como muy útil , ¿por qué? 
Porque en ciertas causas se debe esperar mas 
imparcialidad de un jurado que de un juez; 
pero en Bengala, pais conquistado, puede muy 
bien suceder que esta cualidad esencial se halle 
mas bien en un juez que en un jury, á lo menos 
si está constituido del mismo modo que en I n 
glaterra. En efecto, en Bengala se acusa á los in
gleses de una codicia insaciable que alimenta 
en ellos dos inclinacioneá epidémicas por decir
lo asi; inclinación á. darse á toda clase de estor-
sion en perjuicio de los infelices indios, é in
clinación á egercér toda especie de peculado en 
perjuicio del tesoro público. De aqui nace una 
conveniencia tácita de ayudarse y protegei-se 
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recíprocamente en la práctica de todos estos 
escesos. Asi un jury compuesto por la suerte 
en la clase de los ingleses nunca hallarla un 
culpado por manifiesto que fuese su delito. Una 
secreta connivencia haria nula la justicia ^ los 
asiáticos serian entregados á la opresión, y las 
rentas del estado al pillage, sin que se pudiera 
poner remedio; pero un juez que no tuviera 
con los naturales del pais ninguna relación de 
ínteres que pudiera moverle á actos de estorsion 
y que no estuviera investido de un empleo que 
diera lugar al peculado; un juez que por su 
rango fija las miradas de los hombres, que por 
sus riquezas es superior á la clase común, y que 
por su responsabilidad está obligado á condu
cirse con una precaución continua, sería pro
bablemente mas imparcial y mas puro que pu
diera serlo un jury, según las circunstancias que 
acabamos de sentar. O no se debe establecer en 
Bengala leyes contra la estorsion y el peculado, 
á tio se debe establecer alli el juicio por jury, 
ó debe componerse este jury de indios y de i n 
gleses si esto es practicable (1). 

Este ejemplo está apoyado en falso si las 
imputaciones que se hacen á Jos ingleses de las 

(i); Este es el partido que se ha tomado. Los naturales 
del pais gozan de una segundad que nunca habían gozado 
bajo sus antiguos señores: su propiedad está asegurada, 
están á cubierto de las vejaciones arbitrarias , y las grandes 
riquezas rápidas de cada dia son mas raras. 
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Indias son falsas; pero servirá igualmente para 
aclarar lo que hemos sentado como un axioma, 
á saber: que una ley buena en un pais podría 
ser mala en otro por la diversidad de las cir~ 
cunstancias. 

Otro tanto sucede en puntos de religión con
siderados políticamente, y en muchos hábitos 
diarios que componen lo que se llama costum
bres. Bien mirado todo puede ser ventajoso 
que entre los asiáticos de Bengala los maridos 
estén dispuestos á encerrar á sus mugeres, y es
tas dispuestas á dejarse encerrar, mientras vale 
mas en Inglaterra que los maridos no tengan 
semejante pretensión, ni las mugeres una dispo
sición á sujetarse á ella. Si ê tas costumbres d i 
ferentes convienen mejor á cada pais, es decir, 
si producen en cada uno de ellos la misma me
dida de felicidad no se debe emprender el mu
darlas. 

Montesquieu habla afirmativamente sobre 
este punto. "No es solamente, dice, la plura-
»> lidad de las mugeres la que exije su clausura 
»en ciertos lugares del Oriente, sino también 
» el clima. Los que leen los horrores, los deli-
» t o s , las perfidias, las negruras, los envene-
» namientos, los asesinatos que la libertad de 
w las mugeres hace cometer en Goa y en los es-
»tablecimientos portugueses de la India, don-
»de la religión no permite mas que una mu-
» ger, y los comparen á la inocencia y á la pu-
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wreza de costumbres de las mugeres de Tnr-
wqnía, de Persia, de Mogol, de la China y del 
»Japón verán perfectamente que muchas ve-
»ces es tan necesario separar de ellas á los hom-
»>l)res cuando no tienen mas que una que 
»cuando tienen muchas/' (1) 

Yo no se si estas imputaciones son exactas; 
pero lo cierto es que los ingleses tienen tam
bién sus establecimientos en las Indias, y que 
las mugeres inglesas por lo menos gozan de tan
ta libertad como las portuguesas; y sin embar
go , ¿quién ha oido jamas hablar de estas abo
minaciones como mas frecuentes en Bengala 
que en otra parte? Si Montesquieu hubiera pen
sado en este ejemplo, no lo hubiera atribuido 
todo á la influencia del clima, y una mirada 
mas general de su asunto le hubiera hecho me
nos dogmático. 

En la tabla de las instituciones existentes 
en un pais se deben distinguir dos cosas para 
examinarlas y juzgarlas: 1.a si la institución es 
buena ó mala con respeto á su objeto: 2.a si 
conviene conservarla únicamente por razón de 
su existencia, esto es , si el mal de la mudanza 
seria mejor que el mal de la conservación; pero 
es muy difícil poder hacer siempre esta distin
ción, y acaso imposible el separar en la lengua 

( i ) Espi de la ley, lib. i 6 , cap. i-í« 
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dos cosas que tienden naturalmente á confun
dirse. En el capítulo precedente se hace men
ción de algunas costumbres á que es necesario 
que el legislador atienda en la trasplantación 
de las leyes, sin que se haya podido espresar 
si estas costumbres son buenas ó malas en si 
mismas. Basta advertir al lector que hablar de 
una ley, de una costumbre, de un punto de 
religión que existe y con que el legislador no 
debe chocar sin tener razones muy poderosas, 
no es aprobar esta ley, esta costumbre ó pun
to de religión, sino presentarlos á la atención 
del legislador. 

CAPITULO I I I . 

Máximas reLatims al modo de trasplantar 
las leyes. 

Las máximas siguientes no son mas que 
una recapitulación de los principios que aca
bo de sentar, y la grande utilidad de ellos me 
autoriza á presentarlos bajo de muchos aspec
tos. Cuando he hablado de la trasformacion 
de las leyes he dicho muchas cosas que pue
den aplicarse á la innovación en general, y 
seria muy difícil distinguir siempre dos ca
sos que frecuentemente se confunden uno en 
otro. 

1.° Ninguna ley debe mudarse ^ ningún 



(154) 
uso debe abolirse sin alguna razón especial. Es 
necesario que pueda mostrarse una utilidad po
sitiva por resultado de Ja mudanza. 

2. ° Mudar un uso que repugna á nuestras 
costumbres y á nuestras opiniones, sin otra ra 
zón que esta repugnancia, no debe reputarse 
un bien. La satisfacción en esto es para uno 
solo ó para un corto número de personas, y 
la pena para todos ó para un gran número de 
individuos; primera razón que bastaria por sí 
sola; pero por otra parte, ¿dónde se detendrían 
estas mudanzas fundadas únicamente en capri
chos? Si mi solo gusto es una razón para mí 
un gusto contrario será una razón igual para 
otro. El emperador que queria proscribir una 
letra del alfabeto debia pensar que su sucesor 
podria restablecerla (1). 

3. ° Un todas las cosas indiferentes la san
ción politica debe ser neutra, y dejar obrar d 
la sanción moral. La única dificultad está en 
saber lo que es indiferente y lo que no lo es, 
y he aquí el grande uso de un catálogo com-

(i) E l doctor Hunter se complacía mucho con citar 
el caso de un cirujano, que haciendo una operación en 
una mano fracturada , después de haber cortado los cua
tro dedos dañados cortó en seguida el quinto que no lo 
estaba. Hunter le preguntó la razón de esto, lo he hecho, 
dijo el cirujano , porque este dedo parecía ridículo que
dando solo. Dfe este caso podria hacerse un apólogo para 
muchos operadores en legislación. 
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pleto de penas y de placeres que da los solos 
elementos que pueden servir para la solución 
de esta dificultad, si de un acto no resulta mal 
n i bien de primer orden ni de segundo orden, 
pertenece á la clase de los indiferentes. 

Cuando se quiso interesar al gran Federi
co en la disputa teológica sobré la eternidad de 
las penas que agitaba á la ciudad Neufchatel 
él contestó, que si los de Neufchatel tenían 
gusto en ser condenados eternamente, él no 
queria privarles de esta satisfacción. 

4.0 La innovación mas fácil es aquella que 
puede efectuarse con solo negar la sanción le
gal d una costumbre contraria á la libertad 
de los subditos. Sucede frecuentemente en el In -
dostan que una muger cuando muere su ma
rido toma la resolución de quemarse viva pa
ra hacer brillar su valor y su cariño. Si este 
acto es voluntario yo no veo razón alguna pa
ra oponerse á él; pero no debia darse este per
miso sino después de un cierto tiempo, y de 
un examen que no dejase duda alguna sobre la 
libertad del consentimiento. 

5.° La utilidad neta de la ley será como 
su utilidad abstracta^ deduciendo los desconten
tos que acarrea, y los inconvenientes que estos 
descontentos pueden producir. 

Los innovadores encaprichados de sus ideas 
solamente atienden á las utilidades abstractas, 
y cuentan por nada los descontentos, y su i m -
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paciencia de gozar es el estorbo mas fuerte pa
ra el buen éxito. Esta fue la gran falta de j o -
sé I I ; las mas de las mudanzas que quiso i n 
tentar eran buenas en abstracto; pero como no 
consideraba las disposiciones de los pueblos 
esta imprudencia hizo abortar sus mejores pro
yectos. ¡Cuántos hombres se dejan engañar fá
cilmente por las palabras! ¿Es por ventura la 
felicidad pública otra cosa que el contento pú
blico? 

6.° E l valor de los descontentos será en ra
zón compuesta de estas cuatro cosas. 

1. ° E l número de los descontentos. 
2. ° E l grado de su poder. 
3. ° Za intensidad del disgusto en cada uno 

de ellos. 
4. ° Za duración de este disgusto. 

Estas son las bases del cálculo para operar 
con buen resultado. Cuanto mas pequeño es 
comparativamente el número de los desconten
tos tanto mas probable es el éxito de la opera
ción ; pero esto no es una razón para usar de 
menos humanidad en el modo de tratarlos. 
Aunque no hubiese mas que un solo desgracia
do por efecto de la innovación é\ fuera digno 
d é l a atención del legislador. Conviene sobre 
todo evitar en la operación el insulto del des-
precio» dar esperanzas, recibir bien á todos los 
que se arrepientan, y publicar amnistías. Î as 
mudanzas verdaderamente útiles tienen á su 
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favor un poder de razón y de convicción qne 
obra en cada instante. Cada especie de descon
tento puede tener una especie particular de re
medio. Una pérdida pecuniaria exige una com
pensación pecuniaria ; una pérdida de po
der puede compensarse , ya con una compen
sación en dinero, ya por una indemnización en 
honor; y una pérdida de esperanzas puede mi
tigarse con disposiciones que abran nuevas car
reras á la esperanza (1). 

7.° Para evitar el descontento es preferi
ble la legislación indirecta d la directa. 

¿ Hubiera convenido establecer la inocula*-
cion por una ley directa? No por cierto, por
que aun suponiendo que esta medida hubiera 
sido posible, habria sido muy funesta, y hu
biera llenado de terror á una multitud de fa
milias. Esta práctica se ha hecho universal en 
Inglaterra por sola la fuerza de los grandes 
ejemplos, y por la discusión pública sobre la 
utilidad de ella. 

Los medios suaves valen mas que los me
dios violentos, y el ejemplo, la instrucción y 
la exhortación deben preceder ó acompañar á 
la ley , y aun hacer las veces de ella si es po
sible, i 
_ • | I g 

( i ) Véanse los principios que se han seguido en la 
unión de Escoria y xic Inglaferra, y recienlémenle en la 
de Irlanda. 
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Catalina I I fue muy inteligente en el arte 

de gobernar los espíritus j no dio una ley para 
obligar á entrar en el servicio militar á la no
bleza rusa que lo repugnaba; pero determi
nando todos los rangos, y fijando todas las pre
ferencias aun en lo civil con arreglo á los gra
dos militares , armó la vanidad contra la indo
lencia , y los nobles de las provincias mas leja
nas se apresuraron á obtener los honores del 
ejército para no verse oscurecidos por sus su-
subalternos. 

8.° Si tenéis que introducir muchas leyes 
empezad por aquella que una vez establecida 
facilitara la admisión de las siguientes. 
• 9.° Za lentitud de la operación es propor-
cionalmente una objeción contra una medida; 
pero si esta lentitud es un medio de evitar el 
descontento debe ser preferida d una marcha 
mas espedita. 

Cuaudo las preocupaciones de los pueblos 
son violentas y tenaces es de temer que el le
gislador no llegue á los estremos, uno de los 
cuales es inflamarse contra estas preocupacio
nes, y empeñarse en estirparlds sin detenerse á 
pesar en la balanza de la utilidad los buenos y 
los malos efectos de esta medida, y el otro es 
permitir que estas preocupaciones sirvan de 
pretesto á la indolencia v á la pusilanimidad 

1 • i i • v J i- 1 

para dejar el mal sin remedio. 
Las preocupaciones nocivas y los dogmas 
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perniciosos encierran casi siempre algnn cor-
rectivo ó algún medio de evasión para un buen 
gobierno y para una buena moral. Al legislador 
toca apoderarse de este correctivo y servirse de 
é l , y asi elude y detiene los efectos mas malos 
de la preocupación en nombre y bajo la auto
ridad déla misma preocupación. 

De este modo , como lo ha observado Rous
seau en la carta á d'Alambert sobre los espec
táculos, abolió Francisco I el uso de los segun
dos en los desafios: en cuanto a aquellos, dice, 
^que tendrán la cobardía de servirse de sugun-
dos'', y de este modo opuso el honor al honor; 
y como los hombres se batian para dar prueba 
de valor, ya no se atrevieron á llamar auxilia* 
res que hicieran dudoso este valor. 

Pero si no puede desatarse este nudo gor
diano debe cortarse con osadía, porque no de
be sacrificarse la felicidad del gran número á 
la tenacidad del pequeño, ni el descanso de si
glos enteros al de un dia. 

Las preocupaciones que á primera vista 
parecen invencibles: pueden vencerse con un 
poco de destreza y de prudencia. 

Entre los gentous un hombre de un cierto 
rango ise tendria pordeshonrado si se le obligará 
á comparecer ante un tribunal de justicia; y 
¿qué importa esta preocupación ? Los hombres 
de éste rango son siempre ricos, ¿qué cosa mas 
fácil que dar una comisión para examinarlos en 
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sus casas con la condición de que paguen los 
gastos ? 

Los de un rango elevado entre los indous, 
se sujetarían á todo antes que á prestar un j u 
ramento; pero,¿qué importa si los hombres de 
este rango merecen tanta confianza sobre su pa
labra como los otros sobre su juramento ? Lo 
único que hay que hacer es castigarles por una 
simple mentira como se castiga á los otros por 
un juramento. ¿No se recibe en Inglaterra la 
la declaración de los quákeros por su simple 
afirmación? y los pares ¿no declaran en cier
tos casos sobre su honor ? 

N i los mahometanos, ni los indous podrían 
sufrir que un empleado de justicia visitase la 
habitación de sus mugeres. ¿No es fácil condes
cender con esta delicadeza sin violar la ley en 
los casos en que esta ordena estas visitas? Nóm
brense mugeres para esto, y todo está con-
ciliado. 

Las mugeres inglesas se alármarian si se su
jetara su persona á la inspección chocante de un 
guarda de registro; pero abusando del respeto 
que la decencia les asegura sucede frecuente
mente que cuando vuelven de Calais á Doubres 
vienen cargadas de musulinas y de encajes; ¿se 
deberá ofender la delicadeza de las mugeres, ó 
permitirlas que defrauden al público? N i uno 
ni otro, y nada hay mas fácil que sujetarlas á 
la inspección de personas de su sexo. 
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Entre las muchas tribus de indous hay una 

cuyos miembros se llaman ¿focozíí. Brama les ha 
revelado que deben robar cuanto se les presen
te, y matar á cuantos caigan en sus manos;; ¿se 
Ies deberá permitir por respeto á su concien-" 
cia el libre egercicio de su vocación? No: si es 
la voluntad de Brama cjue estas gentes vivan 
de esta industria, también es la voluntad de 
Brama que sufran las consecuencias de ella. 

Todos saben lo que eran los asesinos, y su 
gefe llamado el Viejo de la montaña. Cada uno 
de estos, fiel á su gefe, iba á ejecutar un homi
cidio á donde quiera que se les ordenase para 
merecer el premio eterno de la obediencia. El 
terror de esta secta fanática se estendió muy le
jos : los reyes dejaron de estar seguros en sus 
tronos, y no se sabia qué especie de victimas 
ofrecer para apaciguar á estos dioses infernales. 
En fin, un principe tártaro habiendo descu
bierto su guarida supo aplicar 4 este mal el 
remedio único de que era susceptible, estermi
nando la raza entera, y no se ha reproducido 
la especie. 

El señor Hartings, examinando lo que de
bía hacerse con los decoits, recomienda un tra
tamiento mas suave é igualmente eficaz, y quieb
re que á ellos y á las familias se les reduzca á 
la esclavitud. En efecto, la esclavitud conside
rada como pena no es demasiado severa en un 
pais en que es desconocida la libertad política, 

T O M O I . 11 
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y consiflerada como medio preventivo desem
peña perfectamente su objeto. 

Montesquieu (1) dice, uque cuando se quie
ren cambiar las costumbres y los modales debe 
ejecutarse con otras costumbres y con otros mo
dales y no con leyes; porque las leyes, dice, 
son institLiciones particulares del legislador, al 
paso que las costumbres y los modales son ins
tituciones ele la nación en general." Esta má
xima es verdadera hasta un cierto punto; pero 
la razón que da de ella es poco fundada, por
que todo lo que la ley puede prohibir podria 
ser un acto de la nación en general, á no ser 
por la ley que lo prohibe. Para comprender lo 
que hay de cierto en la máxima de Montes-1' 
quien, y descubrir la razón de ella, examínese 
el ejemplo, pues sin estos ejemplos seria á ve
ces muy difícil hallar el sentido de sus pre
ceptos. 

Pedro el Grande hizo una ley que obl i 
gaba á los rusos á cortarse la barba y á traer 
vestidos cortos como los europeos. Unos solda
dos apostados en las calles tenían la orden de 
apoderarse de los que contravenian á la ley, y 
de cortarles desapiadadamente hasta la rodilla 
los vestidos largos que vestian. Esta providen-, 
cia , dice Montesquieu, era t i ránica, pues para 
producir ésta revolución en el vestido no debia 

( i ) L ib . 19, cap. 24. 

U 
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hacer leyes , y su ejemplo hubiera bastado. El 
objeto de Pedro I podia ser, ó satisfacerse á sí 
mismo, obligando á sus vasallos á recibir una 
moda que le gustaba y á dejar otra que le 
chocaba, ó se proponía civilizarlos, esto es, for
mar su carácter nacional por el modelo de las 
costumbres europeas que tenia por mas pro
pias para hacerles felices. Esta última suposi-' 
cion es la mas probable, é igualmente la mas 
honrosa para este grande hombre, y Montes-
quieu parece adaptarla. En el primer caso la 
ley cohercitiva no es conveniente; la pena que 
impone está destituida de todo fundamento, y 
por consiguiente se la puede llamar violenta, 
t iránica; pero en el segundo caso era una me
dida de legislación indirecta contra todos aque
llos hábitos perniciosos de que esperaba corre
gir á sus vasallos formándolos por el modelo 
de los europeos, y para llegar á la imitación 
de las costumbres con venia empezar haciendo 
desaparecer la diferencia de los vestidos, y se 
debia introducir una nueva asociación de ideas. 
"Vosotros sois europeos, queria decir á sus no
bles, pues conducios como tales; tratad á vues
tras mugeres y á vuestros vasallos como los 
hombres de vuestra clase de Europa tratan á 
sus mugeres y vasallos; avergonzaos de esa em
briaguez y de esa brutalidad que deshonrarían 
á los caballeros europeos; cultivad vuestro en
tendimiento; pulid vuestros modales, y buscad 
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como ellos la elegancia y el buen gusto en las 
artes y en los placeres/' 

¿ Podía conseguir la mudanza del carácter 
s nacional sin mudar la moda del vestido? ó ¿po

día introducir el vestido europeo por su solo 
ejemplo y por otros medios suaves? En estos 
dos casos la pena no hubiera sido inútil, como 
dice Montesquieu, pero no era necesaria, ¿El 
bien que podía resultar para las costumbres de 
la mudanza de vestido era bastante grande para 
comprarlo al precio de la severidad de la ley? 
Sino lo era la pena era demasiado dispendiosa. 
Este es el proceder lento y minucioso, pero se
guro y satisfactorio, por el cual se debe estimar 
la tendencia de una ley al principio de la u t i 
lidad. Cuando se tratan materias de esta impor
tancia no se puede evitar demasiado el tono 
perentorio y decisivo. Desde luego las conclu
siones deben ser hipotéticas, y cada lado de la 
cuestión debe presentarse con el grado de i n -
cértidumbre que la conviene. Desconfiemos de 
aquellos que con la vehemencia de sus aser
ciones , y con la confianza de sus predicciones 
compensan la debilidad de sus razones. La p r i 
mera cosa que debe saber un hombre de estado 
es, que la legislación es una ciencia de cálculos 
morales, y que la imaginación no suple el tra
bajo ni la paciencia. 

En el año de 1745 hizo una ley el parla
mento de Inglaterra para obligar á los monta-
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neses dr Escocia á dejar su vestido nacional. 
Esta ley tenia un objeto político. Aquel pueblo 
tenia una grande adhesión á esta señal distin
tiva, y miVaba con desprecio á los habitantes 
del pais llano que habian adoptado mucho tiem
po habia el vestido europeo. El pretendiente, 
presentándose vestido con este trage antiguo, 
habia encantado á aquellos valientes montañe
ses, que en tropas vinieron á alistarse bajo de 
sus banderas. Después que se acabó la subleva
ción se quiso hacer desaparecer este vestido 
nacional que recordaba ideas antiguas, y servia 
de señal distintiva á un partido; pero esta ley 
que; de continuo ponia á la vista la imagen de 
la fuerza, solamente servia para recordar lo que 
se queria hacer olvidar. Después de medio siglo 
de esperiencia se ha conocido la inutilidad y el 
peligro de esta ley tiránica y se ha revocado, 
y desde entonces la Inglaterra no tiene solda
dos mas fieles y mas intrépidos que aquellos 
montañeses, cuya energía tal vez se hubiera 
destruido si se hubiera conseguido triunfar de 
sus antiguos usos por medios violentos. 

De estas máximas resulta, en general, que 
el legislador que quiera hacer grandes mudan
zas debe conservar la calma, la serenidad y la 
templanza en el bien. 

Debe temer encender sus pasiones y provo
car una resistencia que pueda irritarle á él mis
mo ; no debe hacerse si es posible enemigos dea-
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esperados 6ino cercar su obra con la triple mu
ralla de confianza, de goces y de esperanzas; 
favorecer, conciliar, mirar por los intereses de 
todos, indemnizar á los que pierden, y ligarse 
por decirlo asi con el tiempo, verdadero au
xiliador de todas las mudanzas útiles, y químico 
que amalga los contrarios, disuelve los obstá
culos , y hace que conglutinen las partes des
nudas. Cuando uno tiene por sí ]a fuerza real 
no es necesario desplegarla para hacerla sentir, 
y medio encubierta produce mejor efecto. To
dos conocen el interés que tienen en reunirse 
lo mas pronto posible al partido del verdadero 
poder, y nadie persevera en una resistencia 
inútil como su amor propio no haya sido i r 
ritado y herido, 

• CAPITULO IV. 

Que los defectos de las leyes se manifiestan 
mas cuando han sido trasplantadas. 

Después dé haber manifestado el peligro 
que acompaña a la introducción de un nuevo 
sistema de leyes que sé suponen las mejores po
sibles , no hay necesidad de probar que este 
peligro sería mucho mayor si se tratara de le
yes imperfectas; pero lo que merece la pena de 
observarse es que estas leyes parecerán mucho 
mas defectuosas en el pais á que sean trasplan-
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tartas que en aquel en que hayan estado mu
cho tiempo estableclcias; observaciones que de
ben pesar los gobiernos que quieran dar las le
yes de un pueblo conquistador á un pueblo con
quistado. 

En todo pais el pueblo es adicto á las leyes 
en que ha vivido, las estima como una heren
cia que le han dejado sus antepasados, nada co
noce que sea mejor, y no está en disposición 
de compararlas con otras. Todos los prove
chos que saca de la sociedad política se derivan 
de aquellas leyes; el bien que hacen es evidente, 
y el mal que de ellas resulta es oscuro y se i n 
clina naturalmente á atribuirlo .á otras causas y 
á mirarlo como una consecuencia necesaria de 
las imperfecciones de la naturaleza humana, y 
como un precio que es preciso pagar para go
zar de sus beneficios. La clase numerosa de aque
llos hombres, que son por decirlo asi los sacer
dotes de la ley, no dejan de mantener al pueblo 
en esta superstición que les es tan favorable, 
asegurando sus riquezas y aumentando su i m 
portancia personal. Efectivamente, si la muche
dumbre abre los ojos sobre los defectos de las 
leyes, ¿qué opinión formará de unos hombres 
que no tienen otro mérito que el de mantener
las? Cuando cae una religión, sus ministros caen 
con ella, y todo lo que disminuye la venera
ción al ídolo debilita el respeto á sus sacriíica-
dores. Asi la voz de todos los juristas ¿e eleva 
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de coiielefto para celebrar el sistema estableci
do, y el pueblo arrastrado por esta reunión res
petable de aprobaciones ni aun piensa en exa
minar el Interes que las dicta. La tolerancia de 
las naciones por los abusos indígenos, y su into
lerancia contra las leyes estrangeras, tienen sii 
origen en una mezcla inevitable de ignorancia 
y de preocupaciones. El hombre consiente en 
soportar los inconvenientes á que está acostum
brado, pero no quiere sufrir otros nuevos. La 
parcialidad echa un velo sobre las preocupacio
nes en que un hombre ha sido criado; pero unas 
preocupaciones estrangeras no tienen la protec
ción de la vanidad nacional y son rechazadas 
con horror. 

Que se trasporten leyes imperfectas del país 
conquistador al pais conquistado y se verá que 
las dos naciones forman los juicios mas opues
tos de estas leyes; la una las estimará en mu
cho mas de su valor y la otra concebirá un des
precio abultado de ellas. 

La rama constitucional de la leyes ¿e I n 
glaterra es admirable en muchos puntos, y la 
organización de un cuerpo legislativo es un mo
delo de perfección. Esta ha sido á lo menos la 
opinión de muchísimos hombres juiciosos é i m 
parciales, opinión que parecerá tanto mas justa 
cuanto mas se examine aquella Constitución en 
su relación con las circunstancias del pueblo que 
goza este inestimable beneficio. Otra parte de la 
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ley qile tiérte una gran concesión con la prílné;-' 
ra, y merece también algunos elogios por algu
nos de sus principios fundamentales, es la or-» 
ganizacion de los tribunales, la publicidad del 
proceso, el juicio por jury en las causas políti
cas, la libertad de la imprenta, el babeas cor-
pus, el derecho de la reunión y de petición, y 
algunas otras leyes que son la egida de la l i 
bertad pública é individual; esta escelente base 
de la legislación es seguramente déla primera im
portancia; pero comparada con la masa total 
de Jas leyes no compone la centésima parte de 
ellas. Sin embargo^ es fácil de concebir que lá 
estimación que se debe á la rama constitucio
nal se entiende naturalmente á todas las otras 
por ün proceder sencillo y fácil de la imagina
ción, y sobre todo del afecto. 

Ei bien sirve de salvaguardia al mal, y n i 
aun ocurre al entendimiento que con unas le
yes tan escelentes se hayan podido dejar subsis-s 
t ir algunas malas. Se forma una prevención na-, 
tural en favor del todo: la estimación se resiste, 
á unirse con el desprecio, y la alta opinión que 
se ha concebido por una parte de este código 
es un obstáculo contra cualquiera examen que 
pudiera degradar á una parte de él. ¿Se puede 
creer en efecto que el código civil y criminal 
de un pueblo que goza de una constitución tan 
superior á todas las otras, no sea mas que un 
montón de ficciones, de contradicciones y de 
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inconsecuencias? ¿se podría creer que el bueno 
y el mal principio hubiesen combinado sus 
fuerzas en la misma obra, y que aquí se viese 
una creación de la inteligencia, un plan for
mado con profundidad, ejecutado con orden, 
seguido con constancia, y que allá se percibie
sen la irregularidad del caos, los caprichos del 
acaso y el acinamiento confuso de materias i n 
digestas? Estas discordancias chocantes para un 
observador atento no hacen impresión en la 
muchedumbre, que se complace en imponerse 
á sí misma el dogma de una admiración abso
luta. La inmensidad sola de estas leyes, cuya co
lección forma una biblioteca que un hombre 
aplicado no podria leer en diez años, es una cu
bierta tenebrosa que las defiende contra toda es
pecie de ataques (1). Pruébate á medir tus fuer
zas con algún atleta de la ley; aventura una 
crítica modesta, y al instante te confunde con 
el doble peso de su ignorancia y de la tuya: ¿has 
estudiado esa jurisprudencia? te pregunta con 
un aire de triunfo: ¿has comprendido bien el 
conjunto de ella? — No. — Pues bien: sabe que 
no puedes formar juicio sobre algunas partes 
sueltas, porque todo está ligado en nuestra doc
trina, y si quitas un anillo te espones á rom
per la cadena. 

( i ) L n gloriosa oscuridad de l a ley , espresion de uu 
juez de Inglaterra que creia hacer ua elogio cuando pro
nunciaba i a mas fuerte de todas las censuras. 
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El derecho ingles, como cualquiera otro sis

tema de leyes formado sucesivamente por agre
gación y sin plan alguno, se divide en dos par
tes, los estatutos y la ley común ó la costumbre. 
Los estatutos, esto es, las actas del cuerpo le
gislativo redactadas con grande atención para 
las circunstancias y para los intereses de la I n 
glaterra no pueden haber tenido consideración 
alguna al bienestar de aquellos países cuya ad
quisición ni aun estaba prevista. La ley común, 
es decir, la ley no escrita; resultando de las cos
tumbres mezcla con algunos principios de un. 
valor inestimable un montón de incoherencias, 
de sutilezas, de absurdos y de decisiones pura
mente caprichosas. Es imposible creer que en 
esta obra extravagante se haya pensado en el 
bien de pais alguno. 

¿Qué no podria decirse de los muchos v i 
cios del ramo penal de la ley, de la falta ab
soluta de orden y de simetría en el todo de los 
nombres propios para muchas clases de delitos, 
de las definiciones para el corto número de ofen* 
sasque tienen un nombre propio? ¿qué no po
dria decirse de la impunidad de muchas prác- ' 
ticas perniciosas, y de penas desmerecidas apli-^ 
cadas á muchos actos, cuyo mal es casi imper
ceptible, de la negligencia total de toda regla de 
proporción entre las penas y los delitos, de la 
mala elección de la especié de penas que no 
tienen analogía alguna con la naturaleza de las 
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ofensas, del abuso que se ha hecho, ó por me
jor decir de la prodigalidad en el uso de aque
lla pena invariable, desigual, inconmensurable, 
sin provecho, impopular, irremisible, quiero 
decir, la penade muerte;de aquel defecto total dé 
método y de exactitud en la imperfectíslma aten
ción quese ha dado á las diferentes bases de justi
ficación, de agravación, de atenuación y de exen
ción; de la falta de principios fijos y de reglas po
sitivas para estimar la cantidad y la cualidad de 
las compensaciones, y de las satisfacciones que 
requieren las diferentes especies de injurias? 

Cnanto mas atroz es el delito tanto menos 
remedio hay para la parte paciente. Pregunta 
á un jurisconsulto que piensa de esta máxima 
y «in duda te responderia que es injusta y ab
surda hecha para una nación de idiotas, ó pa
ra aquel mundo al revés ó aquellas pinturas 
grotescas destinadas á la diversión de los mu
chachos, en las cuales se representa el cerdo 
asando al cocinero, y al ladrón ahorcando al. 
jnez. Sin embargo, las leyes de Inglaterra han 
seguido rigurosamente esta máxima en muchos 
casos. Si un hombre te saca un ojo puedes ha
cerle pagar por esto; pero si te saca los dos no 
hay indemnización para.ti, y todo lo que paga 
pertenece nominativamente al rey, y es en rea
lidad para el scherif: si te matan un caballa 
te se dará el valor de é l ; pero si te matan un 
hijo nada te se dará: la confiscación si la hay. 
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pasa á una persona estraña como ch el otro 
caso: si se quema tu casa, y es por desgracia, te 
se indemnizará, y no si es por malicia; pero 
otro que nada ha perdido recibirá para conso
larse los bienes confiscados si el delincuente los 
tiene. Hay abogados que defienden que lo mis
mo es lo uno que lo otro: "Una vez que haya 
wuna satisfacción, dicen, ya la justicia ha he-
»cho su deber, y nada importa quien la re-
«ciba.^ Para recompensar á estos razonadores 
convendría mandar que todo lo que les deben 
sus clientes se pagase al tesoro público. 

En cuanto á la variedad de la sustanciacion 
judicial en diversos tribunales, á las dilaciones, 
á las formalidades, á los estorbos, y á los gas
tos exorbitantes que acarrea, es un artículo cu
yos pormenores es imposible presentar. La i n 
tegridad délos jueces Ingleses está perfectamen
te á cubierto de toda culpa y de toda sospecha; 
pero la substanciación está muy distante de 
aquella sencillez, de aquella claridad, de aque
lla brevedad, y de aquella economía que debe 
buscarse en este punto. 

Tú erespadre de familia, vienes á mí y me 
dices:"Mis dos hijos se disputan un juguete; el 
» mayor se ha apoderado de é l , y asegura que 
»su hermano se lo ha dado; pero e! menor lo 
»>niega redondamente, ¿qué haré para poner-
»\es de acuerdo, y para descubrir la verdad?^ 
La cosa es séria, te responderé con gravedad, 
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porque en el caso hay usurpación y mentira; y 
asi te aconsejo que profundices la materia, y 
que no trates el negocio con ligereza. Guárdate 
bien sobre todo de hacer comparecer á tu 
presencia á los dos muchachos, de preguntar 
al uno delante del otro, de llamar inmediata
mente á los testigos si los hay 9 y de apresurar 
de este modo la conclusión: voy á decirte lo 
que debes hacer. Sin hablar al uno ni al otro, 
y sin permitir que ellos se hablen, haz que tu 
hijo menor ponga su queja por escrito, hacien
do á su hermano todas las preguntas que creas 
convenientes, y dale al mayor un tiempo ra
zonable para que evacué sus respuestas; p r i 
meramente dos semanas, luego un mes, des
pués tres semanas, y últimamente quince dias. 
Si las respuestas son evasivas, continúa la mis
ma marcha, concede nuevos términos para que 
el menor haga al mayor algunas otras pregun
tas que habia omitido la primera vez, ó sea 
una serie de preguntas provocadas por las res
puestas del mayor. Concederás para esto nue
vos términos. Entretanto tal vez el hermano 
mayor querrá también contar su historia y 
hacer sus preguntas, y con esto se doblará el 
tiempo de la deliberación. Cuando el negocio 
haya llegado á este punto, podrás tu mismo 
leer sus escritos, ó encargar á un tercero que 
se informe en la familia de todo lo que ha po
dido saber sobre el punto primitivo; pero cui-
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danclo siempre ele no hablar á los mucliachos 
mismos; y cuando este tercero te haya comu
nicado lo que ha sabido, el negocio estará ma
duro para la decisión. És verdad que entren-
tanto el valor del juguete se habrá gastado en 
plumas y papel, se habrá perdido la memoria 
de los sucesos en el origen de la disputa, tus h i 
jos se habrán egercitado en el arte de la false
dad y del enredo, y tú y tu familia habréis 
perdido mucho tiempo; toda tu casa habrá to
mado partido á favor del uno ó del otro l i t i 
gante, y se habrá escitado en las dos partes una 
animosidad profunda; pero también habrás 
descubierto la verdad, habrás maniíestado la 
importancia que dabas á la disputa, y la paz 
renacerá entre tus hijos. Después de haber oido 
este sabio discurso, yo no se si el padre de fa
milia que me ha consultado me tendrá por lo 
co; pero si sé que he representado sin altera
ción la marcha de un proceso en el tribunal 
de equidad, prescindiendo de mil incidentes 
que complican mas esta marcha, y sin hacer 
mención de aquellos términos técnicos que ha
cen de ella un misterio para cualquiera que no 
sea de los adeptos. Bien se que un estado es ma
yor que una familia; pero los partidarios de 
esta substanciación deben hacer ver, ¿ por qué 
los mismos medios que llenarían el objeto de 
la justicia en un caso, no habían igualmente 
de hacerlo en otro? Sin ser admirador de la jus-
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ticia sumaria de los cadie, se puede decir que 
ceta ee parece mas á la de un padre de familia 
que la que acabamos de describir. 

jQuiéu lo creyera] Esta masa de absurdos 
no es una producción de la antigua barbarle 
sino de los refinamientos modernos. Aun se 
ven en la historia vestigios del tiempo en que 
un juez ingles tenia el poder de hacer pronta 
justicia. Cada parte estaba pronta á hablar y á 
responder, á examinar y á ser examinada en 
presencia del juez; había entonces pocos abo
gados y ningún procurador, y ni un marave
dí de costas hasta que se había visto quién me
recía pagarlas. ¿Por qué se han abandonado es
tas fórmulas tan sencillas y tan puras? ¿porqué 
no se han restablecido cuando ha habido nece
sidad de formar tribunales en otro país ? 

CAPITULO V. 

De la influencia del tiempo. 

Halladas las mejores leyes posibles para tal 
país en la época presente , se pregunta ¿si estas 
mismas leyes lo hubieran sido igualmente paria 
el tiempo pasado, y si serán también las mejo
res para el venidero? Desde luego se ve que es
tas dos cuestiones son puramente especulativas, 
pues que las dos épocas de que se trata están 
fuera de nuestro poder; pero como unas ideas 
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sanas sobre este punto podrán tal vez contri
buir á preservarnos de algunas equivocaciones 
en la práctica, no será inútil examinarlas. 

No siendo el* tiempo nada en sí mismo, su 
influencia no es otra cosa que la de las causas fí
sicas y morales. En cuanto á las causas duah 
mente físicas, nunca sus variaciones pueden ser 
muy considerables. El suelo puede padecer al
gunas mudanzas por la acción de las aguas, del 
fuego, ó por la industria del hombre. Se dise
can pantanos, se inundan otrc terrenos, se se-̂  
paran penínsulas del continente, las cimas de 
las montañas se rebajan por ¡su propio peso, 
se forman islas en las embocaduras de los ríos 
por las materias que sus aguas acarrean y aci-r 
nan , ó por la esplosion de los volcanes; el Oc-
céano con sus movimientos retrógrados ó pro
gresivos, puede producir algunas mudanzas 
en sus orillas; pero estas alteraciones no pue
den mudar la naturaleza general de las leyes, 
n i crear nuevos géneros de delitos, y lo que 
mas puede nacer de ellas es alguna modifica
ción en los reglamentos locales para adoptarlos 
á las nuevas circunstancias. 

Lo propio sucede con respecto al clima y á 
las producciones animales ó vegetales. Sea por 
medio de la cultura y de la población, ó sea por 
otras causas menos conocidas, parece que la 
cantidad de calor sensible esparcida sobre la 
superficie de la tierra camina gradualmente á 
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una distribución menos desigual. La» zonas ar
dientes se hacen acaso algo mae templadas, y 
los climas frios se hacen ciertamente algo ma» 
calientes. Algunos vegetales de América han 
sido transportados á Europa, luego pueden va
riar las culturas y los alimentos; pero si de es
to resulta alguna mudanza correspondiente en 
las leyes, estas mudanzas se reducen á muy po
ca cosa, y son enteramente las mismas que las 
que dejamos indicadas como relativas á las cir
cunstancias loca! es. 

Empero si las causas físicas producen po
cas variaciones no sucede asi con las causas mo
rales. Las naciones mas cultas y mas ilustradas 
han tenido principios groseros y bárbaros; sus 
costumbres eran duras y feroces, su religión 
liona de supersticiones se reducia á ciertas 
charlatanerías, y ninguna comunicación habia 
entre los pueblos, y muy poca éntre los ind i 
viduos. J-ias leyes eran proporcionadas á los otros 
progresos del arte social, y aun las legislacio
nes antiguas mas alabadas están bien lejos de 
Jo que hoy concebimos como modelo de per
fección. Particuíarmente las de los indios y ma
hometanos hshaWainos llenas de molestias re-
dículas, de prácticas minuciosas y de omisio
nes capitales: no habría un hombre racional 
que eligiera vivir bajo tales Jeycs, y el mas ig 
norante ministro de estado de nuestros dias 
eompondria un sistema de legislación muy 
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superior á lo« de Numa y de Mahoma. 

¿Pero no convenían unas leyes de esta es
pecie á pueblos groseros? ¿hubieran ellos so
portado una legislación mas perfecta? ¿si un 
legislador muy ilustrado hubiera querido dar
les el código que hoy miraríamos como el me
jor en sí mismo, este código hubiera sido pro
porcionado á unos entendimientos semibárba
ros? ¿hubiera convenido á unas costumbres 
desenfrenadas? los defectos que achacamos á 
aquellas leyes, ¿no eran una condescendencia 
necesaria con las preocupaciones de aquellos 
pueblos? ó para reducir todas estas cuestiones 
á una sola, ¿las leyes que hoy serian las mejo
res lo hubieran sido en aquellos tiempos? 

SECCION I. 
• 4 » Tí .Tíií jí • í i > i U tflip^ , u u i t U ; > i l ú \ í i ' i ' 

Mirada retr oprospectiva: ¿las mejores leyes 
posibles en la época actual hubieran sido las 
mojores posibles en los tiempos pasadosl 

Hay dos clases de personas que están por 
la negativa, la una es de aquellos que por i n 
dolencia, por temidez ó por motivos menos 
perdonables se declaran contra toda idea de 
reforma ó de mejora. Nada puede darse mas 
feliz ni mejor imaginado para favorecer su mi
seria que poder sacar de la escelencia misma 
de un sistema de leyes una objeción decisiva 
contra su conveniencia, y pronunciar solem-
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neníente que el autor es un utoplenée y un 
loco peligroso. Es verdad que cuando ge pro
fundiza su supuesto argumento aparece su con
tradicción; ¡pero cuan pocos homltres serán 
capaces de examinar á fondo unos absurdos re
vestidos de un tono sentencioso! Y para acos
tumbrar á los entendimientos al error sirve 
mucho aplicar este falso razonamiento á las le
yes del tiempo pasado para trasíerirle á las le
yes presentes. No es esta la sola ocasión en que 
se coloca, por decirlo asi, un sofisma á dos mil 
años atrás , para sorprender mas diestramente 
los ánimos. 

La segunda clase se compone de los que 
tienen que defender aquellas religiones falsas 
y absurdas que han entrado en los pormeno
res de la legisiacion. 

ü n musulmán, capaz de reflexionar y de 
instruirse, que vive algunos años en Inglater
ra , queda admirada de los efectos de su go
bierno; se eleva hasta admirar la libertad de 
los cultos, la de los individuos, y los progre
sos de las ciencias y de la industria; no pue
de dejar de reconocer en estas leyes humanas 
una sabiduría muy superior á las instituciones 
de Mahoma que él atribuye á Dios mismo, y 
los defectos de estas leves emanadas del cielo 
son tan palpables y tan manifiestos 'qtie no se 
los puede disimular; pero yo todavía le supon' 
go adicto á las preocupaciones de su infaucia^ 
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¿qíic hará en tal aprieto? ¿cómo fascinará sti en-
tendiIDiento? ¿cómo concillará aquel conjunto 
ele estravagancias y necedades con la pretendí--
da inspiración del profeta? He aqui lo que ha
rá, disculpará al legislador y acusará al pueblo; 
este era, dirá, un pueblo estúpido, grosero, 
terco, propenso á la idolatría, y que era nece
sario tratar con rigor como á los animales in
dóciles. Después de haber puesto su conciencia 
en seguridad . confesará sin dificultad que en 
un cierto sentido acjuellas leyes eran malas; y 
defenderá que en otro sentido eran las me
jores posibles: eran malas en la teoría, dirá, 
pero buenas en la práctica; malas para otro 
pueblo, pero eran buenas para aquel; eran 
malas en las apariencias, pero escelentes en la 
realidad. 

Este; argumento es bastante plausible mien
tras no se pasa de los términos generales; pe-, 
ro.si se;entra en los pormenores y se llega á la 
aplicaeion, el musulmán se hallará muy apu
rado, y la ilusión no podrá conservarse. E n 
efecto, supongamos el pueblo mas supersticioso 
y mas grosero; ¿qué ventaja hallaremos en de
jar en este pueblo grandes delitos sin pena al
guna , en imponer penas gravísimas á delitos 
imaginario*, en omitir totalmente todas las ba
ses ;C1Q agravación, de atenuación, de justifica
ción y de exención en los casos individuales; en 
abandonar toda la sustanciacion judicial á la ar-
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bitrarieclad mas absoluta; en fatigar al pueblo 
con restricciones minuciosas; en imponerles de
beres absurdos y frivolos, en condenarle á la 
ignorancia la esclavitud política; en prohivirle 
toda especie de progresos, haciendo de todas sus 
leyes y de todas sus costumbres unas institucio
nes divinas que no se puede pensar en reformar 
sin cometer U n atentado contra el mismo Dios? 
Vosotros érais, nos dices, una nación ignoran
te y supersticiosa; ¿pero p o r q u é Mahoma os 
La dado leyes mas propias para aumentar es
tos defectos que para corregirlos? Podrá ser que 
se viese en la necesidad de servirse de penas 
algo mas severas; porque en un estado de semi-
barbarie los hombres tienen menos influencia 
U n o s en otros por medio de la opinión y de la 
sanción popular, y porque están menos acos
tumbrados á obedecer á las leyes y a recono
cer la autoridad del gobierno; pero si son ne
cesarias penas algo mas fuertes para un pue
blo que aun no está civilizado, ¿no debia pre-
veer la civilización futura y dejar la posibili
dad de mitigar los castigos? á mas , ¿ puede ha
ber una razón para castigar lo que nunca debe 
ser castigado? ¿puede haberla para castigar sin 
tino y sin medida? ¿la ignorancia del pueblo 
es una buena razón para no definir algún de
recho, para no limitar algún poder, y para de
jar el código civil en la misma imperfección 
que el código criminal ? 
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Tal vez te dirá el mahometano que estas 

difiniciones y estas limitaciones suponen un es
tado de conocimientos que no existian, y que el 
legislador no se hubiera dado á entender; pe-
re esta evasión se corta bien pronto, porque 
con las palabras del Alcorán y con las ideas 
del Alcorán y nada mas se puede hacer un 
código que contenga cien veces mas cosas ú t i 
les que el Alcorán sin alguno de sus absurdos. 

El mahometano te dirá á mas de esto, que 
si el pueblo hubiera podido comprender un 
código mas perfecto, no hubiera querido re
cibirlo; que Mahoma lisonjeólas pasiones y 
las preocupaciones de sus sectarios, y que si 
hubiera querido contrariarlas no habria con
seguido su empresa. 

Mas por muy ignorante y muy terco que 
fuese aquel pueblo, ¿Mahoma no atacó con osa-
dia sus hábitos mas inveterados, y sus mas ar
raigadas preocupaciones? ¿no ha buscado las 
inclinaciones á que este pueblo estaba mas en
tregado para castigarlas con el mayor rigor? Y 
bien, si este pueblo no hubiera podido sufrir 
las restricciones mas necesarias; ¿por qué le i m 
puso una multitud de frivolas? Mas se debe 
admirar la obediencia de los discípulos, que 
creer en la timidez del maestro; ¿acaso se pre
sentó él alguna vez débil ó cobarde? ¿en qué 
ocasión respetó lasopiniones dominantes? Cuan
do un hombre posee aquella alma intrépida. 
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y aquel gran carácter que le poue al frente 
de un pueblo, el cual le hace legislador y pro
feta, estingue el imperio de lo pasado, manda 
á lo futuro, y se hace señor de las opiniones y 
de los afectos. Un entusiasta tiene un valor ac
tivo y una imaginación ardiente, y un hombre 
tímido ó un egoista nunca será fundador de 
una nueva ley: nemo unquam vir magnas sine 
aliquo afjlato divino fuit. No debe, pues, a t r i 
buirse la imperfección del Alcorán, á conside
raciones de prudencia personal, Mahoma se 
atrevió á todo lo que le indicó su talento; no 
se quedó atrás de sí mismo; lóá defectos de su 
obra son únicamente los de su inteligencia, y 
si mas hubiera sabido, mas hubiera hecho. Es 
verdad que esta consecuencia arruinaría en
teramente las bases de la religión musulmana, 
y asi es que nada se ha omitido para eludirla, 
y la ignorancia universal de los turcos no es 
ptra cosa que una precaución que tomó el le
gislador para impedirles que descubran su 
impostura. -

Se atribuye á Solón que di jo, "que sus le-
•> yes no eran las mejores en sí mismas, sino 
»las mejores que los atenienses podían reci-
» h \ v , " esta autoridad parece muy grave á los 
contemporizadores legislativos; pero bien pue
de dudarse que Solón, por mas sabio que fuese 
entre los atenienses , estuviese en estado de 
componer el mejor código posible. A lo menos 
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no se descubre en los filósofos griegos el co
nocimiento de los verdaderos principios de le
gislación; ¿y qué prueba tenemos de que So-
Ion fuese mas sabio que los otros? ¿no hubiera 
trasmitido á sus discípulos estos raros conoci
mientos? ¿ no hubiera dejado este modelo de 
perfección para que después de sus dias sirvie
se, ó de monumento á su gloria, ó de regia á 
la posteridad? 

Sin embargo, el dicho de Solón podía 
ser cierto en un sentido, á saber, en su apli
cación al código político ó carta. Los princi
pios de la constitución de los gobiernos son 
mucho mas arbitrarios que los del código pe
nal y del código civi l , porque depende de los 
hábitos del pueblo, y de la dirección que han 
tomado sus esperanzas y sus temores. Es pro
bable que los atenienses, acostumbrados á la 
violencia y á los celos de los estados democrá
ticos, no podían ser felices bajo la misma for
ma de gobierno que los lacedemonios y otras 
repúblicas de Italia y de la Grecia; pero estas 
formas constitucionales pueden ser diferen
tes sin que por eso sean menos propias 
para hacer la felicidad pública; y por otra 
parte ¿qué prueba esto? Que el mejor sistema 
de leyes en un pueblo semibárbaro, cual era 
entonces el de Atenas, no seria tan bien obser
vado, ni produciría tan buenos efectos como 
en una nación civilizada; pero de ningún mo-
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do se infiere que un sistema imperfecto de le
yes fuese mejor obedecido y produjese mejo
res afectos que el sistema perfecto posible. Pue
de ser que los atenienses, engañados por sus 
preocupaciones, hubieran rechazado una legis
lación escelente; pero no es posible que la le
gislación inferior les conviniese mas y fuese mas 
conforme á su felicidad. Asi el dicho de Solón 
espresaba un sentimiento y no una elección, 
y él hacia su apología y no una regla. 

SECCION IL 
IÍ.VÍ f $ R l 3 i u € l j | r < ' i 9 u , n p K f i * 5 í « M , ¡A « O l M 

Mirada prospectiva: ¿las leyes mas perfec-
tas hoy, serian igualmente las mejores en los 
tiempos venideros? 

¿Se puede creer que hemos llegado en 
perspectiva á la belleza ideal, ó á la belleza i n 
mutable de la legislación ? ¿ hay para el enten
dimiento humano progresos sin limites? ¿las 
leyes que concebimos hoy como perfectas no 
serán tal vez á la vista de nuestros descendien
tes mas ilustrados tan imperfectas como á no
sotros nos parecen las legislaciones antiguas? 

El autor de la felicidad pública ha defen
dido que desde el principio de las cosas basta 
nuestros dias habia mejorado la condición del 
hombre, ó á lo menos que esta condición era 
mejor al presente, que lo habia sido en alguna 
otra edad precedente, y que es probable que 
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«egulrá mejorándose. El doctor Presttey ha 
exaltado sus esperanzas hasta el punto de pen
sar que los hombres llegarán á un estado de 
felicidad que hoy nos es imposible concebir. 
Los progresos de las luces y la mejora de las 
costumbres y de las leyes abrirán nuevas fuen
tes de felicidad, y harán desaparecer casi todos 
los males de la tierra; pero este optimismo fu
turo, tomado en el sentido literal, parece que 
pertenece á la poesía casi tanto como la edad 
de oro de los siglos pasados. 

Siempre vale mas para la imaginación po
ner la felicidad delante, y darnos esperanzas 
que nos animen, que no pesares que nos des
alienten; pero cuando se tratan cuestiones de 
esta especie no se debe desfigurar la razón con 
una mezcla de quimeras. 

¿Sobre que fundamento racional puede 
hablarnos aquel Jilósofo de una perfección de 
que hoy no podíamos formarnos idea? conoce
mos muy bien todos los términos de la cues
tión , y en esto no hay misterio. Los hombres 
de que él se forma ideas tan lisonjeras, serán 
hombres de la misma naturaleza que nosotros, 
vivirán en el mismo estado, tendrán los mis
mos sentidos, les rodearán los mismos objetos, y 
por fin sacarán sus placeres y sus penas de las 
mismas fuentes. Asi nosotros conocemos el mas 
alto grado de penas y de goces de que el hom
bre es capaz. Si se les dá un nuevo sentido, el 



argumento no. tendrá fuerza y entonces ya no 
gerá aquel hombre el mismo ser que el de que 
tratamos; ya no será verdaderamente hombre 
sluo uu e n t e supesior; ¿y cómo las luces de los 
pueblos y la pci fcccion de jas leyes pueden d i -
.rig'u'se á descubrir en el l^ombre nuevas facul
tades? Esto es lo que debia probar el filósofo 
que quisiera hacer probable la opinión de una 
perlectibilidad indeíiuida. | | 

Podrá pensarse que las leyes hatí llegado 
á su máximum, de perfección, y los hoi^ibres al 
Uiaxi/num c\e telicidad, eií cuanto depende de 
las leyes, cuando ¡os grandds.delitos solamente 
sean couocidos por las leyes que los prohiben^ 
cuando en el catálogo ele los actos prohibidos ya 
no haya delitos de mal imaginarlo; cuando los. 
derechos y las obligaciones de las diferentes cla
ses de los hombres estén tan bien definidos eu 
el código civil que no haya pleitos sobre puntos 
de derecho; cuando la sustanciaclon del proce
so se haya simplificado de modo que las contro
versias que de tarde en tarde se susciten sobre 
cuestiones de hecho se terminen sin otros gas
tos y dilaciones que lo que sea absolutamente 
necesario; cuando los tribunales de justicia aun
que siempre abiertos estén raras veces ocupados; 
cuando las naciones, habiendo dejado las armas 
y licenciado los ejércitos por tratados mutuos y no 
poruña mutua impotencia, ya solo paguen con
tribuciones imperceptibles; cuando el comercio 
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soá de tal modo Ubre que lo que pnede liacer-
se por raíichos no se conceda escluslvamente á 
un corto número, y los impuestos opresivos, 
las prohibiciones y los favores no perjudiquen 
a su estension natural; cuando se dejen en per
fecta libertad aquellas ramas de industria que 
no necesitan mas que la libertad , y se den fo
mentos positivos á los que necesitan ; cuando 
por la perfección de la ley constitucional es-
ten tan bien distribuidos los derechos y los de
beres de los oficiales públicos, y también atem
peradas las disposiciones del pueblo á la sumi
sión y á la resistencia, que la prosperidad re
sultante de las causas procedentes esté á cubier
to del peligro de las revoluciones, y en fin cuan
do la ley que es la regla de las acciones de los 
hombres sea. concisa, inteligible, sin antigüe
dad y este' en manos de todo el mundo; pero 
¿hastaqué punto llega esta felicidad? Ella se re
duce á la ausencia de una cierta cantidad de 
mal; es decir, á la ausencia de una parte de los 
males de diferentes especies á que está sujeta la 
naturaleza humana. El aumento de felicidad que 
de esto resultaria, es sin duda bastante grande 
para escitar el celo de todos los hombres virtuo-1 
sos en esta carrera de perfección que nos está' 
abierta % pero nada hay en esto desconocido y 
misterioso, nada que no esté enteramente al 
alcance de la inteligencia humana. 

Todo lo que pasa de aqui pertenece á las 
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quimeras, y la felicidad perfecta está en Ia&, re-* 
giones imaginarias de la filosofía, como el re
medio universal y la trasmutación de los meta
les. En aquella época de la mayor perfección 
el fuego causará incendios; los vientos ocasio -
narán naufragios; el hombre estará siempre su
jeto á las enfermedades, á los accidentes, á la 
decrepitez, y en finá la muerte; se pueden dis
minuir , pero no pueden prevenirse todas las 
pasiones tristes y maléficas; los dones desigua
les de la naturaleza y de la fortuna producirán 
siempre envidias amargas; habrá siempre opo
siciones de interés, y por consiguiente r ival i
dades y odios, y siempre se comprarán los pla
ceres con penas y los goces con privaciones. Un 
trabajo penoso, una sujeción diaria, y un es
tado vecino de la indigencia, serán siempre el 
patrimonio del gran número de los hombres. 
En las clases elevadas, asi como en las inferio
res , lo que habrá común á todos serán deseos 
que no podrán satisfacer , inclinaciones que 
necesitarán vencer, porque solamente puede 
establecerse la seguridad reciproca por la re
nuncia forzada de cada uno á todo lo que pue
de ofender los derechos legítimos de todos los 
otros. Supongamos las leyes mas racionales, em
pero siempre la violencia será la base de ellas, 
y la violencia mas saludable en su efecto lejano 
es siempre un mal y siempre una pena en su 
efecto inmediato. 
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Parece que en ciertos puntos tiene la per

fectibilidad límites menos conocidos, y no se 
podrá señalar puntualmente hasta dónde pue
de llegar el entendimiento humano en las re
giones de la poesía, en los diversos ramos de la 
literatura, en las bellas artes como la pintura, 
la música, etc.; pero sin embargo parece que 
se agotan las fuentes de la novedad, y que si 
los medios del placer se hacen mas esquisitos, 
el gusto en proporción se hace mas severo. 

Este cuadro, fiel resultado de los hechos^ 
vale mas que una exageración engañosa que 
exalta un momento las esperanzas y nos sume 
después en el desaliento como si se nos hubiera 
mentido prometiéndonos la felicidad. Busque
mos solamente lo posible, que harto vasta es esta 
carrera para el mayor talento, y harto difícil para 
las mayores virtudes. Nunca haremos de este 
mundo una mansión de felicidad completa, y 
cuando llegase á ser todo loque pudiese ser, este 
paraíso aun no sería mas que un jardín con
forme á la idea de los asiáticos; pero este jardín 
sería una habitación deliciosa comparada con 
aquel bosque salvage en que los hombres han 
vagado tanto tiempo. 

Esta discusión era necesaria para hacer ver 
que desde ahora se podía llegar á tener ideas 
exactas de la perfección en materia de gobier
no. Hasta que se hubiese puesto en evidencia el 
gran principio de la ulilidad, y hasta haberle 
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separado de los dos falsos principios con que 
siempre se ha hallado envuelto en un estado de 
confusión, hasta que con el auxilio de este pr in
cipio apareciera el fin á que debe caminarse y 
los medios de que se debe hacer uso, y hasta 
que, por decirlo asi, se hubiese formado todo 
el aparato legislativo, y puesto en orden todas 
las nociones fundamentales, era imposible con
cebir una idea exacta de un sistema perfecto de 
legislación; pero en fin, si se han llenado estos 
diversos objetos á gusto de los filósofos, ya no 
es una quimera la idea de perfección; ella se ha 
entregado, por decirlo asi, al hombre que sabe 
meditar: ya se descubre el orizonte entero, y 
aunque no sea dado á hombre alguno viviente 
entrar en esta tierra prometida, sin embargo 
el que comprende este vasto y soberbio conjun
to , puede alegrarse como Moisés cuando al sa
l i r del desierto descubrió desde lo alto de la 
montaña toda la estension y magnificencia de 
las regiones, cuyo camino habia abierto. 

ii(y> ebtiifiqtmr» mohiWi> núl >íiiil. criu • ah-ut 
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L I B R O T E R C E R O . 

C A P I T U L O íi 

De las dotes de la ley. 

or dotes de Ja ley entendemos el estilo con 
que se redacta. Estas dotes se distinguen en 
esenciales y en secundarias. 

Las primeras consisten en evitar los de
fectos que corrompen el estilo. 

Las segundas en contener las bellezas que 
le convienen. 

El fin de las leyes es dirigir la conducta de 
los subditos, y para que esto se realice son ne
cesarias dos cosas. 1.° Que la ley sea clara, es
to es, que presente al entendimiento una idea 
que esprese exactamente la voluntad del legis
lador. 2.° Que la ley sea concisa para que se 
lije fácilmente en la memoria. Claridad y bre
vedad, son pues las dos dotes esenciales de la 
ley. Todo lo que contribuye á la brevedad con
tribuye también á la claridad. 

TOMO I. 13 
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Qiádqidd prcecipies esto brevis: ut cito dicta 
Fcrcipiant animi dóciles, teneantque Jídeles. 

La voluntad de legislador no será bien co
nocida de los subditos, ó no será entendida. 
1.° Cuando las palabras de la ley no representan 
mas que proposiciones ininteligibles. 2.° Cuan
do tan solo presentan una parte de la idea 
que se ha querido producir, 3.° Cuando una 
proposición diferente de la que el legislador 
tenia intención de presentar. 4.° Cuando en
cierran algunas proposiciones estrañas, junta
mente con la proposición principal. 

Los defectos, pues, del estilo se pueden re-, 
ducir á cuatro artículos: proposición ininteligi
ble, proposición equivoca, proposición muy 
difusa, proposición demasiado concisa. 

Me servirá de ejemplo una ley citada por 
Pufifendorff, la cual se habia hecho, si no me 
equivoco, para un pais en que el delito del 
asesinato habia llegado á ser muy frecuente. 
"Cualquiera que haya sacado sangre en las ca
lles , dice la ley, será castigado con la pena de 
muerte." Un cirujano halla en la calle á nn 
hombre desmayado, y 1Q hace una sangria. Es
te acontecimiento hizo ver la necesidad de i n 
terpretación; es decir, puso en descubierto 
uno de los vicios de la ley. 

Esta redacción era viciosa por esceso y por 
falta: por esceso, en cuanto no hacia escepcion 
para los casos en que la acción de sacar sangre 
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en las calles era nn acto inocente y ú t i l : por 
falta, en cuanto no se estendia á las contusio
nes y á otros modos de maltratar mas peligro
sos que algunas heridas que vierten sangre. 

La intención del legislador era de com
prender en su prohibición todas las especies 
de injurias graves que pueden cometerse en 
las calles públicas; pero no supo esplicar con 
claridad esta intención. 

Un juez ligándose al resto comprendiera 
en ella algunos accidentes ligeros, y aun algu
nas obras de humanidad. 

Otro juez, igualmente fiel al testo, dejaría 
impunes ciertos actos de violencia mas d a ñ o 
sos que muchos golpes que hicieron correr la 
sangre. 

La ley que presenta al juez diferentes SIÍ:-
nificaciones no puede ser clara, n i dejar de 
presentarlas á los subditos. 

Uno halla en la calle á un pasagero ata
cado de apoplegía, y le deja morir por pru
dencia. 

Otro en caso semejante solamente escucha 
á la Humanidad, y socorriendo al enfermo 
con infracción de la letra de la ley, se espone á 
ser condenado por un Juez inflexible^ 

Quién confiado en el sentido literal de
ja á su contrario medio muerto á golpes, á la 
manera de aquel arzobispo que para no verter 
la sangre cristiana se servia de una maza. 
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Que se dignen reflexionar sobre este ejem

plo aquellos sabios en legislación, que creerian 
derogar á los derechos del ingenio humillán
dose escrupulosamente á tener cuidado de las 
palabras. 

Tales son las palabras, tal es la ley. ¿ Por 
ventura las leyes se hacen de otro modo que 
con palabras? Vida, libertad, propiedad, ho
nor, todo lo mas precioso que tenemos de
pende de la elección de las palabras. La clari
dad pues del estilo depende de la lógica y de 
la gramática; dos ciencias que es preciso po
seer á fondo para hacer una buena redacción 
de leves. 

j 
En cuanto á la brevedad se debe distinguir; 

aunque el cuerpo de las leyes se redujese por 
un buen método á la menor dimensión posi
ble, siempre será un volumen bastante grande 
para no poderse quedar entero en la memoria 
de los subditos. Convendría pues dividir el có
digo general en códigos particulares para el 
uso de las diferentes clases que necesitan cono
cer una parte de las leyes mas especialmente 
que todas las otras. 

La brevedad en el estilo de que aquí se 
trata solo mira al testo de las leyes, y á la 
composición de las frases y de los parágrafos. 

Las redundancias son particularmente v i 
ciosas cuando se hallan en el lugar mismo en 
que el legislador debiera espresar su voluntad. 
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Los defectos mas contrarios á la brevedad 

en un parágrafo son: 1.° Las frases incidentes, 
los paréntesis que deberían formar artículos 
distintos. 2.° La tautología, por ejemplo, cuan
do se hacia decir al rey de Francia, queremos, 
ordenamos y es nuestra voluntad. 3.° La repe
tición, de las palabras especificas en lugar de 
la palabra genérica. 4.° La repetición de la de
finición en lugar del término propio que se de-
bia definir una vez para todas. 5 ° La amplia
ción de las frases, en vez de servirse de los 
eclipses usuales; por ejemplo, cuando se bace 
mención de los dos sexos en un caso en que el 
masculino hubiera significatlo ambos, ó cuan
do se pone el singular y el plural en los casos 
en que bastaria uno de estos números. 6.° Por
menores inútiles, por ejemplo, con respecto al 
tiempo, cuando para señalar una época, en 
vez de limitarse al acontecimiento de que pa
ra esto se hace uso, se insiste sobre los aconte
cimientos anteriores. 

Por el conjunto de todos estos defectos los 
estatutos ingleses tienen una proligidad desme
surada, y la ley está ofuscada en la verbosidad 
de la redacción. 

Es esencial proporcionar al espíritu fre
cuentes descansos, no solamente por medio de 
la distinción de los parágrafos, sino también 
por lo cortado de los términos de que se com
pone el parágrafo. 
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Esta circunstancia es igualmente importan

te para la inteligencia y para la memoria. 
Este es otro ele los defectos chocantes de 

los estatutos ingleses: muchas veces es necesa
rio recorrer páginas enteras para llegar á un 
sentido determinado, y ya se ha olvidado el 
principio de la frase antes de que se llegue 
al medio. 

No basta que los artículos sean cortos, si
no que también deben estar numerados, por
que siempre es necesario algún medio de sepa
rarlos y distinguirlos, y el de los números es 
d mas sencillo, el menos espuesto á equivoca
ciones , y el mas cómodo para las citas y re
misiones. 

Las actas del parlamento británico son tam
bién defectuosas por este respeto. La división 
en secciones, y los números que las señalan en 
las ediciones corrientes no son auténticos, y 
en el pergamino original, que es el testo de la 
ley, toda la acta es de una sola pieM, sin dis
tinción de párrafo, sin puntuación y sin cifra; 
¿cómo se hace conocer el principio y el fin de 
un artículo? No puede ser.de otro modo que 
repitiendo estas cláusulas introductorias, -y w/r-
nuis se ordena^ y ademas está mandado por 
i a autoridad antes mencionada, \\ otra'frase 
del mismo modo. Esta es, por decirlo asi, uua 
álgebra en sentido contrario, porque en la á l 
gebra verdadera una letra hace, l a s^eóes de 

http://ser.de
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una línea de palabras, y aquí un renglón de 
palabras solo muy imperfectamente hace la 
tuncion de una cifra. Digo imperfectamente, 
porque estas palabras sirven para la división; 
pero no pueden servir para las remisiones; y 
si se quiere enmendar ó revocar un artículo de 
una acta, como es imposible indicar este artí
culo por una remisión numérica, es preciso 
recurrir á alguna perífrasis y repeticiones, siem
pre largas, y por consiguiente oscuras. Asi es 
una composición ininteligible para los que no 
han adquirido con un largo uso la facilidad 
de consultarlas. 

Es el efecto de una adhesión supersticiosa 
á las costumbres antiguas. Las primeras actas 
del parlamento son de un tiempo en que no se 
usaba la puntuación , ni eran conocidas las c i 
fras árabes; y por otra parte, los estatutos en 
su estado de simplicidad y de perfección o r i 
ginal, eran tan cortos y tan pocos que el de
fecto de división no tenia inconveniente sensi-
ble. Las cosas han quedado en aquel estado pr i 
mitivo por negligencia, por hábito ó por una 
oposición secreta é interesada á toda reforma. 
Hemos vivido siglos enteros sin conocer los 
puntos, las comas y las cifras, ¿por qué adop
tarlos hoy ? Parece que esto es un argumento 
sin réplica. 

Las perfecciones secundarias pueden redu
cirse á tres; fuerza, armonía, nobleza, ha. her" 
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za y la armonía dependen en parte de las cua
lidades mecánicas de la lengua de que se hace 
uso, y en parte de la colocación de las pala
bras; y la nobleza depende principalmente de 
las ideas accesorias que se cuida de evitar y de 
introducir. 

Las leyes son susceptibles de una especie 
de elocuencia que es propia de ellas, y que 
no deja de tener su utilidad, aunque no sea 
mas que porque les concilia el favor popular. 
Solo con esta idea puede el legislador colocar 
en las leyes algunas sentencias morales, con tal 
que á una perfecta oportunidad reúnan el mé
rito de llamar fuertemente la atención por su 
brevedad. Es también muy conveniente que las 
leyes presenten la marca de la ternura pater
nal, y que se dejen en ellas algunas señales sen
sibles de la benevolencia que las ha inspirado. 
¿Por qué se avergonzaría el legislador de ser 
padre? ¿por qué no se manifestaria que sus 
mismas severidades son beneficios? Este género 
de belleza, que solamente pertenece al poder 
supremo, se ve en las instrucciones de Catali
na I I , y en los preámbulos de algunos edictos 
de Luis X V I , siendo ministros dos hombres 
que han honrado á la Francia, y á la h.uma-
nida . . ., su{;. . 

Después de estas nociones generales, las re
glas que deben dirigir la práctica son las si
guientes. 
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1. ° No deben ponerse en un cuerpo de le

yes, en cuanto sea posible, mas que aquellos 
términos de derecho que sean familiares al 
pueblo. 

2. ° Si hay necesidad de servirse de té rmi
nos técnicos se debe tener cuidado de definir
los en el cuerpo de las leyes mismas. 

3. ° Los términos de la definición deben ser 
palabras conocidas y usadas; ó lo menos la ca
dena de las definiciones mas ó menos larga, siem
pre debe terminarse en un eslabón en que no 
se hallen mas que palabras de esta especie. 

4.0 Para espresar las mismas ideas siem~ 
pre se usará de las mismas palabras: nunca 
te sirvas mas que de la misma palabra para es
presar una misma idea. 

Desde luego este es un medio de abreviar, 
porque la esplicacion de un término hecha una 
V e z sirve para todas; pero la identidad de las 
palabras aun contribuye mas á la claridad que 
á la brevedad , porque si las palabras varian 
siempre es un problema el saber si se han que
rido espresar las mismas ideas; en v e z de que 
sirviéndose de las mismas palabrag no queda 
duda de que la intención es la misma. En fin, 
cuanto menos palabras diferentes se empleen 
mas exactitud y cuidado se podrá poner en 
ellas. Los que prodigan las palabras conocen 
bien poco el peligro de las equivocaciones y 
en materia de legislación nunca puede ser e s t e -
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sivo el escrúpulo. Las palabras de la ley deben 
pesarse como diamantes. 

Tanto mas sabia será la composición de un 
cuerpo de leyes cuanta menos ciencia se nece
site para entenderlas. En las Obras de gusto la 
perfección del arte consiste en ocultar el arte: 
en una legislación que se dirige al pueblo y á 
la parte menos inteligente del pueblo, la per
fección de la ciencia consiste en no dejarse 
percibir, y una noble sencillez es su mas bello 
carácter. 

Si en esta obra se halla álguna ciencia, y 
aun una ciencia espinosa y abstracta, debe re
flexionarse que yo tenia que combatir uua 
multitud de errores creados por una ciencia 
falsa; que sentar unos principios tan antiguos 
y tan nuevos, que á la vista de unos ni aun 
parecerán descubrimientos, mientras otros los 
mirarán como paradojas; que desembrollar el 
caos de las nomenclaturas en los derechos, los 
delitos, los contratos y las obligaciones, y que 
sustituir á una gerigonza incoerente y confu
sa una lengua muy imperfecta todavía; pero 
sin embargo mas clara, mas verdadera v mas 
conforme á la analogía. E n una palabra, no 
temo decirlo, yo he hallado que en la parte 
científica del derecho había que olvidarlo y 
volverlo á hacer todo. ¿Quién se atreverla á 
estar satisfecho de sí mismo comparándose á 
un trabajo tan difícil y tan nuevo? No he toca-
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do al blanco, pero creo haberlo mostrado, y 
me lisonjeo que la oscuridad, si aun queda al
guna, depende de la novedad, en vez de que 
en los libros de derecho depende de lo absur
do. Aquellos libros están embutidos de una cien
cia tan desagradable como inexacta é inútil. Lo 
que en esta obra hay de difícil y de abstracto 
solo tiene por objeto allanar el camino y sim
plificar la investigación de la verdad. Cuanto 
mas abunde este proyecto en fórmulas cientí
ficas, tanto mas purificado estará de ellas el 
testo de las leyes; no se necesitarán escuelas de 
derecho para esplicarlas, ni catedráticos para 
comentarlas, n i casuistas para desatar sus suti
lezas: ellas hablarán una lengua familiar á todo 
el mundo; todos podrán consultarlas cuando 
tuvieren necesidad de ello, y lo que distingui
rá este cuerpo de derecho de los otros libros será 
una sencillez mayor y una mayor claridad. El 
padre de familia con el testo de las leyes en la 
mano podrá sin intérprete enseñarlas por sí 
mismo á sus hijos, y dar á los preceptos de la 
moral privada la fuerza y la dignidad de la 
moral pública. 

•imiq 
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CAPÍTULO I I . 

Idea general de un cuerpo completo de 

legislación. 

D I V I S I O N G E N E R A L . 

Un cuerpo de leyes es como un gran bosque, 
que cuanto mas abierto está es mas conocido. 

Para redactar un cuerpo completo de leyes 
es necesario conocer todas las partes que deben 
comprenderse en é l , y lo que estas son en sí 
mismas, y con relación las unas á las otras. Esto 
es lo que se verifica cuando tomando el cuerpo 
encero se le divide en dos partes, de modo que 
todo lo que pertenece al cuerpo integral se ha-

• He comprendido en la una ó la otra de ellas, y 
nada al mismo tiempo en ambas. Solamente asi 
puede ser completa la división, 

; S i r - ' ;•• : 

DIVISIONES USADAS. 

Primera división. 1.° Derecho interior. 
2.° Derecho de gentes. El primero es el derecho 
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nacional que toma el nombre del pais á que 
pertenece como derecho ingles, derecho español. 

Una parte separada de este derecho, que 
no comprende mas que á los habitantes de una 
ciudad, de un distrito ó de una parroquia, 
forma una subdivisión que se llama derecho 
municipal. El segundo es el que arregla los 
convenios entre los soberanos y naciones, y 
podría llamarse esclusivamente derecho inter
nacional (1). Esta división es completa, pero 
sus miembros son desiguales y poco distintos. 

Segunda división. I.0 Derecho penal. 
2.° Derecho civil. Los que ofrecen por com
pleta esta división, á lo menos se han olvida
do del derecho de gentes. 

Tercera división. 1.° Derecho penal. 2.° De-
recho civil. 3.° Derecho político. Para distinguir 
á este último del derecho de gentes, valdria 
llamarle mas derecho constitucional, como le 
llaman los ingleses; pero si la división segunda 
eá completa, ¿qué debemos pensar de esta? Es 
preciso que el tercer miembro de ella esté com-

( i ) Esta voz es nueva, pero análoga y fácil de enten
der. Solamente la fuerza del hábito ha podido hacer con
servar una espresion tan impropia y tan insignificante co
mo la de derecho de gentes. Ya el canciller d'Aguscar ha
bla notado que lo que comunmente se llama derecho de 
gentes debiera llamarse derecho entre Jas gentes-, -pero gen/es 
ni en la lengua francesa ni en la española significa na
ciones. 
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prendido de una manera ó de otra en los dos 
primeros. 

Cuarta división. 1.° Derecho civil ó tem
poral i 2.° Derecho eclesiástico ó espiritual. Es
ta división es completa, pero desigual, y sus 
partes están muy embrolladas. 

Quinta división. I.0 Derecho civil. 2.° De
recho militar. Otra división que parece limitar
se al derecho interior. 

Este desgraciado epiteto civil , opuesto al
ternativamente á las palabras penal, eclesiás
tico , pol í t ico, mi l i ta r , tiene cuatro sentidos 
distintos que se confunden continuamente. Esta 
es una de las mas insignes evasiones ó escapa
toria que tiene la jurisprudencia. 

Sesta división. 1.° Ley escrita. 2.° Zey 
no escrita ó derecho consuetudinario. Las leyes 
pueden subsistir bajo la forma de estatuto 
ó decreto > ó bajo la forma de costumbre. Se 
llama estatuto la ley escrita, la ley positiva; 
la costumbre es una ley congetural que se saca 
por inducción de las decisiones que los jueces 
han dado anteriormente en casos semejantes. 

Séptima división, i.0 Leyes naturales. 2.° Le
yes económicas 3.° Leyes politicas, á las cuales 
se refieren, según dicen, ios deberes del hom
bre solo, los deberes del hombre en familia, y 
los deberes del hombreen sociedad; pero ¿dón
de hay hombres sin sociedad? y si los hay ¿de 
dónde tienen estas leyes? ¿qué significan las 
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leyes económicas que no son políticas? ¿ no es 
esto como si se dividiera la zoología en ciencia 
de las quimeras, ciencia de los caballos y cien
cia de los animales? Esta es sin embargo la 
nomenclatura de la legislación, según los i n 
genios mas grandes de este siglo, los d'Alam-
bert, los Diderot, y los principales economis
tas, y por aquí puede juzgarse del estado de 
la ciencia. 

Se sacan también del cuerpo del derecho 
algunas partes considerables que no producen 
la idea de división; porque las voces que las 
espresan respectivamente carecen de términos 
correlativos para señalar el residuo de la masa 
de las leyes, derecho marítimo, derecho de p o 
licía , deredioj íscal , derecho de economía po
lítica , derecho de sustanciacion, &c. Estas par
tes estractadas, ¿qué relación tienen con las 
divisiones mas formales? ¿en cuál de ellas se 
las podrá colocar ? 

£ey criminal ó derecho criminal. Es una 
parte absolutamente indeterminada de las leyes 
penales: es una ley dada contra un delito que 
por un consentimiento general se llama crimen: 
para esto es necesario que concurran muchas 
circunstancias indeterminadas, proceder odio
so, mal enorme ó reputado tal, mala fé, cas
tigo severo. 

Zeyes canónicas. Son una parte bastante 
bien determinada del derecho elesiástico, una 
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parte de las leyes eclesiásticas que tienen un 
cierto origen 

§111. 

DIVISIONES NUEVAS. 

Las divisiones siguientes son absolutamen
te nuevas, ó no han recibido mas que una me
dia denominación, ó han sido poco conside
radas hasta el dia, y yo las propongo aqui por 
la claridad que dan á la teoría, y por la u t i l i 
dad de ellas en la práctica. 

Octava división. I.0 Leyes sustantivas. 
2.° Leyes adjetivas. Este último es el nombre 
que yo daría á las leyes de sustanciacion, para 
poder designar con una palabra correlativa las 
leyes principales de que tantas veces es necesa
rio distinguirlas. Las leyes de sustanciacion no 
pueden existir n i aun concebirse sin otras le
yes que ellas tienen pOr objeto hacer observar. 
El que entiende el sentido que la gramática da 
á estas dos voces no puede dejar de com
prender el que yo querria darles en la juris
prudencia. 

Novena división. 1.° Leyes coercitivas ó 
punitivas. 2.° Leyes atractivas ó remunerato
rias. Las primeras se apoyan sobre penas, y las 
segundas sobre premios. 

Décima división. I.0 Leyes directas. 2.° Le-



yes indirectas, hhmo directas á las leyes que 
eaminan á su fin del modo mas sencillo, man
dando ó prohibiendo el acto mismo (juc se (quiere 
producir ó prevenir; y llamo indirectas á las 
que por llegar á su fin se sirven de medios 
mas distantes, aplicándose a otros actos que 
tienen una conexión mas ó menos inmediata 
con los primeros. Prohibición de homicidio ba-, 
jo j)ena de ¡fuerte, medio directo de preve
nir los asesinatos, prohibición de usar armas 
ofensivas; medio indirecto [ i ) . 

Undécima división. 1.° Leyes generales. 
2.° Compilación dé leyes particulares. En las 
primeras todo el mundo tiene un interés igual;, 
las segundas son aquellas que solo interesan 
directamente á una cierta clase de individuos. 
Esta división es útilísima en la práctica para 
facilitar el conocimiento de las leyes. 

Duodécima división. 1.° Leyes permanen
tes. 2.° Leyes necesariamente pasogeras. Hay, 
ciertas leyes que mueren por si mismas cuan-, 
do cesa la causa que motivó su sanción: si se 
da una ley únicamente sobre la conducta de 
un individuo, preciso es que muera con él. A 
la mayor parte de las leyes pasageras se les da 

( i ) Aqui se ve que una ley imlirorlo con respecto á 
un acfo es direcla con respecto k otro. Estos epítetos sor» 
solamente exactos cuando dos ó mai Icye.̂  diferentes se 
aplican á un luismo y solo edo. 

TOMO I. H 
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el nombre de reglamentos que son cierfas ó r 
denes particulares, ó ciertas leyes que pueden 
y aun deben mudarse, porque no son conve
nientes sino en un cierto estado de cosas. 

Décima tercia división. 1.° Código de las 
leyes mismos. 2.° Código de los formularios. 
Una fórmula hace parte de las leyes si está 
mandada por el legislador. Una patente de crea
ción, una información, un certificado, un tes
timonio, un modo de súplica, todo esto se ha
ce parte de la ley. 

De todas estas divisiones, la tercera en cte-
recho penal, derecho civil , derecho consti
tucional, es la mas completa, la mas usada, y 
la mas cómoda: ella será pues el centro de reu
nión á la que reduciré yo todas las partes. 

Por lo que hace á los escritores en mate
ria de jurisprudencia, se les puede colocar en 
dos clases; los unos hacen la esposicion de las 
leyes de un pais, las esplican, las comentan, y 
las confrontan y concillan : tales son Heinec-
cio en las leyes romanas, y Blackstoné en las 
de Inglaterra. 

Los otros tratan del arte mismo de la legisla
ción, ya porque esplican las nociones prelimi
nares, y los términos de jurisprudencia un i 
versal, como poderes, derechos, títulos, con
tratos, obligaciones, delitos, &c. porque bus
can los principios generales sobre que deben 
fundarse las leyes, y ya en fin, porque exami-
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nan la legislación de un país determinado pa
ra demostrar los vicios y los aciertos de ella. 

Hay pocas obras de leyes que sean de un gé
nero único y distinto. Grocio,PufiFendorff, Bur-
lamaqui toman sucesivamente ya veces reúnen 
todos estos caracteres: Montesquieu en el Espí~ 
ritu de los leyes, se habia propuesto escribir 
un tratado del arte; pero en sus últimos libros; 
el legislador se mudó en anticuario, y en his
toriador, y su obra puede compararse con aquel 
rio que después de haber recorrido y fertiliza-^ 
do paises soberbios se pierde en los arenales y 
no llega á la mar. 

Hobbes y Arigton, que no han tratado mas 
que de los principios del derecho constitucio
nal, lo han hecho de un modo general, pera 
con miras de aplicación local ; y Beccaria en su 
Tratado de los delitos y de las penas, se ha l i 
mitado esclnsivamente á la rama filosófica. 

Recopilación. Las leyes son interiores y es-
teriores: las primeras son penales y civiles. Es-1 
tas se dividen. 

1. ° En privadas y políticas. 
2. ° En generales y particulares. 
3. ° En sustantivas y adjetivas. 
4.0 En coercitivas y remuneratorias ó'atrac-

tivas. 
5. ° En directas é indirectas. 
6. ° En penuanentes y pasageras. 
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CAPITULO I IL 

Relación entre las leyes, delitos, obligaciones y 
servicios. 

IHÍ Un cuerpo de leyes no comprende masque 
delitos i derechos, obligaciones y servicios. Con
viene pues mucho formarse ideas claras de estos 
términos abstractos, y para esto es necesario 
saber cómo se bau formado estas diferentes no-
clones, y cuajes son sus relaciones recíprocas: 
mostrar la generación de ellas es hallar la defi
nición de las mismas. 
- í Puede imaginarse con facilidad una época 
en que los hombres hayan vivido sin conocer 
leyes, obligacioues, delitos ni derechos. ¿Qué 
h^bria pues entonces? Las persona?, las cosas, 
las acciones: hs personas y las cosas, únicos en
tes reales, y las acciones que no existen mas que 
en un instante fugitivo, en un momento dado, 
y que perecen al nacer, pero dejando una in« 
mensa posteridad. 

Entre estas acciones unas producían gran
des males, y la repetición de estos males dió 
origen á las prinJeras ideas morales y legislati
vas. Los mas fuertes quisieron detener el curso 
de estas acciones perniciosas, y para esto las er i 
gieron en delitos. Esta voluntad revestida de un 
signo esterior recibió el título de ley. 
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Asi, pues, declarar por una ley (jue un acto 

está prohibido es eregir este acto eu delito: 
mandar á los hombres que se abstengan de to
dos los actos que podrian perjuduar á los go^ 
ees de otros hombres, es imponerles una obli
gación: sujetarles á contribuir con un cierto acto 
al goce de sus semejantes es sujetarles á uir^er-
vicio. Las ideas de / e j , de delito, de dereclio^ 
de obligación y de servicio, son pues unas ideas 
que nacen jumas, que existen juntas, y que son 
y permanecen inseparables. .; , i ' , f d 

Estos objetos son de tai modo simultáneos^ 
que todas estas palabras pueden, traducirse in-» 
diferentemente las unas por las otras: ¿me man
da la ley alimentarte? Me impone pues la obli
gación de alimentarte; te concede el derecho dé 
ser alimentado por mí; convierte en delito el 
acto negativo que yo haria dejando de alimen
tarte, y me sujeta á hacerte el servicio de a l i 
mentarte. ¿Me prohibe la ley matarte? Me i m 
pone pues la obligación de no matarte; te con
cede el dferec/io de no poder ser muerto por mí; 
erige en íie/¿£o el acto positivo que yo baria ma
tándote, y exige; de mí que te haga el servicio 
negativo que consiste en no matarte. 

La ley no concede derechos sino creando 
í/e/iíos; esto es, erigiendo en de/iío ciertas ac
ciones: si confiere un derecho es dando la cua
lidad de delitos á las diversas acciones por las 
cuales puede ser interrumpido ó contrariado el 
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goce de aquel derecho. La división pues de Jos 
derechos puede reducirse á la división <le los 
delitos. Los delitos con respecto á un individuo 
determinado pueden distribuirse en cuatro cla
ses según los cuatro puntos en que puede ser 
ofendido ó herido aquel individuo; delitos con
tra la persona; delitos contra el honor; delitos 
contra los bienes; delitos contra la condición. 
Del mismo modo los derechos pueden distribuir
se en cuatro clases: derechos de la Seguridad de 
la persona; derechos de la seguridad del honor; 
derechos de seguridad para los bienes, y dere
chos de seguridad para la condición, 
-niuLa distinción pues entre los derechos y los 
déíitos es puramente verbal: ninguna hay en 
las ideas, y, es imposible formarse la idea de 
un derecho sin dejarse de formar la idea ríe un 
delito. 

Yo me figuro al legislador contemplando 
las acciones humanas según la medida de sus 
miras; prohibe unas, ordena otras, y hay mo
chas que ni prohibe ni ordena. 

Por la prohibición de Jas primeras crea los 
delitos positivos, y mandando las segundas creá 
los delitos negativos; pero crear un delitoposi^ 
t'woes cveáv w-Á obligación de no hacer, y crear 
nn delito negativo es crear una obligación de 
hacer; crear un delito positivo es crear irn sér± 
vicio negativo; aquel servicio que consiste ert 
abstenerse de una acción proliibida, y crear un 
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delito negativo es crear un servicio positivo; aquel 
servicio que consiste en hacer una acción man
dada. Crear delitos, es pues crear obligaciones 
ó servicios forzados; crear obligaciones ó servi
cios forzados es conferir derechos. 

Por lo que toca á las acciones que el legis
lador ni prohibe ni ordena, no crea delito a l 
guno, alguna obligación, ni servicio alguno for
zado; sin embargo, nos confiere un cierto dere
cho ó nos deja un poder que ya teníamos; el 
poder de hacer ó no hacer, según nos plazca 
y acomode. Si sobre estas mismas acciones hu
biera existido antes un mandato ó una prohi
bición, y se revocase este mandato ó prohibición 
podria decirse sin embarazo que el derecho que 
de esto nos resulta nos lo conjiere ó nos lo res
tituye la ley: la única diferencia es que ahora 
lo recibimos de su virtud como antes lo había
mos debido á su inacción. En el estado actual 
parece como que lo debemos á ella sola; en vez 
de que antes parecía que lo debíamos en parte 
á la ley y en parte á la naturaleza: lo debíamos 
á la naturaleza en cuanto este derecho era el 
ejercicio de una facultad natural, y lo debíamos 
á la ley en cuanto esta hubiera podido esten
der á estos actos la misma prohibición que*á 
otros. 

En cuanto á estos mismos actos, sobre los 
cuales la ley se abstiene de mandar ó de prohi
bir , ella nos confiere un derecho positivo, el 
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derecho ele hacerlos ó no hacerlos sin «jue «ja
díe pueda inquietarnos en el uso de esra liberta. I . 

Yo puedo estar de pie ó sentarme, entrar ó 
salir, comer ó no comer , &c.: la ley nada dice 
sobre esto; péro sin embargo el derecho que 
ejerzo en estos actos lo debo a la ley, porque 
esta es la que erige en delito toda violencia que 
se me ha^a para estorbarme de hacer lo que 
quiero. 

Tal es la filiación de estos seres íegaíes que 
no son otra cosa que la ley considerada bajo de 
diferentes aspectos: existen luego que existe ía 
ley, y nacen y mueren con ella. No hay cosa mas 
sencilla \ y las proposiciones matemáticas no son 
mas ciertas. Todo e t̂o es necesario para tener 
ideas claras de las leyes, y sin embargo natía de 
esto se halla en los libros de jurisprudencia, y 
auu ío contrario se baila por todas partes. l ia 
habido tantos errores sobre esta materia que 
puede creerse que las fuentes de ellos están ya 
agotadas. 

Las palabras dereclios y obligaciones son las 
que han levantado los densos vapores que han 
interceptado la. luz. No se ha conocido su ori
gen ; se ha andado á tientas, en abstracciones; 
se ha razonado sobre estas palabras como unos 
entes eternos que uo resultaban de Ja ley, y que 
lejos de esto le daban la existencia, y no se las 
ha considerado como producciones de la volun
tad del legislador sino como producciones de 
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un ilereclio quimérico, un (ierecbo de geiuc?, 
uu derecho social, un derecho natural. 

Solo añadiré una palabra para hacer ver 
cuánto importa formarse ideas claras sobre el 
origen de los derechos y de las obligaciones. 
Los derechos y las obligaciones son hijos de la 
ley; luego no se les debe poner en oposición 
con ella; son hijos de la ley , luego deben estar 
.subordinados á ella como Ja ley debe estar su*-
bordinada á la utilidad general. 

La idea fundamental, la idea que sirve para 
esplicar todas Jas otras, es la de cielito que tie
ne claridad por sí misma, porque presenta una 
imagen, habla á los sentidos y es accesible á las 
inteligencias mas limitadas. Delito es un ocíot, 
uu acto del cual resulta un nui/: hacer un acto 
positivo es ponerse en movimiento, hacer un 
acto negativo es estarse quieto, y un cuerpoeu 
movimiento y un cuerpo en quietud presentan 
una imagen. Un ente herido, un ente pacien
te por las consecuencias de un acto es igualmen
te una imagen familiar. No sucede, lo mismo 
con los entes puramente ficticios, Jlamados der 
rec/ios y obligaciones, porque no ge pueden pre
sentar bajo de forma alguna; se les puede sin 
embargo revestir de imágenes sensibJes; pevp 
para esto es necesario desastraerlos, si puede 
hablarse asi; es necesario aplicarlosá cosas rea-
Ies: derecho de hacer tal ó tal acto; obligaciqn 
de hacerle ó de no hacerle. Guarno mas se les 
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aproxima á la idea de delito con tanta mas fa
cilidad se entienden. 

CAPITULO IV. 

Conexión entre lo penal y lo civil. 

Si se pregunta, ¿cuál es la diferencia que 
hay entre el código penal y el código civil? 
los mas de los jurisconsultos responden, que 
el código civil trata de los derechos y de las 
obligaciones, y el penal de los delitos y de las 
penas. 

Si se ha comprendido bien la doctrina del 
párrafo anterior, se conocerá que esta distin
ción es poco fundada. 

Pues crear los derechos y las obligaciones 
es crear los delitos: crear un delito es crear un 
derecho que se refiere á él , y todo es una sola 
y misma ley, una sola y misma operación. 

Tú podras decir que el derecho que tienes 
de ser alimentado por mí pertenece á una cier
ta clase de leyes que deben llamarse civiles, y 
que el delito que yo cometería dejando de al i 
mentarte pertenece á una clase diferente de 
leyes que se deben llamar peñales. ¿Pero seria 
esta una distinción inteligible y clara? 

Entre estas dos ramas de la jurisprudencia 
hay una conexión de las mas íntimas, y ellas 
ge comunican en todos los puntos. Todas estas 
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voces, derechos, obligaciones, delitos, y servi
cioŝ  que entran necesariamente en las leyes c i 
viles, se presentan del mismo modo en las le
yes penales; pero mirando los mismos objetos 
por dos aspectos, se han formado dos lenguas 
diferentes; obligaciones, derechos, y servicios 
es la lengua del código c iv i l ; precepto, prohi
bición, y delito es la lengua del código penal. 
Conocer la conexión de uno de estos códigos 
con el otro, es saber traducir una de estas len
guas á la otra. 

Entre la íntima conexión de estos dos de
rechos parece muy difícil hallar entre ellos 
una distinción real; sin embargo, yo voy á 
ocuparme en ver si la descubro. 

Una ley civil es aquella que establece un 
derecho, y una ley penal es aquella que á con
secuencia del derecho establecido por la ley ci
vil dispone que se castigue de tal ó tal modo 
al que la viole. Según esto, la ley que se l imi
tara á prohibir el homicidio no seria mas que 
una ley civi l : la ley que impone la pena de 
muerte al homicida es la ley penal. 

La ley que convierte un acto.en delito, y 
la ley que dicta una pena para este delito, no 
son propiamente hablando, ni la misma ley, 
ni partes de la misma ley. o robarás: esta es 
la ley que crea un delito: el juez h a r á poner 
en prisión al que haya robado: he aquí la ley 
que crea una pena. Estas leyes.son de tal mo-
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clo dlstintas que recaen sobre actos dlferemcs, 
y se dirigen á personas diferentes; la primera 
no contiene la segunda; pero la segunda con
tiene implícitamente la primera , porque decir 
á los jueces, castigad á los ladrones, es i n t i 
mar claramente la prohibición de robar. En es-
re sentido el código penal podría ser bastante 
para todo. 

Pero la mayor parte de las leyes encierran 
términos complexos que no pueden entender* 
se sino después de muchas esplicaciones y de-
liuiciohes. 

No basta prohibir el hurto en general, es á 
mas necesario que es propiedad, y que es /¿i/r
ío : es preciso que entre otras cosas haga el le
gislador dos catálogos, uno de los actos que 
confieren un derecho á poseer tal ó tal cosa, y 
otro de los actos que destruyen este derecho. 

Estas materias esplicativas son las que per
tenecen principalmente al código c iv i l , y la 
parte imperativa envuelta en las leyes penales 
es laque propiamente contiene el código penal. 

En el código civil podrían colocarse todas 
las leyes que no tienen cláusulas penales, ó 
que no prescriben otra cosa que la simple obli
gación de restituir cuando alguno se ha puesto 
en posesión del bien de otro sin mala fé , y se 
reservarán para el código penal todas las leyes 
que imponen una pena mayor que esta simple 
restitución, &c. 
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Lo que mas se lleva la atenelon en el eó-

tVigo civil es la descripción del delito ó del de
recho: en el código penal el punto mas emi
nente es. la pena. 

Cada ley civil forma un título particular 
que al fin \ieue á parar cu una ley penal, y 
cada ley penal es la consecuencia , la continua
ción y el complemento de la ley civil. 

En ambos códlgoshabrá títulos generales, cu
yo objeto será aclarar todo lo perteneciente á los 
títulos particulares: definiciones, ampliaciones, 
restricciones, numeración de especies y de in
dividuos; en fin, todo género tle esposiciones. 

Lo que nunca debe olvidarse es, que estos 
dos códigos no componen mas que uno por 
su naturaleza y por su objeto: que solo se d i 
viden por la comodidad de la distribución, y 
que podrían disponerse todas las leyes sobre un 
solo plan, sobre un solo mapa-mundi. 

Si el legislador da la descripción comple
ta de todos los actos que quiere sean tenidos 
por delitos, ya ha dado la colección entera de 
las leyes, y todo queda reducido á lo penal. Si 
el legislador ha establecido todas las obligacio
nes de los subditos, todos los derechos creados 
por estas obligaciones, y todos los aconteci
mientos por los que pueden empezar y acabar 
Gstas obligaciones y estos derechos, también 
habrá dado la colección entera de las leyes, y 
todo quedará reducido á lo civil. 

file:///ieue
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El cuerpo de ¿ferec/ío mirado asi, deja de 

amedrentar por su inmensidad, porque se per
ciben los medios de medirle, de comprender 
su totalidad y de atraer todas sus partes hacia 
un centro común. 

CAPITULO V. 
Ai /'.M ir! ÍÍ!> oií\tj(ii*)}f\(¡iO') j ' ) y iiot'i 

D e i método. 
'Hfi'&tfáuivj&a^.tt'vs tilÍ:AK.*} ••; >VL')*, .oVij i . ' 

¿En qué orden conviene disponer las d i 
versas partes que componen un cuerpo com
pleto de legislación ? 

Hay individuos que tienen necesidad del 
sistema entero de las leyes, y tales son aquellas 
que están encargadas de mantenerlas y apli
carlas; y hay otros que solamente tienen nece
sidad de conocer las que les conciernen, y que 
no pueden ignorar sin riesgo. En este caso se 
hallan todos aquello» que no están obligados 
mas que á obedecerlas. 

Lo que es mas conveniente á la generali
dad del pueblo es lo que debe considerarse en 
la ordenación de las leyes. El pueblo no tiene 
lugar para hacer un estudio profundo de ellas, 
carece de la capacidad necesaria para confron
tar varias disposiciones distantes unas de otras, 
y no entenderia las voces técnicas de un méto
do arbitfai'io y artificial; conviene pues dis
tribuir las materias en el orden mas fácil para 
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entendimientos poco ejercitados; en el crdei 
mas interesante por la importancia de los ob
jetos ; en una palabra, en el orden mas na
tura!. 

¿Pero cuál es el orden mas natural en la 
ordenación de las leyes? Aquel según el cual, 
será mas fácil consultar la ley, hallar el testo 
que se aplique á un caso dado, y comprender 
su verdadero sentido. El mejor método es el 
que ofrece mas facilidad de hallar lo que se 
busca. 

C A P I T U L O V L 

Reglas de método. 

I.0 La parte de las leyes que manifies
ta mas claramente la voluntad del legislador, 
debe preceder á aquellas partes en que esta 
voluntad se manifiesta solo indirectamente. 

Por esta razón el código penal debe prece
der al código c ivi l , al código político, &c. En 
el primero el legislador se manifiesta á cada 
individuo, permite, ordena, prohibe, traza á 
cada uno en particular las reglas de su con
ducta, habla como un padre y como un amo; 
pero en los otros códigos se trata menos de ór
denes y preceptos que de reglamentos y espli-
caciones que no se dirigen tan claramente á 
todos los individuos, ni les interesan igualmen
te en todas las épocas de su vida. 



(•22 
§.0 Las leyes que vtvi mas d'n cclamrntc a l 

rifijeio ó h/anco de la soeiedad, deben preee-
rl'er á aquellas euy a utilidad por muy grande, 
que sea nunca es tan evidente. 
r Por esta regla debe también el eódigo j>e-
nal preceder al código c iv i l ; y el código t ¡vil 
al código político, pues que nada va tan d i 
rectamente al blanco n objeto de la sociedad 
como las leyes que prescriben á los subditos el 
modo de conducirse entre ellos, y les impiden 
dañarse mutuamente; y pues que la idea de 
delito es el fundamento de la legislación, que 
todo nace de ella y todo se reduce á ella, esta 
es la primera idea sobre que debe fijarse la aten
ción pública. 

3.° Los títulos mas fáciles de eoneebir de
ben preceder á aquellos, cuya inteligencia es 
mas dificil. 

En el código penal las leyes que protegen 
las personas, como las mas claras de todas, pie-
céderán á las que protegen la propiedad. Suce
sivamente se colocarán las que conciernen á la 
reputación, la? que constituyen el estado legal 
dé las personas, las que abrazan un objeto dó-
ble como la persona y la propiedad, la perso-' 
na y la reputación, &cc. 

En lo civil se pondrán los títulos que tra
tan de las cosas, objetos materiales y palpables, 
antes de los que tratan de los derechos /objetos 
abstractos; y ío^ títulos que tratan de los derc-



chos de la propiedad, antes de los que tratan 
de la condición de las personas. 

Segnn esta misma regla se pondrá en el 
código de siéstanciacion, primero el juicio mas 
sumario, y asi sucesivamente. 

4.° Si de dos objetos se puede hablar del 
primero sin hablar del segundo, j al contrario, 
e/ conocimiento del segundo supone el del p r i 
mero , debe darse la antelación al primero. 

Según esto, en lo penal se deben colocar 
antes los delitos contra los individuos, que los 
delitos contra el público; y los delitos contra 
la persona, antes de los delitos contra la repu
tación. 

En lo c i v i l , á pesar de otro principio de 
orden mas aparente, pero menos ú t i l , conven
drá colocar el estado de amo y de criado, el de 
tutor y de pupilo, antes de los de padre é hijo, 
de marido y de muger, porque un padre y un 
marido son en unos casos los señores, y en otros 
los tutores de los hijos y de la muger. 

En virtud de esta regla el código civil y el 
código penal deben preceder á la organización 
judicial y al de sustanciacion. 

Seguir un proceso es pedir satisfacción por 
un delito, ó exigir un servicio en virtud de un 
derecho; y pues el catálogo de los delitos de 
los servicios y de los derechos se halla en el có
digo penal y en el código c iv i l , luego deberá 
empezarse por estos. 

TOMO i . 15 
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La sustanciacion es un medio para Hegar al 

fin; el medio de servirse del instrumento que 
se llama ley, y describir los medios de usar un 
instrumento antes de haber descrito el instru
mento mismo, es un trastorno inconcebible del 
orden. 

Establecer un sistema de sustanciacion de
jando subsistir leyes informes, equivale á edifi
car sobre cimientos que se desmoronan; es re
edificar un edificio caduco empezando por el 
techo. Se necesita concordancia y armonía en
tre las partes de la legislación , y es imposible 
combinar una buena sustanciacion con leyes 
malas. 

5.° Zas leyes, cuya organización es comple
ta , esto es, que tienen todo lo necesario para 
producir su efecto y ponerse en ejecución, de
ben preceder d aquellas cuya organización es 
necesariamente defectuosa. 

Una cierta parte del código político se halla 
necesariamente en este caso, porque en esta es
pecie de leyes nunca puede llegarse á un grado 
muy alto de perfección, iquis custodiet ipsos cus-
todes? Las leyes que obligan á los subditos de
ben preceder también á las leyes cuyo objeto es 
mitigar y contener el poder soberano; porque 
Jas primeras, las leyes inpopulum, forman un 
jtodo completo como que están acompañadas de 
disposiciones penales y de sustanciacion que 
aseguran la ejecución de ellas; pero las leyes 
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in imperium como se muden de naturaleza no 
pueden tener por apoyo alguna especie de es
tas leyes auxiliares, porque no se pueden seña
lar penas por los delitos del soberano ó del 
cuerpo que ejerce la soberanía, n i establecer un 
tribunal y formas de sustanciacion para probar 
sus delitos. Todo lo mas que la sabiduría hu
mana ha podido hallar en esta parte se reduce 
mas bien á un sistema de precauciones y de me
dios indirectos que á un sistema de legislación. 
La amovilidad, por ejemplo, es el medio de que 
hasta ahora se ha hecho uso para evitar la cor
rupción de un cuerpo representativo, porque 
la naturaleza déla cosa no admite un medio j u 
dicial ni un proceso regular. 

El derecho internacional ó de gentes está 
en el mismo caso. Un tratado entre dos pueblos 
es una obligación que nunca puede tener la 
fuerza misma que un contrato entre dos par
ticulares. Los usos que constituyen lo que se 
llama derecho de gentes, solamente pueden lla
marse leyes por estension y por metáfora: son 
leyes cuya organización es aun mas incompleta, 
mas defectuosa que las del derecho político. La 
felicidad del género humano estaría ya fijada 
si fuera posible elevar estas dos clases de leyes 
al rango de leyes organizadas y completas. 

Lo único en que convienen los cuerpos de 
derecho que existen es en estar todos igualmente 
distantes de estas reglas. 



Justiniano en las pandectas y en las insti-
tildones ha seguido dos planes independientes 
é inconmensurables que han trazado la marc ha 
de todos los jurisconsultos posteriores, y los que 
han querido corregir á Justiniano no se han 
atrevido á hacerlo sino por Justiniano mismo. 
Heinnecio, uno de los mas juiciosos romanistas, 
ha querido reducir todos los tratados de dere
cho al orden de las pandectas, y Beger al de 
las instituciones. Ambos métodos son igualmen
te viciosos. 

¿ No es la idea del delito la que domina toda 
la materia de las leyes ? En todo el vasto sistema 
del derecho romano no hay un solo capitulo 
entero con el titulo de delito. Todo el derecho 
está distribuido en tres divisiones: derechos de 
las personas, derechos de las cosas y acciones: 
los delitos se hallan por incidencia mezclados 
aqui y all í ; los mas parecidos por su naturale
za se hallan frecuentemente muy separados el 
uno del otro; y los que en nada se parecen se 
hallan juntos. 

No son mas metódicos los códigos moder
nos: el dinamarqués empieza por la sustancia-
cion c iv i l , y el sueco principia por la parte del 
derecho civil que trata del estado de las per
sonas. 

El código Federico, al que se ha dado el 
título pomposo de universal, empieza por la 
parte civil á que se limita dejándola incompleta. 
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El código Sardo presenta al principio algu

nas leyes penales; pero los primeros delitos de 
que trata son los relativos á la religión. Luego 
siguen lo civil y lo político que se mezclan en 
un desorden continuo. 

El código Teresa es puramente penal; pero 
¿per donde empieza? Por la blasfemia, luego 
la apoetasía, después la magia, y en la primera 
parte se trata de la sustanciacion. 

Blackstoué que se limitaba á h^cer la tabla 
de las leyes de Inglaterra, no se propuso mas 
que disponer de una manera cómoda los tér
minos técnicos mas usados en la. jurisprudencia 
inglesa. Su plan es arbitrario, pero es preferi
ble á cuantos le liabian precedido; es una obr^ 
de luz en comparación ele las tinieblas que an
tes CLibiian el cuerpo entero de la ley. 

AV./: f>l •fc Qq! • , • y ¿J 
CAPITULO VIL 

De la economía política. 

La idea espresada por la palabra economía 
se aplica mas bien á una rama de la ciencia de 
la legislación que á una división de las leyes, y 
es mucho mas fácil qup rama de esta ciencia se 
llame economía política que decir que leyes son 
leyes económicas. 

Los medios mas poderosos para aumentar 
la riqueza nacional son los que mantienen la 
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seguridad de las propiedades y favorecen su 
igualdad. Este es el objeto del derecho civil y 
penal; las providencias que se encaminan á au
mentar la riqueza nacional por otros madios 
que la seguridad y la igualdad, podrian con
siderarse como leyes pertenecientes á la clase 
de las leyes económicas, si las hay tales. Puede 
muy bien decirse que hay una ciencia distinta 
de cualquiera Gtra, llamada économía política, 
porque el entendimiento puede considerar abs
tractamente todo lo que concierne á la riqueza 
de las naciones y hacer de ello una teoría ge
neral; pero yo no veo que pueda existir un 
código de leyes económicas, distinto y separado 
de los demás códigos. Lá'Colección de las leyes 
sobre esta materia no sería otra cosa que un 
montón de retazos imperfectos, sacados indistin
tamente de todo el cuerpo de la legislación. 

La economía política^ por ejemplo, se re
fiere á las leyes penales que crean aquellas espe
cies de delitos que yo he llamado delitos contra 
la población, delitos contra la riqueza nacional. 

La economía política se halla ligada con el 
derecho de gentes por los tratados de comercio^ 
á las rentas públicas por los impuestos, y sus efec
tos sobre la riqueza nacional. 

• 
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CAPITULO V I I I . 

Promulgación de las leyes. 

Empecemos por el objeto material, que es 
la promulgación de las leyes mismas, suponien
do acabado el código general y puesto el sello 
del soberano á las leyes, ¿qué queda pues que 
hacer? 

Para conformarse con una ley es preciso 
conocerla, y para hacerla conocer es preciso 
promulgarla; pero promulgar una ley no es 
hacerla publicar en una ciudad á son de trom
peta; no es leerla al pueblo cougregadó ; no es 
aun el mandar que se imprima, porque todos 
estos medios pueden ser buenos, pero pueden 
emplearse sin que se logre el objeto esencial, y 
pueden tener más apariencia que realidad. 

Promulgar una ley es presentarla al cono
cimiento de los que deben gobernarse por ella,' 
es hacer de modo que esté habitualmerite en su' 
memoria y darles á lo menos toda la facilidad 
posible para consultarla si tienen algüna duda 
sobre lo que prescribe. 

/Hay muchos medios de conseguir este fin, 
y ninguno se debe omiVir; pero nada hay mas' 
frecuente que el omitirlos todos. El Olvido de 
los legisladores en este punto ha pasado mas 
allá de cúanto se pudiera imaginar: hablo so-
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bretodo de los legisladores rnoaernos; porque 
en la antigüedad hallaremos modelos que se
guir; y es bien estraño que el ejemplo que de
biera tener mas autoridad para los pueblos 
cristianos, no tenga en esta parte influencia 
alguna. Se han tomado de Moisés ciertas leyes 
que solamente podian tener alguna utilidad 
relativa y local, y no se ha imitado lo que pre
sentaba el mas alto carácter de sabiduría, y 
conveniá á todos los tiempos y á todos los l u 
gares. 

Bacon, que se ha dignado emplear su ta
lento en deducir verdades morales de las fá
bulas de, la mitología, hubiera podido hallar 
un apólogo en aquel pájaro que los antiguos 
naturalistas han mirado como el mas estúpido, 
y el mas sensible de los seres vivientes, porque 
abandona los huevos en la arena y deja á el 
azar el cuidado de empollarlos. Lo que en es
to se ha querido representar podria haber d i 
cho, es un legislador que después de haber he
cho algunas leyes las abandona á las, contin
gencias fortuitas, y piensa que está acabada ya 
su tarea en el momento en que empieza el mas 
importante de sus deberqs. 

Verdad es que para; promulgar las leyes 
es necesario que existan. Todo lo que se llama 
derecJio no escrito es una ley que gobierna sin 
existir; una ley congetujjaljSobre la cual pue
den los sabios ejercer su ingenio; pero que el 
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simple subdito no puede conocer. Cuando las 
reglas de la jurisprudencia reciben de la auto-; 
ridad lejitlma una promulgación auténtica, en
tonces se hacen leyes escritas; es decir, leyes 
verdaderas: ya no dependen de una costum
bre qiie se contradice, de una interpretación 
que varia, n i de una erudiccion susceptible 
de toda especie de errores, y son lo que debe 
ser; esto es, la espresion de una voluntad po
sitiva , que el que ha de hacer de ella la regla 
de su conducta conoce con anticipación. Pro
mulgar las leyes inglesas cuales son en el dia, 
bien se hable de las decisiones anteriores de 
los jueces, ó bien de los estatutos mismos del 
parlamento,;seria hacer nada por el público; 
pues, ¿qué son unas recopilaciones que no pue
den entenderse? ¿Qué es una enciclopedia para 
los que no tienen mas lugar que algunos mo
mentos fugitivos? Un punto no tiene partes^ 
dicen los matemáticos, y el caos tampoco las 
tiene. 

Convengo en que hay algunas leyes en que 
seria arriesgado hacer conocer, por ejemplo; 
si hay en un código malas leves coercitivas y 
leyes perseguidoras; sin duda conviene que no 
las conozcan los delatores. • 

Si hay leyes de sustanciacion que favorez
can la impunidad del delito , que den los me
dios de.eludir la justicia, de defraudar las con
tribuciones y de engañar á los acreedores, sin 
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duda vale mas que tales leyes sean ignoradas; 
¿pero que tal será un sistema de legislación que 
gana en no ser conocido ? 

Hay ciertas leyes que tienen al parecer una 
notoriedad natural, y tales son las que tratan 
de los delitos contra los individuos, el hurto, 
las injurias personales, el fraude, el homici
dio, &c., &c.; pero esta notoriedad no se estiende 
á la pena, que es sin embargo el motivo sobre 
que cuenta el legislador para hacer respetar su 
ley; y tampoco se estiende á circunstancias de 
que se ha podido hacer un delito accesorio, 
porque guia el delito principal. Por ejemplo, 
yo he podido presumir que me estaba prohi
bido el servirme de una cierta arma para he
r i r á otro cualquiera: ¿pero he podido adivi
nar que el legislador ha hecho un delito pre
suntivo del solo hecho de llevar conmigo esta 
arma? 

La diseminacidn de las leyes debe medirse 
por la estension de las personas que compren
den. Según esto, el código general debe ser 
promulgado para todos, y los códigos particu
lares deben ponerse al alcance délas clases par
ticulares, á las cuales interesan, y esto es lo que 
hace la importancia de la distinción que he
mos propuesto entre el código general y los 
códigos particulares. El cuerpo del derecho ar
reglado, como he dicho, se compone de pie
zas que se montan, ó se desmontan, y de las 
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cuales pueden ponerse juntas mas ó menos, se
gún las facultades y necesidades de los ind iv i 
duos. El libro de postas sirve mucho á los via
jeros; pero solamente á ellos importa conocer 
los reglamentos particulares que tienen que 
reclamar ó que seguir. 

El código universal es el mas importante 
de todos Jos libros, y casi el número necesa
rio para todos; y cuando no lo fuera como 
libro de derecho aun lo seria como libro de 
moral. 

Los documentos religiosos recomiendan á 
los hombres que sean justos ; pero el libro de 
la ley les esplica en qué consiste la justicia, y 
les refiere todos los actos contrarios á ella. 

Providad, prudencia, beneficencia: he aquí 
la materia de la moral; pero la ley debe abra
zar todo lo que toca á la providad , y todo lo 
que ensena á los hombres á servir sin hacerse 
mal unos á otros. Quedan, pues, para la moral 
propiamente dicha la prudencia y la bene
ficencia; pero asegúrese la providad , y con es
to la prudencia, no teniendo ya los mismos la
zos que temer, marcha en una senda mas l la
na : estórbese el que los hombres sé hagan mal, 
y la beneficencia reparadora de los daños y de 
las injusticias tendrá menos desgracias, que 
aliviar. 
- f j M¡¿l :p\>t •feO!tJ(j.;'*iíh gol. .••íi;}p oV ^ 
tul 'jb osn^o íq b mJriEioi nk ^oildrVq ^^^^n¡•^ 
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Modo de promulgar el código univenialé 

' t i l / m i £ Í}¡\-IÜÍ: ' . :>'ni<i SLhíOrf yí> ó i d i l '3 . M U S : * 

E S C U E L A S . 

Este debe ser el primer libro clásico, y 
mío de los primeros obgetos' de la enseñanza 
en todas las escuelas. Tales eran las bases de 
la educación en los hebreos; y asi el niño Joas 
responde á A ta lía, que no se ha ocupado en 
otra cosa en el templo que en estudiar la ley 
de Dios: 

x i h h ^OÍIÍ/.'IÍÍOD ^oTJí: ¿ o l l o f i p i ' m i i v i ?/..[ 
Me enseñan á leer en mi libro divino, 

y ya voy empezando por mi mano á escribirlo. 
o! oriol v , fiébi f ú i t i ¡A ii ROO i 6Üp ol oboJ ikv 

En lo$ casos. en que se exige «na cierta 
educación como condición necesaria para po
der obtener algún empleo, se podria obligar 
al aspirante á presentar un ejemplar del có
digo, ó escrito por su mano ó traducido en 
alguna lengua estrangera'- La parte mas impor
tante deberia aprenderse de memoria , como 
un catecismo, v.)g., ^ que contiene las defi
niciones de los delitos y las razojies.pop las 
cuales se han puesto en esta clase. v 

Yo quisiera que los discípulos de las es
cuelas públicas, sin retardar el progreso de los 
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otros estudios, estuviesen mas versados á los 
diez y seis años en el conocimiento de las le
yes de su pais, que no lo están hoy algunos j u 
risconsultos encanecidos en los combates del 
foro. Esta diferencia vendria de la naturaleza 
de las mismas leyes. 

Los estudiantes traducirian este código na
cional en lenguas muertas: le traducirian en 
las lenguas vivas, y le traducirian en la len
gua de los poetas, lengua materna de las p r i 
meras leyes. 

"Enseñad á vuestros hijos, decía un filó
sofo antiguo, lo que deBen saber cuando sean 
hombres, y no lo que deben olvidar/' Este fi
lósofo seguramente no hubiera condenado el 
nuevo estudio que yo propongo. 
i-nd;noil m ^ í | & | oum^q : .--.r'-riíj «£¿033 

§ I I . 
i - u ^ n i U "A I .'Mijgi^>í) eojo ¿iJ s ,i«£ oln. .i» 

I G L E S I A S . 
-iit Í*J .cuno > ;:-r'jiioa'>b DÍÍ«» -iri^u cíiü 7 

¿Por qué la lectura de la ley no podia ser 
como entre los judíos una parte del servicio 
divino? ¿no seria muy saludable esta unión 
de ideas? ¿no es bueno presentar á los hom
bres el Ser Supremo, como el protector de las 
leyes, de la propiedad y de la seguridad? ¿no 
se aumenfcaria la dignidad ele la ceremonia le
yendo en el bautismo las leyes de los padres y 
de los hijos; en la liturgia del matrimonio 
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las leyes de los casados? La lectura pública en 
las iglesias seria para la clase mas ignorante un 
medio de instrucción tan poco costoso como 
interesante; el tiempo del servicio se ocuparia 
mejor, y el código deberia ser harto volumino
so si dividido en partes no podia leerse muchas 
veces en un año. 

ím 
SITIOS DIVERSOS. 

Las leyes concernientes solamente á cier
tos lugares, como mercados, espectáculos y si
tios públicos, deben fijarse en los lugares mis
mos en que conviene que los ciudadanos las 
tengan presentes: porque hay pocos hombres 
que se atrevan á violar una ley que habla, por 
decirlo asi, á los ojos de todos, y se dirige á 
todos, como á otros tantos testigos que empla
za y cita para que depongan contra el i n 
fractor. 

§ IV. 

T R A D U C C I O N E S . 

Si la nación que debe obedecer las mismas 
leyes se compone de pueblos que hablan d i 
versas lenguas, es necesario una traducción au
téntica del código en cada una de estas len-
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guas; pero también conviene que se haga tra
ducir en las principales lenguas de la Europa, 
porque los intereses de las naciones están mez
clados de modo que todas necesitan conocer 
sus leyes reciprocas. Ademas, asi se pondrá á 
cubierto á un estrangero de las faltas en que 
podria caer por ignorancia de la ley, y de los 
lazos en que se le podrian armar abusando de 
su ignorancia. Véase que seguridad resulta de 
esto para el comercio; que base de confianza 
en las transaciones con las naciones estrange-
ras, cuanta franqueza y candor presenta este 
modo de proceder. 

¿Traéis algo contra las órdenes del rey? Pre
gunta inepta é insidiosa que se hace en las 
puertas y aduanas de muchas ciudades. Y o , es
trangero y viajante, ¿puedo conocer esas órde
nes? ¿las conoce acaso el rey mismo? M i res
puesta será un lazo ó un delito. Preséntame 
tus reglamentos en mi propia lengua, y en
tonces si te engaño castiga mi fraude. 

CODIGOS P A R T I C U L A R E S , 

Todo subdito cuando toma un estado se
rá obligado á tomar el código correspondien
te á este estado. Cada código se imprimirá se
gún su estension en forma de libro ó de ta-
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bla: basta el sitio en que debe estar colgado se 
puede determinar, y se hará de él un obgeto 
de policía en las tiendas, en los espectáculos y 
en las casas de diversión pública. Los briboneá 
desearían poder cubrir con un velo un testi
go tan incómodo, como se dice que lo har^" 
algunos devotos con sus santos. 
oh obftncudfi 'iwu-n; niiriboq'-'!! onn tí9 ?o\ei 

§ v i . 
'csíüulnoO ob w . á '?;.q> ;om-">fnoi 1) cifiq oi^> 

L E Y E S C O R R E S P O N D I E N T E S A LOS 
CONTRATOS. 

. • i - j ; \ i ! ; ' )!) o í i O í d 

Hay una especie de promulgación adopta
da especialmente á las convenciones entre par
ticulares-, y á las disposiciones de bienes. En 
los obgetos de cierta importancia podria exi
girse que las actas ó escrituras se estendiesen en 
papel sellado que tuviera escrita al márgen 
una noticia de las leyes concernientes á la 
transacion de que se tratase. Este medio está 
tomado de la jurisprudencia inglesa ; pero los 
casos en que se hace uso de él son muy pocos 
en comparación de aquellos en que se omite, 
y en que seria Igualmente útil. Yo he recogi
do con ansia este grano de una semilla nueva 
para propagar su cultivo. 
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CAPITULO IX. 

Promulgación de las razones de la ley. 

Para esci'lbir leyes basta saber escribir ^ y 
para establecerlas basta poseer el poder de ha
cerlo. La dificultad está en hacerlas buenas, y 
las leyes buenas son aquellas á favor de las cua
les se pueden alegar buenas razones; pero una 
cosa es dar leyes que pueden justificarse con 
buenas razones, y otra cosa es hallar estas mis
mas razones, y estas en estado de presentarlas 
bajo el aspecto mas ventajoso. Un tercer pro
blema aun mas difícil es dar por base común 
á todas las leyes un principio único y lumino
so; ponerlas en armonía, disponerlas en el 
mejor orden y darles toda la sencillez y toda la 
claridad de que sean susceptibles. Hallar una 
razón aislada para una ley no es hacer nada, 
y es necesario ademas tener una balanza com
parativa del pro y el contra; porque no se 
puede uno fiar de una razón, sino en cuanto 
tiene medios de asegurarse de que no hay otra 
razón mas fuerte que obre en sentido contrario. 

Hasta aqui se han mirado como digresio
nes las razones en las leyes (1 ) , y no debemos 
admirarnos de ello; porque lo que ha guiado á 

( i ) Muy pronto hablaré de algunas escepciones honorí
ficas. 

TOMO t 16 
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los legisladores en los puntos mas importantes ha 
sido una especie de instinto: han visto un mal, 
y han buscado confusamente su remedio. Las 
leyes se han hecho poco mas ó menos como se 
han construido las primeras ciudades, y bus
car un plan en Un acinamiento de "diversas orde
nanzas, seria buscar un sistema de arquitectu
ra en las chozas de una aldea, ¿qué digo? Se 
habia sentado como principio que una ley no 
debia presentar mas que el carácter de una au
toridad absoluta. El canciller Bacon, aquel gran 
restaurador del entendimiento humano , no 
quiere que se den razones de las leyes, porque 
cree que esto es una fuente de disputas y un 
medio de debilitarlas (1). Este era, por otra par
te, un tributo que le pagaba á las ideas de su si
glo, y sobretodo al principe de quien era de
masiado cortesano. La sabiduría de los reyes 
no debia ponerse en duda: sic voló, sic jubeo, stet 
pro ratione volupLas, era su divisa. 

Es menester confesar que en la época en 
que vivia Bacon eran demasiado imperfectas 
las nociones sobre ios principios de las leyes 
para servir de base á un sistema razonado. El 
era mas capaz que nadie de conocer la debili-

(i) Lcges decet esse juventes non disputantes. Bacon-
La máxima de Bacon es perfectamente cierta, aplicada á la 
ley misma que no debe presentar mas que la espresion 
pura y sencilla de la voluntad del legislador. Véase el 
tomo I , cap. 3a. 

\ t .1 OMOT 
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rlad ríe las mejores razones que habrían podi
do ciarse para justificar la mayor parte de las 
leyes existentes, y no se les debía esponer á una 
prueba de que no podían salir bien. 

Habría mas códigos razonados si los que 
hacen las leves se creyeran tan superiores á los 
otros hombres en instrucción como lo son en 
poder; y el que conociere que tenia la fuerza 
necesaria para llegar al blanco en esta carrera, 
no reuunciaria á la parte mas lisonjera de su 
empleo; sino necesitaba hacerlo para satisfacer 
al pueblo, lo querría hacer para satisfacerse 
á sí mismo, y conocería que solo se quiere to
mar el privilegio de la infabilidad en el mo
mento en que se renuncia al de la razón. El 
que tiene con que convencer á los hombre les 
trata como hombres, y el que se limita á man
dar confiesa la impotencia de convencer. 

La composición de un código de leyes no es 
obra del príncipe; porque la situación en que 
se halla un soberano, el género de vida que ha 
debido tener, los deberes á que está sujeto le 
escluyen absolutamente de los conocimientos 
circunstanciados que exigo una obra semejante. 
Un César, un Carlo-Magno, un Federico, me
tidos en los laberintos de la jurisprudencia, no 
hubieran sido mas que unos hombres comunes 
y muy inferiores á los que habían encanecido en 
estudios áridos y meditaciones abstractas: su ge
nio hubiera podido sugerir ideas grandes; pe 
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ro la ejecución de ellas pide un género de es-
periencia que no podian tener. Supongamos 
nn código perfecto: para caracterizar á un so
berano de grande hombre en su clase, bastaría 
que conociese el mérito de él, y que le diese su 
apoyo. No se pensará, pues, que las razones jus
tificativas de las leyes vienen del soberano que 
las da la autenticidad:el redactor es el que de
be presentarlas, y á él solo toca responder de 
ellas. Estas razones no son parte de la misma ley, 
sino solamente el comentario de ella, porque 
la ley tiene el sello de la autoridad suprema, y 
el comentario, aunque acompañe á la ley, no 
tiene autoridad legal y guarda en la compañía 
un rango soberano. 

Pero por otra parte, si el nombre del so
berano tiene mas influencia en él siglo presen
te, el nombre del hombre sábio la tendrá ma
yor en lo venidero. El poder deslumhra á la 
imaginación , y se liga naturalmente con las 
ideas de prudencia y de sabiduría ; pero la 
muerte disuelve esta unión , en vez de que au
menta el respeto que se tiene á los grandes ta
lentos; porque ya no se ven las flaquezas del 
individuo, ni se puede temer su rivalidad. En
tonces las leyes se aprovecharán de la venera-
clon con que se mira al hombre de genio cuan
do ya no existe, y su nombre podrá servir pa
ra defenderlas de innovaciones precipitadas. 

Yo me figuro al jurisconsulto encargado de 
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este noble trabajo presentando los frutos de su 
esperiencia, y de los estudios de su vida, em
pezando á dar asi razón de su obra al soberano 
que se la habia encargado. "Señor: las leyes que 
os propongo no son nn producto de mis capri
chos, y no contienen una sola disposición que 
no me haya parecido fundada en principios 
de utilidad; una sola que no me haya pa
recido mejor que cualquiera otra que se la 
hubiera podido sustituir con respecto á las cir
cunstancias de la nación, para la cual he traba
jado. Estas razones me han parecido tan senci
llas, tan claras y tan fáciles de deducir de un 
solo principio, que he podido esponerlas to
das en un espacio muy limitado. En ellas ve
réis la conformidad de cada ley con el fin que 
se propone; y como cada disposición trae con
sigo su razón, si yo no me engaño, tengo la 
seguridad de no poder engañar á los que me 
juzguen. No me envuelvo en tinieblas sábias: 
apelo á la esperiencia común: renuncio al pe
ligroso honor de la confianza, y solo pido el 
examen/' v 

uSeñor: sometiéndome á la necesidad de 
esponer al lado de cada ley, he querido tran
quilizaros sobre el uso de vuestro poder. Asi 
cesa la arbitrariedad , y la tiranía no puede 
adoptar esta forma, porque hallarla en ella su 
condenación, pues una ley caprichosa, una ley 
opresiva es una ley que tiene muchas fuertes 
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razones contra ella, y ninguna en su favor. La 
mano del mas vil jurisconsulto temblaría si se 
le forzara á deshonrarse á los ojos del universo 
buscando una apología, para una ley que la 
equidad condena. Demasiado común ha sido el 
hacer tales leyes; pero se mandan y no se ra
zonan^ se hacen pasar bajo pretestos políticos, 
como secretos de estado que no es permitido 
al pueblo profundizar. Solamente la justicia no 
teme la publicidad, y cuanto mas se haga co
nocer, tanto mas goza de su recompensa/' El 
canciller de Federico hubiera podido hablar 
así á este grande hombre si hubiera tenido que 
presentarle un código rázonado en lugar do 
una compilación justiniana. Federico hubiera 
sido digno de este lenguaje, y se hubiera visto 
aquella alianza que aun está por nacer entre el 
poder que sanciona leyes y la sabiduria que las 
justifica. 

Entremos en un examen mas circunstan-' 
ciado de las diferentes utilidades que resultarían 
de una aplicación sostenida y constante de esie 
método; pues una innovación siempre debe 
justificarse, y una innovación que se estiende 
al sistema entero de las leyes debe justificarse 
con las razones mas poderosas. 

Digo desde luego que si las leyes fuesen 
constantemente acompañadas de un comenta
rio razonado ? se lograría mejor en todos sus 
puntos el fin que se propone el legislador, se 
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estudiarían con rnas gusto, se entenderían con 
mas facilidad, se retendrían mejor y serian mas 
propias para concillarse el afecto de los hom
bres. Todos estos felices efectos están intimamen
te ligados entre sí, y conseguir el uno es un 
adelantamiento para conseguir los otros. 

Si es tan árido el estudio de las leyes, lo es 
menos por la naturaleza de la materia que por 
el modo de tratarla. Lo que hace tan secos y 
fastidiosos los libros de jurisprudencia es la con
fusión, la arbitrariedad, la falta de conexión, 
las nomenclaturas bárbaras, la apariencia de 
capricho, y la dificultad de descubrir razones en 
unos acinamientos de leyes incoherentes y con
tradictorias. Los compiladores han hecho de sus 
obras un ejercicio de paciencia, y se dirijen úni
camente á la memoria sin contar con la razón. 
Las leyes bajo una forma austera no ordenan mas 
que la obediencia, que es triste por sí misma, y 
no saben deponer su severidad para hablar á los 
hombres, como un buen padre habla á sus hijos. 

Acompañad vuestras leyes con razones que 
las justifiquen. Este es un descanso preparado en 
un camino cansado y seco; será un medio de 
placer si á cada paso que se dá se halla la so
lución de algún enigma, si se entra en la i n t i 
midad del consejo de los sabios, si se participa 
de los secretos del legislador, si estudiando el l i 
bro de las leyes se halla en él también un ma
nantial de filosofía y de moral, es una fuente 
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de interés que se hace brotar del seno de un 
estudio, cuyo fastidio aleja de él á todos los que 
no le hacen por oficio ó profesión: es un atrac
tivo para la juventud, para los hombres de mun
do, para todos aquellos que se pican de razón 
y de filosofía;^ muy pronto no será permitido 
ignorar lo que se habrá hecho fácil y agra
dable de aprender. 

Esta esposicion de las razones hará las le
yes mas fáciles de concebir; porque una dispo
sición, cuyo motivo se ignora, no echa raices 
profundas en la inteligencia; y solo se com
prenden bien aquellas cosas de que se sabe el 
porqué. Los términos de la ley pueden ser cla
ros y fa mi hares; pero añádase á esto fa razón de 
Ja ley y se aumenta la luz, y ya no puede que
dar duda sobre la verdadera intención del legis^ 
lador, pues la inteligencia de los que la leen se 
comunica inmediatamente coa la inteligencia 
de los que la han hecho. 

Cuanto mas fácilmente se conciben las leyes, 
tanto mas fácil es retenerlas; y las razones son 
una especie de memoria técnica, porque sir-r 
ven de atadura y de trabazón á todas aquellas, 
disposiciones, que sin ellas no serian mas que 
fragmentos y ruinas dispersas. Las leyes sola* 
podrian compararse á un diccionario de pala--
bras; pero las leyes acompañadas de sus razo
nes son como una lengua cuyos principios y 
analogía se poseen, 
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Estas mismas razones son una especie de 

guia para el caso en que se ignora la ley, por
que pueden presumirse las disposiciones de ella; 
y por el conocimiento que se ha adquirido de 
los principios del legislador, ponerse en su lu 
gar, adivinarle ó conjeturar su voluntad como 
se presume de una persona racional con quien 
se ha vivido, y cuyas máximas se conocen. 

Pero la ventaja mayor que resulta de esto es 
Ja de ganar los ánimos, satisfacer al juicio p ú 
blico, y hacer que se obedezca á las leyes, no 
por un principio, no por un temor ciego sino 
por el concurso de las voluntades mismas. 

En los casos en que se teme al pueblo, ya 
se le dan razones; pero este medio estraordina-
rio raras veces tiene buen éxito, porque es es-
traordinario, y el pueblo sospecha entonces al
gún interés en engañarle; está alerta y se en
trega mas á sus desconfianzas que á su juicio. 

i, Por falta de razones todas las leyes se con
denan y defienden con una ceguedad igual: así, si 
se oye á los novadores, la ley mas saludable se 
rá obra de la tiranía, y si se escucha á la tropa 
délos jurisconsultos la ley mas absurda sobre to-» 
do , si no se conoce su origen pasará por la sa
biduría misma. 

Esponer las razones de las leyes es desarmar 
á los censores y á los fanáticos, porque es dar un 
objeto claro y determinado á todas las disposi
ciones sobre las leyes. Esta es la ley, esta es la 
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razón que se dá de la ley. ¿ Esta razón es bue
na ó mala? La cuestión queda reducida á estos 
términos sencillos, y los que han seguido los pro
gresos délas disputas políticas, saben que el ob
jeto de los gefes es evitar sobre todo este fácil 
escollo, este examen de la utilidad. Las perso
nalidades, las antigüedades, el derecho natural 
de gentes y otros mil medios no son mas que 
unos recuerdos inventados contra este modo de 
abreviar y resolver las controversias. 

La ley fundada en razones se infundirá, por 
decirlo así, en el espíritu público, y llegaría á 
ser la lógica del pueblo: estenderia su influen
cia hacia aquella parte de la conducta que toca 
solamente á la moral, el código de las leyes; en 
esta concordancia del hombre y del ciudadano 
apenas la obediencia á la ley se distinguiría del 
sentimiento de la libertad. 

El comentario razonado tendría una u t i l i 
dad palpable en la aplicación de las leves, y se
ría una brújula para los jueces y para todos los 
empleados del gobierno. La razón enunciada 
llama sin cesar hacia el objeto del legislador á los 
que hubieran podido desviarse de é l , porque 
una interpretación falsa no pudiera convenir 
con aquella razón; los errores de buena fé se
rian poco menos que imposibles ; las prevari
caciones no podrian ocultarse; el camino de la 
ley estaría alumbrado en toda su estension, y 
los subditos serian los jueces de los jueces. 
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Bajo de un aspecto mas general todavía es 

mas recomendable la adopción de esta medida 
por su influencia en la mejora de las leyes; por
que la necesidad de dar á la ley una razón pro
porcionada, será por una parte un preservati
vo contra una rutina ciega, y por otra un fre
no contra la arbitrariedad. 

Si siempre es forzoso espresar un motivo, se
rá necesario pensar en lugar de copiar formar
se ideas claras, y no admitir nada sin prueba; 
va no habrá medio de conservar en los códigos 
distinciones fantásticas, disposiciones inútiles y 
molestias supérfluas; las inconsecuencias serán 
mas visibles, y la discordancia de lo bueno y de 
lo malo será palpable á todos. Por esta compa
ración las partes mas defectuosas preponderan 
á corregirse sobre el modelo de las mas perfec
tas, y las que hubieran llegado al mas alto gra
do de perfección no pudieran perderla. Una 
buena razón es una salvaguardia que defiende 
á la ley contra las mudanzas precipitadas y ca
prichosas, y una escolta tan respetable que im
pone al novador mas temerario. La fuerza de 
la razón se hace la fuerza de la ley, y es como 
una áncora que evita el que la nave fluctúe se
gún los vientos, ó averie insensiblemente por 
Ja fuerza de una corriente invisible. 

Tal vez se dirá que las leyes, y sobre todo 
ias leyes esenciales, se fundan en verdades tan 
palpables que escusan su probación. 
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El fin del razonamiento es la convicción; 

pues si la convicción existe ya entera, ¿qué ne
cesidad hay de razonar para producirla? 

Hay ciertas verdades que conviene probar, 
no por ellas mismas, porque todo el mundo las 
conoce, sino porque conducen á otras verdades 
que dependen de ellas, y conviene probar las 
verdades palpables para hacer abrazar las que 
no lo son. Por ellas se consigue hacer admitir 
el verdadero principio, que una vez admitido 
prepara el camino á todas las demás verdades. 
El asesinato es una mala acción, todo el mundo 
conviene en ello; su pena debe ser severa; tam
bién en esto convienen todos, y si á pesar de 
esto importa analizar los diferentes efectos del 
asesinato, será tan solo como un medio necesa
rio para convencer á los hombres de que la ley 
hace bien en distinguir entre diferentes asesi
natos; en castigar sus diversas especies según la 
malignidad relativa, y en no castigar ó castigar 
con una pena menor ciertos actos que tienen Jos 
caractéres esteriores del asesinato, pero que no 
producen sus frutos amargos; por ejemplo el 
suicidio, el duelb, el infanticidio, el homicidio 
después de una provocación violenta. 

Del mismo modo si se espone el mal resul
tante del robo, no es para convencer á los hom
bres de que el robo es malo, sino para hacerles 
convenir en una multitud de otras verdades, 
que por falta de esta primera demostración han 
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estado hasta ahora cubiertas con una nube; es 
particularmente para no comprender en esta 
especie de delitos algunos actos que no han re
cibid») este carácter; es para distinguir de él 
otros actos que se han comprendido en esta cla
se sin razón bastante, y es, en una palabra, para 
reunir en un artículo todas estas especies, y para 
establecer diferencias correspondientes en las 
penas. 

¿Por qué las leyes de cada estado son Igno
radas en todos los otros? Porque han sido he
chas á la ventura sin conexión y sin simetría; 
porque no hay entre ellas medida común. Hay 
sin duda algunos casos en que la diversidad de 
las circunstancias locales exige una diversidad 
de legislación; pero estos casos son solamente 
escepciones harto pocas, y en mucho mas corto 
número de lo que generalmente parece creer
se. Es menester distinguir bien en cuanto á esto 
lo que es de una necesidad absoluta, y lo que 
es de una necesidad temporal: las diferencias 
de una necesidad absoluta están fundadas en 
circunstancias naturales que no pueden mudar
se; pero las diferencias de una necesidad tem
poral dependen de otras accidentales que se 
pueden mudar. 

Si en efecto hay algún medio de reunir á 
las naciones, es sin duda el que propongo; el 
de fundar un sistema de leyes sobre razones es
presadas con claridad. La comunicación libre 
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de las luces propagaría en todo sentido este sis
tema desde el instante de su creación, v una 
legislación razonada se prepararía de lejos una 
dominación universal. Después que los filósofos 
han empezadoácomparar las leyes de diferen
tes pueblos, es una especie de descubrimiento 
cuando pueden adivinar alguna razón de ellas 
ó percibir entre ellas alguna relación de seme
janza ó de contraste. Si los legisladores hubie
ran sido guiados por el principio de la utilidad, 
estas investigaciones carecerian de objeto, por
que las leyes derivadas de un mismo principio 
y dirigidas á un mismo fin no se prestarian á 
aquellos sistemas mas ingeniosos que sólidos en 
que se quiere hallar una razón para todo, y en 
que se piensa que hallar una razón para una 
ley es justificarla. 

Montesquieu ha estraviado muchas veces á 
sus lectores, emplea todo su ingenio; es decir, 
el ingenio mas brillante, en descubrir en el 
caos de las leves las razones que pueden haber 
guiado á los legisladores, y quiere atribuirles 
un instinto desabiduriaenlas instituciones mas 
contradictorias y masestravagantes; pero cuan
do se le concediera que ha tenido la revelación 
de sus verdaderos motivos, ¿qué seseguiria de 
esto? que han obrado por una razón: ¿pero 
esta razón era buena? Si era buena en parte 
¿era la mejor? ¿no hubiera hecho mas bien en 
hacer una ley directamente opuesta? Este es el 
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examen que queda siempre que hacer, y en el 
que precisamente nunca se ocupa Montesqnieu. 

La ciencia de las leyes, aunque poco ade
lantada, es mas sencilla de lo que podría pen
sarse después que ha escrito Montesqnieu. El 
principio de la utilidad atrae todas las razones 
á un solo centro, y las razones que se aplican 
al pormenor de las disposiciones no son mas 
que miras de utilidad subordinada. 

En la ley civil se tomarán las razones de 
cuatro fuentes; es decir, de los cuatro objetos 
por los cuales debe el legislador conducirse en 
la distribución de las leyes privadas: subsisten
cia , abundancia, igualdad y seguridad. 

En la ley penal se deducirán las razones de 
la naturaleza del mal de los delitos y de la de 
ios remedios de que son susceptibles. Estos re
medios son de cuatro clases,á saber: remedios 
preventivos * supresivos, satisfactorios y penales. 

En la sustanciacion de los juicios las razo
nes se tomarán de los diversos objetos á que 
debe mirarse; rectitud en los juicios ¡ celeridad 
y economía. 

En las ventas públicas las razones tendrán 
su fuente en dos objetos principales, ahorro en 
los gastos para evitar el mal de las ejecuciones, 
y elección de las contribuciones para evitar los 
inconvenientes accesorios. 

Cada clase de ley tiene sus razones particu
lares determinadas por su objeto especial; pero 
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siempre subordinadas ai objeto general de la 
utilidad. 

Hay en la ley algunas partes en que se ha 
seguido la práctica de dar las razones basta un 
cierto punto, por ejemplo en materias de policía, 
de rentas públicas, y de economía política. Como 
estas ramas de legislación son mas modernas, 
y como nada se habia bailado hecbo en las le
yes antiguas, ba sido preciso bacerlo todo en 
este punto ; y lo que se ba becbo era las mas 
veces no tan solo una innovación , sino también 
una derogación positiva de usos antiguos y preo
cupaciones que ba sido necesario combatir jus
tificándose la autoridad á sí misma. E r̂a ha sido 
la causa de aquellos preámbulos que bacen tan
to bonor á Turgot y á TSecker. 

Pero bay otros ramos de legislación mucbo 
mas importantes, en los cuales no se acostumbra 
«lar las razones de las leyes, tales son el código 
c iv i l , el código penal, el de sustanciacion civil y 
el de sustanciacion criminal; y si no se ha he
cbo no es porque baya faltado la osadía para 
bacerlo , sino porque no ba sabido hacerse. 
Bien tenían los juristas entre ellos una lengua 
particular, razones técnicas, ficciones conveni
das y una lógica que corría en el foro; pero 
un sentimiento confuso les advertía que el p ú 
blico podia muy bien no tener la misma compla
cencia, y no satisfacerse con la misma geringonza. 

Si los cancilleres de los reyes hubieran sido 
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unos Tnrgot y Necker, hubieran como ellos 
tenido mas orgullo por dar razones qnc por 
hacer reglameniosi pero para hacer una ley no 
se necesita mas que poseer un cierto empleo, y 
para hacer una ley razonable y razonada es pre
ciso ser digno de aquel empleo. 

Pero una razón aislada es muy poca cosa, 
pues para que las razones de las leyes sean bue
nas deben estar ligadas de tal modo que al me
nos de haberlas preparado para el todo junto, 
no pueden darse con certeza para alguna parte. 
Así, para presentar del modo mas ventajoso la 
razón de una ley sola, era necesario haber for
mado antes el plan de un sistema razonado de 
todas las leyes; para asignar una verdadera razón 
á una sola leyera necesario haber puesto antes las 
bases de un sistema racional de moral, y era nece
sario haber analizado el principio de la utilidad 
y haberle separado de los dos falsos principios. 

Dar la razón de una ley es hacer ver que 
es conforme al principio de la utilidad. Según 
este principio, la repugnancia que nos inspira 
esta ó la otra acción no autoriza á prohibirla, 
y esta prohibición no tuviera otro fundamento 
que el principio de antipatía. 

La satisfacción que nos cansa esta ó la otra 
acción tampoco autoriza para ordenarla por 
una ley, y esta ley no tendría otro fundamen
to que el principio de la simpatía. 

grande oficio de las leyes, y el único que 
TOMO t i 7 
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es evidenteisiente é inconteetablemente necesa
r io , es estorbar á los individuos que buscando 
su propia felicidad destruyan una cantidad ma
yor de la felicidad de otro. Sujetar al individuo 
por su propio bien es el oficio de la educación, 
el del adulto con el menor, el del curador con 
el insensato, y muy raras veces el del legisla
dor con el pueblo. 

No se crea que es una idea simplemente es
peculativa la que recomiendo, pues yo mismo 
he ejecutado un sistema de leyes penales, acom
pañándolas con un comentario razonado, en 
que se justifican aun las determinaciones menos 
importantes; y estoy tan convencido de la nece
sidad de esta esposicion de las razones que por 
ningún precio querría dispensarme de ellas. 
Fiarse en lo que se llama instinto , de lo justo, 
sentimiento de lo verdadero, es una fuente de 
error, y yo he visto por mil esperiencias que se 
ocultaban las mayores equivocaciones en todos 
los sentimientos que no han pasado por el c r i 
sol del exámen. Si el sentimiento, este primer 
guia, este precursor del entendimiento, es jus
to , siempre será posible traducirle en la len
gua déla razón. Las penas y los placeres, como 
he tenido que repetirlo muchas veces, son la 
única fuente de las ideas claras en moral, y es
tas ideas pueden hacerse familiares á todo el 
mundo. El comentario razonado nada valdria 
si no pudiese ser el catecismo del pueblo. 



PRINCIPIOS 

Ó C A R T A . 
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Nihil est civt'tati prcestantíu* 
qiiam Jeges reette positoe. 

BURfP. 

Sí o 
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C A P I T U L O I . 

Í?e /05 poderes políticos elementales. 

El código político está principalmente des
tinado á conferir á algún individuo y á ciertas. 
clases de la sociedad ciertos poderes, y á pres
cribirles ciertas obligaciones. 

Los poderes se constituyen por ciertas es-
cepciones de algunas leyes imperativas. Voy á 
esplicarme. 

Toda ley completa es por su naturaleza 
coercitiva ó descoercitiva. La ley coercitiva man
da ó prohibe, crea un delito; ó en otros té r 
minos, convierte un acto en delito: no mata
rás ^ no robarás. La ley descoercitiva crea una 
escepcion, quita el delito, y autoriza á una 
cierta persona para obrar una cosa contraria á 
esta ley: el juez hará morir á tal y tal individuó. 
£ 1 colector de contribuciones exigirá tal suma. 

Las obligaciones se crean por algunas le
yes imperativas dirigidas á los que tienen los 
poderes: el juez impondrá tal pena^ confor~ 
rnándose con tales formalidades prescritas. 

El código político comprenderá una parte 
esplicativa que sirva para indicar los aconteci
mientos, por los cuales tales individuos son 
investidos de tales y tales poderes : sucesión, 
nombramiento 9 presentación y concesión ^ ins~ 
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títucíon, elección, &c.; y los acontecimientos por 
los cuales tales individuos quedan privados de 
tales y tales poderes , dimisión, remoción, de
posición, resignación, abdicación, &c. 

Analizar y numerar todos los poderes po
líticos es un trabajo metafisico sumamente d i 
fícil , pero al mismo tiempo importantísimo. 

En general estos derechos, estos poderes, 
no se diferencian mucho de los derechos , de 
los poderes domésticos, y si estuvieran pues
tos} en una. sola mano no se diferenciarian mas 
que por su estension; esto es, por la multitud de 
personas y de cosas sobre que deben ejercerse; 
pero su importancia ha hecho ordinariamente 
dividirlos para repartirlos en muchas manos; 
de manera, que para el ejercicio de una sola es
pecie de poder, es necesario que concurran 
muchas voluntades. sh lñ jsiifjjí , noíiXífK^ 
Í i Hasta aqui los poderes políticos de un go
bierno son, con respecto á los poderes políticos 
de otro gobierno, unos objetos que no tienen 
medida común; no se corresponden mutua
mente; para espresarlos solo hay dominacio
nes puramente locales; tan pronto son los nom
bres mismos los que se diferencian, tan pron~ 
to los mismos nombres espresan objetos del to
do diferentes; no hay almanac ó guia de foras
teros de una corte que pueda servir para todas 
las cortes; no hay gramática política universah 

Los títulos de oficios son unos mistos , unos 
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agregados desemejantes, que es imposible com
parar entre si, porque nunca se ha intentado 
descomponerlos; porque no se conocen en ellos 
los elementos primordiales. Estos elementas si 
se llegaran á comprender bien serian la clave 
hasta aqui desconocida de tal sistema político 
dado, y la medida común de todos los siste
mas existentes y posibles ; pero ahora, ¿ cómo 
pudiera yo hacer un plan uniforme para dis
tribuir los poderes políticos de un estado cual
quiera? ¿De qué lengua tomaría el vocabula
rio de los oficios? Si usaba de la francesa, esta 
me serviría únicamente para espresar la distri
bución de los poderes del gobierno francés: 
¿qué semejanza hay entre el primer cónsul de 
Francia y los cónsules de Roma , ó los cónsules 
de comercio? ¿Entre el rey de Inglaterra, el 
de Prusia y el de Suecia? ¿Entre el emperador 
de Alemania y el emperador de Rusia? ¿Entre 
el antiguo duque y par de Francia, el duque 
par de Inglaterra, el gran duque de Rusia y 
eí granduque deToscana? ¿Entre el procurador 
general francés, el procurador general inglés y 
el procurador general de Rusia, ¿kc.» &cc.? Un 
gran diccionario, no seria bastante para espli-
car todas estas disparidades. 

Esta es la primera dificultad que atormen
ta á los que tienen que hablar de una consti
tución estrangera, porque es poco menos que 
imposible servirse de una nomenclatura á que 



no atribuían ios lectores ideas diferentes de las 
que se quisiera darles. 

Esta confusión desaparecería si se pudiera 
hacer una lengua nueva que no se compusiese 
de nombres de oficios, sino que espresase los 
poderes políticos elementales, xndmáos en estos 
diferentes oficios. 

Para hacer esta descomposición se puede 
proceder de dos maneras: 1.° considerando el 
fin á que se dirigen los poderes p o l í t i c o s : ^ de 
seguridad interior y esterior: J in de seguridad 
contra los delitos ó contra las calamidades, &c.: 
2.° considerando los diversos modos con que 
se puede obrar para conseguir este fin: cZ mo
do de obrar tiene por objeto las personas y las 
cosas. Este mécodo de analizar los poderes po
líticos da los resultados siguientes: 

1. ° Poder inmediato sóbre las personas es 
el que se ejerce sobre las facultades pasivas; es 
el jxxler de hacer por sn propia mano ciertos 
actos, cuyo efecto se termina en la persona de 
otro, sea en el cuerpo ó sea sobre el alma; es 
el poder de hacer alguno de aquellos actos que 
serian delitos contra la persona, si se ejecuta
sen por un individuo que no estuviese autoriza
do para ello. Dirigido á un cierto fin es el po* 
der de castigar; dirigido hácia otro fin es el po
der de ceñir y precisar: este poder es la base 
de todos los otros. 

2. ° Poder inmediato sobre las cosas de viro: 
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es el poder de hacer servir al uso del público 
algunas cosas, cuya propiedad principal per
tenece á los particulares; por ejemplo, el po
der de un ministro de justicia de hacerse abrir 
la casa de una persona no acusada para buscar 
en ella un acusado. El poder de un correo pú
blico para servirse de un caballo de un parti
cular en caso de necesidad. 

3. ° Poder inmediato sobre las cosas públ i 
cas; esto es, sobre aquellas cosas que no tie
nen otro propietario que el gobierno. 

4. ° Poder de mando sobre las personas to* 
madas individualmente. Es el que se ejerce so
bre las cualidades activas, y tiene por base el 
poder inmediato sobre la persona, sin el cual, 
el que manda no estaría seguro de tener moti
vos para hacerse obedecer. En el principio de 
las sociedades políticas estos dos poderes han 
debido estar reunidos en una misma mano, co
mo aun lo están hoy en las sociedades domés
ticas; pero establecido una vez el hábito de la 
obediencia, casi se ha perdido de vista la de
pendencia que tiene el poder mas elevado del 
otro que es la raiz de él. El primero es el ú n i 
co que ejercen los reyes y los ministros, que 
lian dejado el segundo á ciertos hombres que 
con él se envilecen mas. Ulises castigaba con 
su manó ai petulante Tersite: Pedro I fue 
también el ejecutor de sus propias sentencias, 
y con sus manos imperiales cortaba con fuerza 
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la cabeza de los desgraciados que habían sido 
condenados por él: el oficio de verdugo no de
grada á los emperadores de Marruecos, y su 
destreza en estos suplicios es allí una de las 
pompas de la corona. En los estados civiliza
dos no depende el poder noble del poder i n 
noble como en los paises bárbaros; pero estando 
una vez establecida la disposición á la obedien
cia , todo se hace sin que se piense en la fuer
za que es.su primera base. 

5. ° Poder de mando sobre las personas to
madas colectivamente: seria necesario que un 
estado fuese bien pequeño para poder gober
nar los individuos uno á otro, y esto solo pue
de hacerse en la sociedad doméstica. Una com
pañía de soldados tan solo puede maniobrar, 
cuando su gefe hace un todo de ella. El poder 
de hacer obrar á los hombres por clases, es en 
lo que consiste la fuerza del gobierno. 

6. ° Poder de especijicacion: asi llamo al 
poder de determinar á los individuos de que 
se compondrán las clases particulares sobre las 
cuales se ejerce el mando. Este poder, que es 
muy estenso, no es otra cosa con respecto á 
las personas que el poder de investidura con 
respecto á tal ó tal clase: clase de los nobles; 
clase de los jueces; clase de los militares; clase 
de los marineros; clase de los ciudadanos; cla
se de los estrangeros; clase de los delincuentes; 
de los aliados , de los enemigos. 

http://es.su
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El poder de especificación se divide en dos 

ramas principales; especificación de las pcrso-
naS) y especificación de Las cosas. El poder so
bre las personas se subdivide en derecho de co
locar en una clase ó de sacar de ella. 

E l poder sobre las cosas consiste en asig
narlas algún uso, y en erigir en delito todo lo 
que se aparta de él. 

Especificar un tiempo, un dia para que sea 
unajiesta en que no se pueda trabajar. 

Es|jecificar un lugar como consagrado, por 
ejemplo, un palacio, un templo, una casa, &c. 

Especificar un metal, como moneda legal 
del pais. . 

Especificar un vestido como privativo de 
un estado, &c. El derecho de especificar sobre 
las cosas abraza la totalidad de las cosas. 

Conviene no olvidarse que cada uno de es* 
tos poderes puede subdividirse infinitamente 
según el número de las manos en.que se pone, 
v el de voluntades cuyo concurso exige la le
gitimidad del ejercicio de él. De aqui viene el 
derecho de iniciativa , ó derecho de proponer 
un poder; el derecho negativo, 6 derecho de 
desechar. Los cooperadores pueden constituir 
un, cuerpo solo, ó tantos cuerpos separados 
cuantos se quiera. El concurso de muchos cuer
pos puede ser necesario para la validación de 
un acto de mando del mismo modo que el con
curso do muchos individuos en un solo cuerpo. 



Todos estos poderes pueden reunirse ó en 
un gefe , ó en una clase mas ó menos subordi
nada-

La subordinación de un poder político á 
otro consiste: 1,° en la potestad que tiene el 
superior de anular todos los actos del subordi
nado : 2.° en la sujeción de éste á las órdenes 
que recibe de aquel. 

7.° Poder atractivo: llamo asi al poder de 
recompensar ó no recompen-ar: poder de i n 
fluencia, que es en parte remuneratoria y en 
parte penal. La influencia es una fuente de mo
tivos. 

Se constituyen en el gobierno. 
1. ° Por el poder de dar empleos ú oficios 

apetecibles. Recompensa. 
2. ° Por el poder de privar de empleos ape

tecibles. Pena. 
3. ° Por el poder de dar oficios que no se 

desean. Pena. 
4. ° Por el poder de exonerar de empleos 

que no se desean. Recompensa. 
Hay otras tres fuentes de influencia menos 

directa. 
1.° Uso Ubre de las riquezas. 
2 o Poder de hacer ó no hacer toda especie 

de servicios libres. 
3.° Influencia fundada sobre la reputación 

de sabiduría. 
£1 poder atractivo que se ejerce por medio 
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ríe las recompensas, es mas arriesgado que el 
poder coercitivo, porque está mas sujeto á la 
arbitrariedad. Todo hombre rico tiene su par
te en el en razón de su riqueza, sin poseer po
der alguno-político con título de tal, y sola
mente en un pequeño número de casos ha po
dido sujetarse á reglas fijas el ejercicio de este 
poder. Las leyes contra la corrupción activa 
son un ejemplo de esto, y nadie ignora la d i 
ficultad que lleva consigo la ejecución contra 
la compra de los votos en las elecciones, y con
tra la venalidad de los empleados. Mas se con
sigue por medios indirectos que por medios 
directos , y lo que debe procurarse es hacer 
mas difícil el delito, disminuir la tentación de 
é l , quitarle los medios de ocultarse, cultivar 
los sentimientos de honor, &c. 

Resumen. Análisis de los poderes políticos 
elementales abstractos. 

1. ° Poder inmediato sobre las personas. 
2. ° Poder inmediato sobre las cosas de otro. 
3. ° Poder inmediato sobre las cosas p ú 

blicas. 
4. ° Poder de mando sobre las personas to

madas individualmente. 
5.° Poder de mando sobre las personas to

madas colectivamente ó sobre las clases. 
6. ° Poder de especificación ó de clasifi

cación. 
1.° Con respecto á personas. 
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2. ° Con respecto á cosas. 
3. ° Con respecto á lugares. 
4-.0 Con respecto á tiempo. 
7.° Poder atractivo, poder de conceder ó 

no conceder recompensas. 

CAPITULO 11. 

CONTINUACIÓN. Poderes politicos elementales. 

Esta clasificación de los poderes politicos 
presenta una lengua nueva que es necesa
rio justificar, lo que no puede hacerse sin 
hacer ver que las divisiones mas generalmen
te recibidas hasta el dia dejan á todos estos 
poderes en un estado de confusión y de de
sorden. 

Algunos escritores dividen los poderes ele
mentales en dos clases. 1.a Poder legislativo. 
2.a Poder ejecutivo: otros añaden una tercera 
rama; poder de exigir los impuestos: y otros 
una cuarta ; poder judicial . 

Cuando alguno ha adoptado alguno de es
tos planes, tal vez sin pararse mucho en su 
diferencia, ya cree haber definido bastante, y 
se pone á razonar; pero yo voy á demostrar 
cuan vagos y cuan oscuros son estos términos. 

Por cada uno de ellos tan pronto se en
tiende una cosa y tan pronto otra, y aun hay 
algún poder que no se sabe á cual debe refe-
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rírse. INadie da las mismas ideas á lo que se 
llama poder legislativo , poder ejecutivo. 

Hay una conexión natural entre el estado 
de la ciencia y el estado de la nomenclatura: 
sin embargo, con la nomenclatura mejor orde
nada se puede razonar mal; pero con una no
menclatura tan mal ordenada como está, no es 
posible razonar bien. 

Poder legislativo. 

Todos están conformes en entender por 
poder legislativo el poder de mandar, y se ha
ce menos escrúpulo en usar de esta espresion 
cuando este poder se ejerse solamente sobre 
algunas especies, mayormente si la estension 
de estas especies es considerable. Se da de ma
yor gana este título á un poder cuyas órde
nes son capaces de durar siempre, que á un 
poder cuyas órdenes son perecederas por su 
naturaleza. Todos convienen en suponer que 
el ejercicio de este poder está libre de las tra
bas que caracterizan al poder judicial, A veces 
se supone que se ejerce en gefe, y á veces se 
usa de la misma voz en casos en que solo se 
ejerce subalternamente. En lo general se lla
ma poder legislativo el que ejerce un cuerpo 
político, y poder ejecutivo el que ejerce un 
individuo solo. 
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Poder judicial . 

Entre los autores que han considerado es
te poder como distinto del poder legislativo, 
ninguno hallo que haya manifestado conocer 
la diferencia ele ellos. 

Las órdenes del legislador recaen á un mis
mo tiempo sobre una clase numerosa de sub
ditos; pero, ¿no sucede lo mismo con las del 
juez? ¿acaso no se juzga á comunidades y á pro
vincias? Las del legislador son capaces de tina 
perpetuidad; pero las del juez ¿no lo son igual
mente? 

Las del juez recaen sobre individuos, ¿pe
ro entre los actos del poder legislativo no hay 
también algunos de esta especie? 

Para que el juez pueda dar algunas órde
nes como juez, es preciso que concurran al
gunas circunstancias que no son necesarias pa
ra legitimar los actos del legislador. 

1.° Es menester que una parte interesada 
venga á pedir al juez que dé la orden de que 
se trata. He aqui, pues, un individuo á quien 
pertenece la iniciativa, el derecho de poner 
en acción al poder judicial (1). 

(i) Esta primera condición puede faltar en el caso en 
que el juez procede de oficio, por ejemplQ, si hiciera pren
der á uno que en la audiencia le hubiera perdido el res
peto. 
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2. ° Es necesario qne las partes que pue

dan ser perjudicadas por las órdenes del juez, 
puedan oponerse á ellas. Tenemos ya otros in
dividuos que tienen una especie de poder ne
gativo, el poder de suspender los actos del po 
der judicial. 

3. ° Es necesario que haya una prueba da
da sobre algún hecho particular en que este 
fundada la queja, y que debe ser admitida á 
dar pruebas contrarias á la otra parte. He aquí 
la persona acusada cuyo concurso es necesario. 

4. ° Donde reina la ley escrita es necesario 
que la orden del juez sea conforme á lo que 
manda esta ley: orden de castigar si se trata 
de un caso penal: orden para investir á una 
parte de un tal derecho, ó para despojarla de 
él si se traía de un caso civil (1). 

Poder ejecutivo* 

Guando menos pueden distinguirse doce 
ramas de este poder. 

1.° Poder subordinado de legislación so
bre algunos distritos particulares; sobre al
gunas clases de ciudadanos, y aun sobre to-

(i) Esla cuarta condición puede fallar en el caso que 
no haya ley escrita, y se sigue el uso por conjetura. E n 
los casos nuevos no hay uso que seguir, y todas las COÍ'SU» 
han sido nuevas en un principio^ % 
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dos , cuando se trata de una función parti
cular del gobierno. Cuando menos estendido 
es el distrito , tanto menos duración tiene ta 
orden: cuanto menos considerable es la cosa, 
tanto mas fundamento parece haber para sus
traer este poder de la especie legislativa, y 
transportarle á la que se llama ejecutiva. Cuan-
'do el poder Supremo no se opone á estas or
denanzas subalternas, es como si las adoptara: 
estas órdenes particulares se dan, por decirlo, 
en ejecución de su voluntad general. Como 

• quiera que séa;, este es el poder de mando. 
2 ° Poder de conceder d ciertas clases de 

'Hombres, como áuna cofradía, á una corpora
ción algunos poderes de legislación, el poder 
de hacer algunas leyes inferiores. También es
te poder es de meme/o, porque decir, yo haré 
observar las leyes que haga fulano, es lo mis
mo que hacerlas yo mismo. 

3. ° Poder de conceder privilegios, títulos 
•de honor? &c. silos individuos. Este es el poder 
de especificación ni indwidúos. 

4. ° Poder de perdonar. S\ se ejerce con 
conocimiento de causa es ^oá^f negativo sobre 

-el poder yWictano. Si se ejerce arbitrariamen
te es poder de legislación. Poder de mando 
ejercido en oposición á las órdenes judiciales. 

5. ° Poder de dar empleos y de quitarlos á 
los empleados subordinados. Este poder es uña 
rama del poder de especificación. 

M . i OWOT 



(275) 
5-° Poder de acuñar moneda, de legitimar

la , y de Jijar el valor de ella. Especificación 
in res. 

7. ° Poder militar. El de alistar y licenciar 
es una rama del poder de especificación in 
personas. El de emplear á los militares es una 
rama del poder de mando; lo que hace de él 
un poder distinto es el uso para que está esta
blecido. 

8. ° Poder Jiscal. Este poder en sí mismo 
no se diferencia del que tiene el cajero de un 
particular, con respecto al dinero que le está 
confiado: lo que hace de él un poder público 
es la fuente de que proviene este dinero, y 
el objeto á que se le destina. 

9. ° Poder de administración en los alma
cenes de guerra y otras cosas públicas. Es co
mo la mayordomía de una casa. Tan solo el 
objeto es el que hace de él un poder político. 

10. Poder de policía (especificación> mando). 
Obsérvese que para ejercer los poderes 

militares, los de policía, y aun los ele adminis
tración, es necesaria una cierta cantidad de po
der inmediato sobre las personas, y sobre las 
cosas de los subditos en general. Para poder 
usar de un poder cualquiera es necesario que 
el empleado superior tenga un poder inmediato 
sobre sus inferiores, ya sea por la facultad de 
destituir, ya sea por cualquier otro medio. 

11. Poder de declarar la guerra y de ha-
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cer la paz. Es una rama del poder de especi
ficación ; porque declarar la guerra es con
vertir una clase de estrangeros amigos en otra 
de estrangeros enemigos. 

12. Poder de hacer tratados con las po
tencias estrangeras. Las obligaciones del t ra
tado se estienden á la masa de los subditos; 
luego el magistrado que hace un tratado ejer
ce un poder de legislación. Cuando promete á 
otro soberano que sus subditos no navegarán 
en un cierto parage, prohibe á sus subditos el 
navegar en é l , y de este modo las convenciones 
entre las naciones vienen á ser leyes inter
nas { i ) . 

Yo no sé hasta donde pudiera estenderse 
esta subdivisión áe las ramas del poder ejecu
tivo; la relación de cada una de estas ramas no 
está aun ni con mucho determinada. Siempre 
se le suponen límites fijos, y nunca se le se
ñalan. 

Esta espresion, .poffer ejecutivo, no presen
ta mas que una idea clara, que es la de un po
der subordinado á otro, que se espresa por la 
apelación correlativa de poder legislativo. 

¿ Deberá por ventura estrañarse el que ha
ya tanta oposición entre los escritores políticos 
cuando todas sus obras no han tenido otro fun-

(i) Los que ponen esle poder enlre los atributos del 
poder ejecutivo , no han considerado que es puramente un 
poder de mandar, Un poder de legislación. 
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damento que unos términos tan vagos, y tan 
deáconocidos, y á los cuales se les suponen al
gunas ideas mientras se hallan? 

No se trata de escluir absolutamente estas 
palabras recibidas en el vocabulario de las na
ciones de Europa; pero me ha parecido con
veniente demostrar cuan distantes están de re
presentar los verdaderos elementos de los po
deres políticos. 

La nueva análisis que me he probado á 
hacer, es seguramente bastante deíectuosa; esta 
materia todavía está casi por crear. Yo no he 
hecho mas que bosquejar la obra, y se necesi
tarla mucho trabajo y mucha paciencia para 
acabarla. 

• • 

CAPITULO Hl i 

Plan del código político. 

Si del cuerpo del derecho se separa una 
parte que se llame derecho constitucional, he 
aqui en pocas palabras las materias que este de
be contener. 

I.0 Los medios de adquirir los diversos ofi~ 
dos establecidos en el estado, y en seguida los 
medios de perderlos. Cuanto mayor sea la ac
ción del pueblo en los actos de gobierno, 
tanto mayor sera el espacio que ocupe este 
punto. 
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2. a La esposicion de los poderes anejos á 

estos oficios. Esta parte se parecerá en la for
ma á las materias del derecho civil. 

3. ° La esposicion de las obligaciones anejas 
ú estos oficios. Esta parte se parecerá en la for
ma á las materias del derecho penal. 

4 ° La esposicion de las formalidades que 
deben acompañar al ejercicio de los poderes 
anejos d estos oficios> en el caso que se ejer~ 
zan por algunos cuerpos políticos. Esta parte 
tan pronto aparecerá bajo un aspecto penal, 
como un aspecto c i v i l ; bajo el primero cuan
do se pronuncian algunas penas contra los 
individuos; bajo el segundo cuando no hay 
otra pena que Ja nulidad de los actos del 
cuerpo (1). 

5.° En este código se pondrán las leyes 
que tocan directamente al oficio del soberano. 
Las leyes de esta naturaleza esponen con clari
dad ciertos actos bajo el carácter de actos or
denados ó prohibidos, y según esta cualidad 
tienen un aspecto de leyes penales, pero por 
otra parte no es natural que contengan pena 
alguna para el caso de contravención. ¿Quién 

(i) E n Inglaterra el rey no puede hacer acto alguna 
sin que haya algún individuo ó a lgún empleado que res
ponda de é l ; ni aun puede arresta^" á un particular, y de 
este modo se limita el poder del gefe por la responsabilidad 
de aquellos que son sus instrumentos necesarios, y se im
pone la pena de nulidad á los actos que se quieren prevenir. 
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haría imponer esta pena? esto contrasta con el 
derecho penal. 

Entre estas leyes podrán distinguirse las 
especies siguientes: 

1. ° Privilegios concedidos ó reservados á 
la masa originaria de la nación, como libertad 
de culto, derecho de usar armas, derecho de 
confederación. 

2. ° Privilegios concedidos á las provincias 
adquiridas al tiempo de su reunión al cuerpo 
del estado , sea por sucesión, sea por unión vo
luntaria, como el derecho de no poder impo
nérseles contribuciones sino por sí mismas, &c. 

3. ° Privilegios concedidos á los distritos 
conquistados al tiempo de la capitulación, y 
confirmados por tratados de paz. 

4. ° Privilegios concedidos á distritos cedi
dos por tratados sin haber sido conquistados. 

Aunque no sea fácil aplicar pena alguna 
positiva al soberano delincuente, sin embargo, 
no deben mirarse tales leyes como si fueran 
inútiles y de ningún valor. Las penas naturales 
no dejan de tener mucha fuerza: penas inme
diatas, deshonor del soberano, descontento de 
una parte de sus subditos: pena ulterior, re
belión, soberanía perdida. Asi vemos que en 
muchos estados de la Europa los soberanos 
respetan escrupulosamente los privilegios de 
los subditos y de las provincias. 
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ElderecbocW,! . en t r e codas lasra.asde.a 
legislación la que tiene menos atractivo para 
los que no estudian la jurisprudencia por pro
fesión: esto todavía es poco, el estudio del de
recho civil inspira una repugnancia que casi 
degenera en terror. La curiosidad hace mucho 
tiempo que se ocupa con ardor en los estudios 
de la economía política, de las leyes penales 
y de los principios del derecho público. Algu
nas obras célebres habían acreditado estos es
tudios, y sopeña de confesar una ignorancia 
humillante, era necesario conocerlos, y sobre
todo juzgarlos. 

Pero el derecho civil nunca ha salido del 
recinto oscuro del foro, los comentadores duer
men en el polvo de las bibliotecas al lado de 
los controversistas. 

La repugnancia general á este estudio na
ce del modo con que hasta el presente ha sido 
tratado. Todas las obras de leyes son lo que 
eran en las ciencias naturales las obras de los 
escolásticos antes de la filosofía esperimental; 
los que atribuyen la oscuridad y sequedad de 
ellas á la naturaleza de la materia son dema
siado indulgentes. 

En efecto, ¿sobre que versa esta parte de 
las leyes? Se trata de todo lo que interesa mas 
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á los hombres. de su seguridad, de sn propie
dad, de sus transacciones reciprocas y diarias, 
de su estado domestico ó condición en Jas re
laciones de padre, de hijo, de esposo, &c. Ailí 
es donde se ven nacer los derechos y las obli
gaciones , pues todos los objetos de la ley pue
den reducirse á estos dos términos , y aquí no 
hay misterio alguno. 

En el fondo la ley civil no es mas que la 
ley penal mirada bajo de otro aspecto, y no se 
puede entender la una sin que se entienda Ja 
otra, porque establecer derechos es conceder 
permisiones, es hacer prohibiciones; en una 
palabra, es crear delitos. Cometer un delito es 
violar por una parte una obligación, y por 
otra un derecho', cometer un delito privado es 
violar una obligación que tenemos á un par
ticular, y un derecho que él tiene sobre noso
tros; y cometer un delito público es violar una 
obligación que tenemos con el público, y un 
derecho que el público tiene sobre nosotros. El 
derecho dwZ no es, pues, mas que el derecho pe
nal considerado bajo otro semblante. Si miramos 
la ley en el momento en que confiere un dere
cho, ó impone una obligación, la miramos bajo 
el aspecto civil', y si la miramos en su sanción, 
esto es, en sus efectos con respecto al derecho 
violado, la miramos bajo el aspectoyje/ia/. 

¿Qué se entienden por principios del de
recho civil? Los motivos de las leyes, el cono-
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cimiento tle las verdaderas razones que de
ben guiar al legislador en la distribución de 
los derechos que confiere á los individuos , y 
de las obligaciones que les impone. 

En vaáde en la inmensidad de libros es
critos sobre las leyes se buscaria uno que ha
ya desempeñado el objeto de fundarlas sobre 
razones sólidas: la filosofía nunca ha pasado 
por aquel pais. La teoría de las leyes civiles de 
Linguet que prometia mucho, está muy lejos de 
desempeñar su ti tulo, y no es mas que la pro
ducción de una cabeza desarreglada, servidora 
de un mal corazón. El despotismo oriental es el 
modelo á que el autor quiso arreglar todos los 
gobiernos europeos para corregirlos de las no
ciones de libertad y de humanidad que parecen 
atormentarle como unos espectros lúgubres. 

Las disputas de la jurisprudencia han pro
ducido en sus escuelas cierta especie de incré
dulos que han dudado que esta ciencia tenga 
algunos principios ciertos: según estos, todo 
es arbitrario en las leyes, y la ley es buena, 
porque es ley, y porque un mandato cualquie
ra que sea produce el gran bien de la paz. En 
esta opinión hay algo cierto y mucho falso; y 
en esta obra se verá que el principio de la ut i 
lidad se estiende sobre esta rama de legisla
ción, lo mismo que sobre las demás; pero su 
aplicación es dif ic i l , y exije un conocimiento 
profundo de la naturaleza humana; 
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. El primer rayo de luz que vio Batham fue 

que la legislación podia y débia reducirse á unos 
cálculos prácticos tomados de la sensibilidad 
de la naturaleza humana, y que todos los sis
temas seguidos hasta el presente eraA defectuo
sos, porque no los habían fundado sobre pr in
cipios sólidamente evidentes. Familiarizado con 
el método de Bacon y de Newton resolvió pa
sarlo y aplicarlo á la legislación, é hizo de es
ta una ciencia esperimental, como lo he espli-
cado mas largamente en la introducción de los 
principios de legislación. Separó todas las vo
ces dogmáticas, desechó todo lo que no era 
conforme con la espresion de una sensación de 
pena y placer'9 y no quiso admitir, por ejem
plo , que la propiedad fuese un derecho inhe
rente, un derecho natural, porque estas vo
ces nada espücaban, ni probaban nada. Las 
de justicia e injusticia tenian á su vista el mis
mo inconveniente de decidir las cuestiones an
tes de aclararlas. Cuando propone que se es
tablezca una ley no afecta hallarla correspon
diente á la ley natural, al pacto social, y pre
sentar por una charlatanería harto común co
mo una cosa ya hecha la cosa misma que ha 
de hacerse. Cuando esplica hs obligaciones no 
se envuelve en razones misteriosas, no admite 
suposición alguna, y manifiesta claramente 
que toda obligación debe estar fundada ó so
bre un servicio anterior recibido por la per-
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soria á la que se impone la obligación, ó so
bre una necesidad en la persona, á cuyo favor 
se impone la obligación, ó sobre un pacto 
mutuo que trae toda su fuerza de la utilidad. 
De este modo siempre guiado por la esperien-
cia y la observación) tan solo mira en las leyes 
los efectos que producen sóbrelas facultades 
del hombre como ente sensible , y da siempre 
como penas que evitar, como las únicas razo
nes de un valor real. 

Los civilistas razonan continuamente so
bre algunas funciones, y las atribuyen al mis
mo valor que á la realidad : por ejemplo, ad
miten algunos contratos que jamas han existi
do, y algunos cuasi contratos que ni aun la 
apariencia tienen de contratos. En ciertos ca
sos admiten una muerte civil-, en otros niegan 
la muerte natural: un hombre muerto no es 
muerto, y otro vivo no es vivo; uno que está 
ausente debe ser considerado como presente, y 
otro que está presente es tenido como ausen
te: una provincia no está donde está; un pais 
no pertenece á quien pertenece; los hombres 
son á veces 60505 , y en calidad de tales no son 
susceptibles de derechos, y las cosas son á ve
ces entes que tienen derechos y están sujetos á 
obligaciones; reconocen derechos imprescrip
tibles contra los cuales siempre se ha prescri
to , derechos inalienables, que siempre han si
do enagenados, y para ellos tiene siempre mas 
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fuerza lo que no existe que lo que existe. Si se 
Ies quitan estas efusiones, ó por mejor decir, 
estas mentiras , ya no saben por donde andar, 
y acostumbrados á estos falsos apoyos ya no 
pueden sostenerse por sí mismos. Bentham ha 
desechado todos estos argumentos pueriles, y no 
presenta ni una sola suposición gratuita ni una 
definición arbitraria, ni una razón que no sea la 
espresion de un hecho, ni un hecho que no sea 
sacado de un efecto bueno ó malo de la ley. 

Con este método ha conseguido hacer de 
Ja legislación civil una nueva ciencia, nueva 
y aun imaginaria para quellos que han si
do criados en las opiniones de las escuelas an
tiguas,; pero sencilla, natural y aun familiar 
para los qae no están viciados con falsos siste
mas; por esto una traducción de este libro ten
dría un mismo sentido en todas las lenguas, y 
la misma fuerza, porque está fundado sobre ia 
esperiencia uiliversaj de todos los hombres; en 
lugar de que unas razones técnicas, unas razones 
apoyadas sobre algunos términos abstractos, so
bre algunas difiniciones arbitrarias, como que 
no tienen mas que un valor local, y no consisten 
mas que en palabras, se desvanecen cuando no 
se hallan términos sinónimos para espresarlas, á 
la manera que aquellos pueblos africanos que se 
sirven de ciertas Conchitas para moneda, cono
cer su pobreza luego que salen de sus fronteras, 
y quieren tratar con los estrangeros. 


